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A- MEMÒRIA 
___________________________________________________ 
 
1.-  ANTECEDENTS 
 
Es redacta la present memòria, a petició de l'Ajuntament de Sarroca de Bellera, per al nucli de Benes, 
situat al municipi de Sarroca de Bellera (Pallars Jussà). 
 
Té com a finalitat l'estudi tècnic, de les obres corresponents a les millores de les infraestructures de 
captació d’aigua, i xarxa de clavegueram i pluvials al sol urbà del nucli de Benes.  
 
En l'actualitat la captació d’aigua qu’abasteix el nucli es troba a una distancia de 700m en la zona de 
la Llau de les Vaquerisses. Es composa senzillament d’un punt de captació al barranc sense filtratge, i 
la canonada fins al nucli no esta soterrada. 
La xarxa de clavegueram del nucli no connecta tots els edificis del nucli i presenta en varis punts  un 
estat de conservació no adequat per aquest tipus de servei. El nucli no té xarxa de pluvials. 
 
Es vol amb aquesta actuació millorar la captació, col·locant un element de filtratge a l’inici de la 
canonada (tipus carxofa metàl·lica) , i construir una arqueta foradada amb tapa, per confinar el punt 
de captació.  
A dins del nucli de Benes es pretén reformar tota la xarxa d’aigües residuals, connectant tots els 
edificis i crear ja que s’ha d’obrir rasa, la xarxa d’evacuació d’aigües pluvials. A les zones d’obertura 
de rasa en vials empedrats s’hauran de reposar el mateix material i forma original (carrer,escales, 
murs) desprès del rebliment de la rasa. La xarxa d’aigües pluvials desaiguarà al Barranc del Ban, i la 
xarxa d’aigües residuals desaiguarà a la fosa sèptica. 
. 

 
2.- OBRES A REALITZAR 
 
Les obres a realitzar per les obres de millores de les infraestructures del nucli de Benes, son: 
 
MILLORA DE LA CAPTACIÓ: 

 
- Neteja de la zona de la captació. 

  
- Col·locació del sistema de filtratge a la tuberia. 
 
- Construcció de l’arqueta de captació. 

 
XARXA SEPARATIVA D’EVACUACIÓ: 
 

- Obertura de rasa, en paviment de pedra i terreny. 
 

- Col·locació de les dos tuberies de evacuació, residuals i pluvials de 300mm i 125mm. 
 
- Reblert de rasa amb sorres i material de l’excavació adequat. 
 
- Construcció de les arquetes de registre. 
 
- Col·locació del paviment de pedra sobre solera de formigó, degudament rejuntat. 

 
- Neteja de la zona. 

 
3.- NORMES CONSTRUCTIVES 
 
 Tots els materials seran de primera qualitat dins dels que es troben habitualment en el 

mercat. 
 
 La mà d'obra serà competent per realitzar cada unitat d'obra; es ficarà el mateix interès 

en l'acabat que realitzin els diferents industrials que intervinguin en l'obra, respectant 
cadascun d'ells els treballs que hagi realitzat un altre, que hagi intervingut anteriorment. 
Finalment el contractista deixarà l'obra, així com, el solar perfectament net. 

 
 Per la realització de les obres que ens interessen, es respectaran en tot moment les 

qualitats del quadre de preus. 



     
 
3.- PRESSUPOST 
 
 Aplicant a les medicions estimades els preus habituals en la zona i tenint en compte la 

peculiaritat de l’obra, s’obté un pressupost de contracta amb IVA que ascendeix a la 
suposada quantitat de: SETANTA-DOS MIL TRES-CENTS NORANTA-SET EUROS AMB 
VINT-I-CINC CÈNTIMS (72.397,25 €).    

 
 
 Senterada, Febrer de 2024. 
  Marc Sentenac, arquitecte. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



B- PLANOLS         

______________________________________________________ 
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C- FOTOGRAFIES        
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Imatge 1 

Imatge 2  Imatge 3.  
Sortida del col∙lector existent (sense servei) 

 



 
Imatge 4. 

 
Imatge 5. 

 
Imatge 6. 

 

 



 
Imatge 7. 

Imatge 8 

 
Imatge 9 

   



 
Imatge 10 



 
D- PRESSUPOST        

______________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MILLORA DE LES INFRAESTRUCTURES DEL NUCLI DE BENES

QUADRE DE PREUS NÚMERO 1
Data: 29/02/24 Pàg.: 1

1125P-1 u Captacio, arqueta de formigo foradada i tapada, col.locada in situ 325,00 €

(TRES-CENTS VINT-I-CINC EUROS)

1126P-2 u Carxofa per filtració inicial de inox 195,00 €

(CENT NORANTA-CINC EUROS)

1128P-3 u Partida de connexions de xarxa nova a existent 2.500,00 €

(DOS MIL CINC-CENTS EUROS)

F2194JJ1P-4 m2 Demolició de paviment de pedra col·locats sobre formigó, de fins a 20 cm de gruix i fins a 0,6
m d'amplària, amb compressor i càrrega sobre camió

21,14 €

(VINT-I-UN EUROS AMB CATORZE CÈNTIMS)

F2225121P-5 m3 Excavació de rasa de fins a 1 m d'amplària i fins a 2 m de fondària, en terreny compacte, amb
retroexcavadora i amb les terres deixades a la vora

10,95 €

(DEU EUROS AMB NORANTA-CINC CÈNTIMS)

F228AP0FP-6 m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària més de 0,6 i fins a 1,5 m, amb el 50% de sorra i el
50% de terra de la pròpia excavació, en tongades de gruix de fins a 25 cm, utilitzant picó
vibrant, amb compactació del 95% PM

36,91 €

(TRENTA-SIS EUROS AMB NORANTA-UN CÈNTIMS)

F9B3UA40P-7 m2 Paviment de peces de pedra calcària de recuperació de 40 mm de gruix, col·locades amb
morter de ciment 1:6, elaborat a l'obra

45,88 €

(QUARANTA-CINC EUROS AMB VUITANTA-VUIT CÈNTIMS)

FD7F4375P-8 m Tub de PVC de 200 mm de diàmetre nominal de formació helicoïdal amb perfil rígid nervat
exteriorment, autoportant, unió elàstica amb massilla adhesiva de poliuretà i col·locat al fons
de la rasa

11,58 €

(ONZE EUROS AMB CINQUANTA-VUIT CÈNTIMS)

FD7F7375P-9 m Tub de PVC de 300 mm de diàmetre nominal de formació helicoïdal amb perfil rígid nervat
exteriorment, autoportant, unió elàstica amb massilla adhesiva de poliuretà i col·locat al fons
de la rasa

16,07 €

(SETZE EUROS AMB SET CÈNTIMS)

FDK282J9P-10 u Pericó de registre de fàbrica de maó de 75x75x70 cm, per a instal·lacions de serveis, amb
parets de 15 cm de gruix de maó calat de 290x140x100 mm, arrebossada i lliscada
interiorment amb morter mixt amb una proporció en volum 1:2:10, sobre solera de maó calat
de 10 cm de gruix i reblert lateral amb terra de la mateixa excavació

171,34 €

(CENT SETANTA-UN EUROS AMB TRENTA-QUATRE CÈNTIMS)

FDKZ3174P-11 u Bastiment i tapa per a pericó de serveis, de fosa grisa de 620x620x50 mm i de 52 kg de pes,
col·locat amb morter

74,93 €

(SETANTA-QUATRE EUROS AMB NORANTA-TRES CÈNTIMS)



MILLORA DE LES INFRAESTRUCTURES DEL NUCLI DE BENES

QUADRE DE PREUS NÚMERO 1
Data: 29/02/24 Pàg.: 2



MILLORA DE LES INFRAESTRUCTURES DEL NUCLI DE BENES

QUADRE DE PREUS NÚMERO 2 Data: 29/02/24 Pàg.: 1

P-1 1125 u Captacio, arqueta de formigo foradada i tapada, col.locada in situ 325,00 €

Sense descomposició 325,00000 €

P-2 1126 u Carxofa per filtració inicial de inox 195,00 €

Sense descomposició 195,00000 €

P-3 1128 u Partida de connexions de xarxa nova a existent 2.500,00 €

Sense descomposició 2.500,00000 €

P-4 F2194JJ1 m2 Demolició de paviment de pedra col·locats sobre formigó, de fins a 20 cm de gruix i fins a 0,6
m d'amplària, amb compressor i càrrega sobre camió

21,14 €

Altres conceptes 21,14000 €

P-5 F2225121 m3 Excavació de rasa de fins a 1 m d'amplària i fins a 2 m de fondària, en terreny compacte, amb
retroexcavadora i amb les terres deixades a la vora

10,95 €

Altres conceptes 10,95000 €

P-6 F228AP0F m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària més de 0,6 i fins a 1,5 m, amb el 50% de sorra i el
50% de terra de la pròpia excavació, en tongades de gruix de fins a 25 cm, utilitzant picó
vibrant, amb compactació del 95% PM

36,91 €

B0310500 t Sorra de pedrera de 0 a 3,5 mm 16,29000 €

Altres conceptes 20,62000 €

P-7 F9B3UA40 m2 Paviment de peces de pedra calcària de recuperació de 40 mm de gruix, col·locades amb
morter de ciment 1:6, elaborat a l'obra

45,88 €

B0G1UB01 m2 Paviment de peces de pedra calcària de gra petit, acabat deixat de serra, de 40 mm de 14,31000 €

Altres conceptes 31,57000 €

P-8 FD7F4375 m Tub de PVC de 200 mm de diàmetre nominal de formació helicoïdal amb perfil rígid nervat
exteriorment, autoportant, unió elàstica amb massilla adhesiva de poliuretà i col·locat al fons
de la rasa

11,58 €

BD7F4370 m Tub de PVC de 200 mm de diàmetre nominal de formació helicoïdal amb perfil rígid ne 8,41000 €

Altres conceptes 3,17000 €

P-9 FD7F7375 m Tub de PVC de 300 mm de diàmetre nominal de formació helicoïdal amb perfil rígid nervat
exteriorment, autoportant, unió elàstica amb massilla adhesiva de poliuretà i col·locat al fons
de la rasa

16,07 €

BD7F7370 m Tub de PVC de 300 mm de diàmetre nominal de formació helicoïdal amb perfil rígid ne 11,84000 €

Altres conceptes 4,23000 €

P-10 FDK282J9 u Pericó de registre de fàbrica de maó de 75x75x70 cm, per a instal·lacions de serveis, amb
parets de 15 cm de gruix de maó calat de 290x140x100 mm, arrebossada i lliscada
interiorment amb morter mixt amb una proporció en volum 1:2:10, sobre solera de maó calat
de 10 cm de gruix i reblert lateral amb terra de la mateixa excavació

171,34 €

B0F1K2A1 u Maó calat R-25, de 290x140x100 mm, per a revestir, categoria I, HD, segons la norma 21,41937 €

B0512401 t Ciment pòrtland amb filler calcari CEM II/B-L 32,5 R segons UNE-EN 197-1, en sacs 0,65237 €

B0111000 m3 Aigua 0,00368 €

Altres conceptes 149,26458 €

P-11 FDKZ3174 u Bastiment i tapa per a pericó de serveis, de fosa grisa de 620x620x50 mm i de 52 kg de pes,
col·locat amb morter

74,93 €

BDKZ3170 u Bastiment i tapa per a pericó de serveis de fosa grisa de 620x620x50 mm i de 52 kg d 43,79000 €

B0710150 t Morter per a ram de paleta, classe M 5 (5 N/mm2), en sacs, de designació (G) segons 0,27418 €

Altres conceptes 30,86582 €



MILLORA DE LES INFRAESTRUCTURES DEL NUCLI DE BENES

QUADRE DE PREUS NÚMERO 2 Data: 29/02/24 Pàg.: 2



MILLORA DE LES INFRAESTRUCTURES DEL NUCLI DE BENES

AMIDAMENTS Pàg.:29/02/24 1Data:

PRESSUPOST  DIPOSITOBRA 01
MOVIMENTS DE TERRESCAPÍTOL 01

NUM. CODI UA DESCRIPCIÓ

m2 Demolició de paviment de pedra col·locats sobre formigó, de fins a 20 cm de gruix i fins a 0,6 m d'amplària, amb
compressor i càrrega sobre camió

1 F2194JJ1

FórmulaText TOTALTipus [C] [D] [F][E]Num.

C#*D#*E#*F#1 150,000 1,500 225,000

TOTAL AMIDAMENT 225,000

m3 Excavació de rasa de fins a 1 m d'amplària i fins a 2 m de fondària, en terreny compacte, amb retroexcavadora i amb les
terres deixades a la vora

2 F2225121

FórmulaText TOTALTipus [C] [D] [F][E]Num.

C#*D#*E#*F#1 General 400,000 1,000 1,500 600,000

C#*D#*E#*F#2 Connexio cases 80,000 1,000 1,000 80,000

TOTAL AMIDAMENT 680,000

m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària més de 0,6 i fins a 1,5 m, amb el 50% de sorra i el 50% de terra de la pròpia
excavació, en tongades de gruix de fins a 25 cm, utilitzant picó vibrant, amb compactació del 95% PM

3 F228AP0F

FórmulaText TOTALTipus [C] [D] [F][E]Num.

C#*D#*E#*F#1 400,000 1,000 0,600 240,000

TOTAL AMIDAMENT 240,000

m2 Paviment de peces de pedra calcària de recuperació de 40 mm de gruix, col·locades amb morter de ciment 1:6, elaborat a
l'obra

4 F9B3UA40

FórmulaText TOTALTipus [C] [D] [F][E]Num.

C#*D#*E#*F#1 150,000 1,500 225,000

TOTAL AMIDAMENT 225,000

PRESSUPOST  DIPOSITOBRA 01
CLAVEGUERES I PLUVIALSCAPÍTOL 02

NUM. CODI UA DESCRIPCIÓ

m Tub de PVC de 300 mm de diàmetre nominal de formació helicoïdal amb perfil rígid nervat exteriorment, autoportant, unió
elàstica amb massilla adhesiva de poliuretà i col·locat al fons de la rasa

1 FD7F7375

FórmulaText TOTALTipus [C] [D] [F][E]Num.

C#*D#*E#*F#1 Sanejament 400,000 400,000

C#*D#*E#*F#2 Pluvials 350,000 350,000

TOTAL AMIDAMENT 750,000

EUR



MILLORA DE LES INFRAESTRUCTURES DEL NUCLI DE BENES

AMIDAMENTS Pàg.:29/02/24 2Data:

m Tub de PVC de 200 mm de diàmetre nominal de formació helicoïdal amb perfil rígid nervat exteriorment, autoportant, unió
elàstica amb massilla adhesiva de poliuretà i col·locat al fons de la rasa

2 FD7F4375

AMIDAMENT DIRECTE 160,000

u Pericó de registre de fàbrica de maó de 75x75x70 cm, per a instal·lacions de serveis, amb parets de 15 cm de gruix de
maó calat de 290x140x100 mm, arrebossada i lliscada interiorment amb morter mixt amb una proporció en volum 1:2:10,
sobre solera de maó calat de 10 cm de gruix i reblert lateral amb terra de la mateixa excavació

3 FDK282J9

AMIDAMENT DIRECTE 8,000

u Bastiment i tapa per a pericó de serveis, de fosa grisa de 620x620x50 mm i de 52 kg de pes, col·locat amb morter4 FDKZ3174

AMIDAMENT DIRECTE 8,000

PRESSUPOST  DIPOSITOBRA 01
MILLORES CAPTACIÓCAPÍTOL 03

NUM. CODI UA DESCRIPCIÓ

u Captacio, arqueta de formigo foradada i tapada, col.locada in situ1 1125

AMIDAMENT DIRECTE 1,000

u Carxofa per filtració inicial de inox2 1126

AMIDAMENT DIRECTE 1,000

PRESSUPOST  DIPOSITOBRA 01
CONNEXIONSCAPÍTOL 04

NUM. CODI UA DESCRIPCIÓ

u Partida de connexions de xarxa nova a existent1 1128

AMIDAMENT DIRECTE 1,000

EUR



MILLORA DE LES INFRAESTRUCTURES DEL NUCLI DE BENES

PRESSUPOST Pàg.:29/02/24 1Data:

OBRA PRESSUPOST  DIPOSIT01

CAPÍTOL MOVIMENTS DE TERRES01

DESCRIPCIÓNUM. CODI UA IMPORTAMIDAMENTPREU

1 F2194JJ1 m2 Demolició de paviment de pedra col·locats sobre formigó, de fins
a 20 cm de gruix i fins a 0,6 m d'amplària, amb compressor i
càrrega sobre camió (P - 4)

225,00021,14 4.756,50

2 F2225121 m3 Excavació de rasa de fins a 1 m d'amplària i fins a 2 m de
fondària, en terreny compacte, amb retroexcavadora i amb les
terres deixades a la vora (P - 5)

680,00010,95 7.446,00

3 F228AP0F m3 Rebliment i piconatge de rasa d'amplària més de 0,6 i fins a 1,5
m, amb el 50% de sorra i el 50% de terra de la pròpia excavació,
en tongades de gruix de fins a 25 cm, utilitzant picó vibrant, amb
compactació del 95% PM (P - 6)

240,00036,91 8.858,40

4 F9B3UA40 m2 Paviment de peces de pedra calcària de recuperació de 40 mm
de gruix, col·locades amb morter de ciment 1:6, elaborat a l'obra
(P - 7)

225,00045,88 10.323,00

CAPÍTOLTOTAL 01.01 31.383,90

OBRA PRESSUPOST  DIPOSIT01

CAPÍTOL CLAVEGUERES I PLUVIALS02

DESCRIPCIÓNUM. CODI UA IMPORTAMIDAMENTPREU

1 FD7F7375 m Tub de PVC de 300 mm de diàmetre nominal de formació
helicoïdal amb perfil rígid nervat exteriorment, autoportant, unió
elàstica amb massilla adhesiva de poliuretà i col·locat al fons de
la rasa (P - 9)

750,00016,07 12.052,50

2 FD7F4375 m Tub de PVC de 200 mm de diàmetre nominal de formació
helicoïdal amb perfil rígid nervat exteriorment, autoportant, unió
elàstica amb massilla adhesiva de poliuretà i col·locat al fons de
la rasa (P - 8)

160,00011,58 1.852,80

3 FDK282J9 u Pericó de registre de fàbrica de maó de 75x75x70 cm, per a
instal·lacions de serveis, amb parets de 15 cm de gruix de maó
calat de 290x140x100 mm, arrebossada i lliscada interiorment
amb morter mixt amb una proporció en volum 1:2:10, sobre
solera de maó calat de 10 cm de gruix i reblert lateral amb terra
de la mateixa excavació (P - 10)

8,000171,34 1.370,72

4 FDKZ3174 u Bastiment i tapa per a pericó de serveis, de fosa grisa de
620x620x50 mm i de 52 kg de pes, col·locat amb morter (P - 11)

8,00074,93 599,44

CAPÍTOLTOTAL 01.02 15.875,46

OBRA PRESSUPOST  DIPOSIT01

CAPÍTOL MILLORES CAPTACIÓ03

DESCRIPCIÓNUM. CODI UA IMPORTAMIDAMENTPREU

1 1125 u Captacio, arqueta de formigo foradada i tapada, col.locada in situ
(P - 1)

1,000325,00 325,00

2 1126 u Carxofa per filtració inicial de inox (P - 2) 1,000195,00 195,00

CAPÍTOLTOTAL 01.03 520,00

OBRA PRESSUPOST  DIPOSIT01

CAPÍTOL CONNEXIONS04

DESCRIPCIÓNUM. CODI UA IMPORTAMIDAMENTPREU

EUR



MILLORA DE LES INFRAESTRUCTURES DEL NUCLI DE BENES

PRESSUPOST Pàg.:29/02/24 2Data:

1 1128 u Partida de connexions de xarxa nova a existent (P - 3) 1,0002.500,00 2.500,00

CAPÍTOLTOTAL 01.04 2.500,00

EUR



MILLORA DE LES INFRAESTRUCTURES DEL NUCLI DE BENES

RESUM DE PRESSUPOST Pàg.:29/02/24 1Data:

NIVELL 2: CAPÍTOL Import
Capítol 01.01 MOVIMENTS DE TERRES 31.383,90
Capítol 01.02 CLAVEGUERES I PLUVIALS 15.875,46
Capítol 01.03 MILLORES CAPTACIÓ 520,00
Capítol 01.04 CONNEXIONS 2.500,00

01 Pressupost  DIPOSITObra 50.279,36

50.279,36

NIVELL 1: OBRA Import
Obra 01 Pressupost DIPOSIT 50.279,36

50.279,36

EUR



MILLORA DE LES INFRAESTRUCTURES DEL NUCLI DE BENES

PRESSUPOST D'EXECUCIÓ PER CONTRACTE 1Pag.

50.279,36PRESSUPOST D'EXECUCIÓ MATERIAL....................................................................................................

6.536,3213 % Despeses generals SOBRE 50.279,36....................................................................................................................................

6 % Benifici industrial SOBRE 50.279,36....................................................................................................................................3.016,76

Subtotal 59.832,44

21 % IVA SOBRE 59.832,44.................................................................................................................................... 12.564,81

TOTAL PRESSUPOST PER CONTRACTE 72.397,25€

Aquest pressupost d'execució per contracte puja a la quantitat de:

( SETANTA-DOS MIL TRES-CENTS NORANTA-SET EUROS AMB VINT-I-CINC CÈNTIMS )

Marc Sentenac, arquitecte
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ESTUDI BÀSIC DE SEGURETAT I SALUT A LES OBRES DE CONSTRUCCIÓ

DADES DE L'OBRA 
Tipus d'obra: 
MILLORA DE LES INFRAESTRUCTURES DEL NUCLI DE BENES
Emplaçament: 
BENES 
Superfície construïda: 
 
Promotor: 
AJUNTAMENT DE SARROCA DE BELLERA
Arquitecte/s autor/s del Projecte d'execució:
 
Tècnic/a redactor/a de l'Estudi Bàsic de Seguretat i Salut:
MARC SENTENAC 
 

DADES TÈCNIQUES DE L'EMPLAÇAMENT
Topografia: 
TERRENYS AMB PENDENT 
Característiques del terreny: (resistència, cohesió)
 
Condicions físiques i d'ús dels edificis de l'entorn:
SOL NO URBANITZABLE I SOL URBA 
Instal·lacions de serveis públics: (tant vistes com soterrades)
 
Tipologia de vials: (amplada, nombre, densitat de circulació i amplada de voreres)
VIALS ESTRETS 
 

  

ESTUDI BÀSIC DE SEGURETAT I SALUT A LES OBRES DE CONSTRUCCIÓ

DE LES INFRAESTRUCTURES DEL NUCLI DE BENES 

AJUNTAMENT DE SARROCA DE BELLERA 
Arquitecte/s autor/s del Projecte d'execució: 

Tècnic/a redactor/a de l'Estudi Bàsic de Seguretat i Salut: 

DADES TÈCNIQUES DE L'EMPLAÇAMENT 

(resistència, cohesió) 

s dels edificis de l'entorn: 

(tant vistes com soterrades) 

(amplada, nombre, densitat de circulació i amplada de voreres) 

ESTUDI BÀSIC DE SEGURETAT I SALUT A LES OBRES DE CONSTRUCCIÓ 



COMPLIMENT DEL RD 1627/97 SOBRE "DISPOSICIONS MÍNIMES DE SEGURETAT I 
SALUT A LES OBRES DE CONSTRUCCIÓ" 

 

1. INTRODUCCIÓ 

Aquest Estudi Bàsic de Seguretat i Salut estableix, durant l'execució d'aquesta obra, les previsions respecte a la 
prevenció de riscos d'accidents i malalties professionals, així com informació útil per efectuar en el seu dia, en les 
degudes condicions de seguretat i salut, els previsibles treballs de manteniment posteriors.  

Permet donar unes directrius bàsiques a l'empresa constructora per dur a terme les seves obligacions en el terreny 
de la prevenció de riscos professionals, facilitant el seu desenvolupament i d'acord amb el Reial Decret 1627/1997 
pel qual s'estableixen les "disposicions mínimes de seguretat i de salut a les obres de construcció". 

En base a l'art. 7è d'aquest Reial Decret, i en aplicació d'aquest Estudi Bàsic de Seguretat i Salut, l'empresa 
contractista ha d'elaborar un Pla de Seguretat i Salut en el treball en el qual s'analitzin, estudiïn, desenvolupin i 
complementin les previsions contingudes en el present document.  

El Pla de Seguretat i Salut haurà de ser aprovat abans de l'inici de l'obra pel Coordinador de Seguretat i Salut durant 
l'execució de l'obra o, quan no sigui necessari, per la Direcció Facultativa. En cas d'obres de les Administracions 
Públiques s'haurà de sotmetre a l'aprovació d'aquesta Administració. 

Cal recordar l'obligatorietat de que a cada centre de treball hi hagi un Llibre d'Incidències pel seguiment del Pla de 
S i S. Les anotacions fetes al Llibre d'Incidències hauran de posar-se en coneixement de la Inspecció de Treball i 
Seguretat Social en el termini de 24 hores, quan es produeixin repeticions de la incidència. 

Segons l'art. 15è del Reial Decret, les empreses contractistes i sots-contractistes hauran de garantir que les 
persones que treballen a l'obra rebin la informació adequada de totes les mesures de seguretat i salut a l'obra. 

La comunicació d'obertura del centre de treball a l'autoritat laboral competent haurà d'incloure el Pla de Seguretat 
i Salut, s'haurà de fer prèviament a l'inici d'obra i la presentaran únicament les empreses que tinguin la 
consideració de contractistes. 

El Coordinador de Seguretat i Salut durant l'execució de l'obra o qualsevol integrant de la Direcció Facultativa, en 
cas d'apreciar un risc greu imminent per a la seguretat de les persones que treballen a l'obra, podrà aturar l'obra 
parcialment o totalment, comunicant-ho a la Inspecció de Treball i Seguretat Social, a l'empresa contractista, sots-
contractista i representants de les persones treballadores. 

Les responsabilitats dels coordinadors, de la Direcció Facultativa i del promotor no eximiran de les seves 
responsabilitats a les empreses contractistes i sots-contractistes (art. 11è).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2. PRINCIPIS GENERALS APLICABLES DURANT L'EXECUCIÓ DE L'OBRA 

En base als principis d'acció preventiva establerts a l'article 15è de la Llei 31/95 de "prevenció de riscos laborals", 
l'empresa aplicarà les mesures que integren el deure general de prevenció, d'acord amb els següents principis 
generals: 

 Evitar riscos  
 Avaluar els riscos que no es puguin evitar  
 Combatre els riscos a l'origen  
 Adaptar el treball a la persona, en particular en el que respecta a la concepció dels llocs de treball, l'elecció 

dels equips i els mètodes de treball i de producció, per tal de reduir el treball monòton i repetitiu, i reduir 
els efectes del mateix a la salut  

 Tenir en compte l'evolució de la tècnica  
 Substituir allò que és perillós per allò que tingui poc o cap perill  
 Planificar la prevenció, buscant un conjunt coherent que integri la tècnica, l'organització i les condicions 

del treball, les relacions socials i la influència dels factors ambientals en el treball 
 Adoptar mesures que posin per davant la protecció col·lectiva a la individual 
 Donar les degudes instruccions a les persones que treballen a l'obra 

 

En conseqüència i per tal de donar compliment a aquests principis generals, tal i com estableix l'article 10 del RD 
1627/1997, durant l'execució de l'obra es vetllarà per: 

 El manteniment de l'obra en bon estat d'ordre i neteja  
 L'elecció de l'emplaçament dels llocs i àrees de treball, tenint en compte les seves condicions d'accés i la 

determinació de les vies o zones de desplaçament o circulació  
 La manipulació dels diferents materials i la utilització dels mitjans auxiliars  
 El manteniment, el control previ a la posada en servei i el control periòdic de les Instal·lacions i dispositius 

necessaris per a l'execució de l'obra, amb objecte de corregir els defectes que poguessin afectar a la 
seguretat i salut de les persones treballadores  

 La delimitació i condicionament de les zones d'emmagatzematge i dipòsit dels diferents materials, en 
particular si es tracta de matèries i substàncies perilloses  

 La recollida dels materials perillosos utilitzats  
 L'emmagatzematge i l'eliminació o evacuació de residus i runes  
 L'adaptació en funció de l'evolució de l'obra del període de temps efectiu que s'haurà de dedicar a les 

diferents feines o fases del treball  
 La cooperació entre les empreses contractistes, sots-contractistes i les persones que treballen a l'obra en 

règim d'autònoms  
 Les interaccions i incompatibilitats amb qualsevol altre tipus de feina o activitat que es realitzi a l'obra o 

prop de l'obra  

 

L'empresa tindrà en consideració les capacitats professionals de les persones treballadores en matèria de seguretat 
i salut en el moment d'encomanar les feines.  

L'empresa adoptarà les mesures necessàries per garantir que només les persones treballadores que hagin rebut 
informació i formació suficient i adequada puguin accedir a les zones de risc greu i específic. 
 
L'efectivitat de les mesures preventives haurà de preveure les distraccions i imprudències no temeràries que 
pogués cometre la persona que treballa a l'obra. Cal tenir en compte els riscos addicionals que poguessin implicar 
determinades mesures preventives, que només podran adoptar-se quan els riscos que generin siguin 
substancialment menors dels que es volen reduir i no existeixin alternatives preventives més segures. 
 



 
L'empresa podrà concertar operacions d'assegurances que tinguin com a finalitat garantir la previsió de riscos 
derivats tant del treball respecte del seu personal, com de les persones treballadores en règim d'autònoms. Les 
societats cooperatives també podran concertar operacions d'assegurances respecte de les seves persones 
associades, l'activitat de les quals consisteixi en la prestació del seu treball personal. 
 
En compliment del deure de protecció de les persones treballadores, l'empresa garantirà que cada persona que 
treballa a l'obra rebi una formació teòrica i practica que sigui suficient i adequada en matèria preventiva. Aquesta 
formació cal centrar-la en el lloc de treball o funció concreta que dugui a terme la persona treballadora, i per tant, 
l'obliga a complir les mesures de prevenció adoptades. 

En funció de la formació rebuda, i seguint la informació i instruccions de l'empresa contractista, les persones que 
treballen a l'obra han de: 

 Fer servir adequadament les màquines, aparells, eines, equips de transport i tots els mitjans amb els que 
desenvolupin la seva activitat.  

 Utilitzar adequadament els mitjans i equips de protecció facilitats per l'empresa contractista  
 No posar fora de funcionament i utilitzar correctament els dispositius de seguretat existents o que 

s'instal·lin als mitjans o als llocs de treball  
 Informar d'immediat a la persona jeràrquicament superior i a les persones treballadores designades per 

realitzar activitats de prevenció i protecció de qualsevol situació que, al seu entendre, porti un risc per la 
seguretat i salut de les persones que treballen a l'obra.  

 Cooperar amb l'empresa contractista per que pugui garantir unes condicions de treball segures i que no 
comportin riscos per la seguretat i salut de les persones que treballen a l'obra.  

 

3. IDENTIFICACIÓ DELS RISCOS 

Sense perjudici de les disposicions mínimes de Seguretat i Salut aplicables a l'obra establertes a l'annex IV del RD 
1627/1997, s'enumeren a continuació els riscos particulars de diferents treballs d'obra, tot i considerant que alguns 
d'ells es poden donar durant tot el procés d'execució de l'obra o bé ser aplicables a altres feines. 

Mitjans i maquinaria 

 Atropellaments, topades amb altres vehicles, atrapades  
 Interferències amb instal·lacions d'ús públic (aigua, llum, gas, clavegueram,...)  
 Desplom i/o caiguda de maquinària d'obra (sitges, grues...)  
 Riscos derivats del funcionament de grues  
 Caiguda de la càrrega transportada  
 Generació excessiva de pols o emanació de gasos tòxics  
 Caigudes des de punts alts i/o des d'elements provisionals d'accés (escales, plataformes)  
 Cops i ensopegades  
 Caiguda de materials, rebots  
 Ambient excessivament sorollós  
 Contactes elèctrics directes o indirectes  
 Accidents derivats de condicions atmosfèriques  
 Altres 

Treballs previs 

 Interferències amb instal·lacions d'ús públic (aigua, llum, gas, clavegueram,...)  
 Caigudes des de punts alts i/o des d'elements provisionals d'accés (escales, plataformes) 
 Cops i ensopegades  



 Caiguda de materials, rebots 
 Sobre esforços per postures incorrectes 
 Bolcada de piles de materials 
 Riscos derivats de l'emmagatzematge de materials (temperatura, humitat, reaccions químiques) 
 Altres 

Enderrocs 

 Interferències amb instal·lacions d'ús públic (aigua, llum, gas, clavegueram,...)  
 Generació excessiva de pols o emanació de gasos tòxics  
 Projecció de partícules durant els treballs  
 Caigudes des de punts alts i/o des d'elements provisionals d'accés (escales, plataformes)  
 Contactes amb materials agressius  
 Risc derivat de la utilització de soldadura i tall oxiacetilènic  
 Talls i punxades  
 Cops i ensopegades  
 Caiguda de materials, rebots  
 Ambient excessivament sorollós  
 Fallida de l'estructura  
 Sobre esforços per postures incorrectes  
 Acumulació i baixada de runes  
 Altres  

Moviments de terres i excavacions 

 Interferències amb instal·lacions d'ús públic (aigua, llum, gas, clavegueram,...) 
 Generació excessiva de pols o emanació de gasos tòxics 
 Caigudes des de punts alts i/o des d'elements provisionals d'accés (escales, plataformes) 
 Cops i ensopegades 
 Despreniment i/o esllavissament de terres i/o roques 
 Caiguda de materials, rebots 
 Ambient excessivament sorollós 
 Desplom i/o caiguda de les murs de contenció, pous i rases 
 Desplom i/o caiguda de les edificacions veïnes 
 Accidents derivats de condicions atmosfèriques 
 Sobre esforços per postures incorrectes 
 Riscos derivats del desconeixement del sòl a excavar 
 Altres  

Instal·lacions 

 Interferències amb instal·lacions de subministrament públic (aigua, llum, gas...)  
 Caigudes des de punts alts i/o des d'elements provisionals d'accés (escales, plataformes)  
 Talls i punxades  
 Cops i ensopegades  
 Caiguda de materials, rebots  
 Emanacions de gasos en obertures de pous morts  
 Contactes elèctrics directes o indirectes  
 Sobre-esforços per postures incorrectes  
 Caigudes de pals i antenes  
 Riscos derivats per repassos d'obra realitzats amb equips i proteccions inadequades  
 Altres  

 



4. RELACIÓ DE TREBALLS MÉS HABITUALS QUE REPRESENTEN RISCOS ESPECIALS I 
QUE COMPORTEN L'ADOPCIÓ DE MESURES DE PREVENCIÓ I PROTECCIÓ 
ESPECÍFIQUES I PARTICULARS DURANT L'EXECUCIÓ DE L'OBRA. 

(Annex II del RD 1627/1997)) 

 Treballs amb riscos especialment greus de soterrament, enfonsament o caiguda d'altura, per les 
particulars característiques de l'activitat desenvolupada, els procediments aplicats o l'entorn del lloc de 
treball  

 Treballs en els quals l'exposició a agents químics o biològics suposi un risc d'especial gravetat, o pels quals 
la vigilància específica de la salut de les persones que treballen a l'obra sigui legalment exigible  

 Treballs amb exposició a radiacions ionitzants pels quals la normativa específica obligui a la delimitació de 
zones controlades o vigilades  

 Treballs en la proximitat de línies elèctriques d'alta tensió  
 Treballs que exposin a risc d'ofegament per immersió  
 Obres d'excavació de túnels, pous i altres treballs que suposin moviments de terres subterranis  
 Treballs realitzats en immersió amb equip subaquàtic  
 Treballs realitzats en cambres d'aire comprimit  
 Treballs que impliquin l'ús d'explosius  
 Treballs que requereixin muntar o desmuntar elements prefabricats pesats  

 

5. MESURES DE PREVENCIÓ I PROTECCIÓ 

 Com a criteri general es prioritzaran les proteccions col·lectives en front de les individuals.  
 S'hauran de mantenir en bon estat de conservació els medis auxiliars, la maquinària i les eines de treball.  
 Els medis de protecció, tant col·lectiva com individual, hauran d'estar homologats segons la normativa 

vigent.  
 Així mateix, les mesures relacionades s'hauran de tenir en compte per als previsibles treballs posteriors 

(reparació, manteniment, substitució, etc.)  

Mesures de protecció col·lectiva 

 Organització i planificació dels treballs per evitar interferències entre les diferents feines i circulacions dins 
l'obra  

 Senyalització de les zones de perill  
 Preveure el sistema de circulació de vehicles i la seva senyalització, tant a l'interior de l'obra com en relació 

amb els vials exteriors  
 Limitar una zona lliure a l'entorn de la zona excavada pel pas de maquinària  
 Immobilització de camions mitjançant falques i/o topalls durant les tasques de càrrega i descàrrega  
 Respectar les distàncies de seguretat amb les instal·lacions existents  
 Mantenir les instal·lacions amb les seves proteccions aïllants operatives  
 Fonamentar correctament la maquinària d'obra  
 Muntatge de grues fet per una empresa especialitzada, amb revisions periòdiques, control de la càrrega 

màxima, delimitació del radi d'acció, frenada, blocatge, etc.  
 Revisió periòdica i manteniment de maquinària i equips d'obra  
 Establir un sistema de rec que impedeixi l'emissió de pols en gran quantitat  
 Comprovar l'adequació de les solucions d'execució a l'estat real dels elements existents (subsòl, 

edificacions veïnes)  
 Comprovació dels estintolaments, de les condicions dels estrebats i de les pantalles de protecció de les 

rases  
 Utilització de paviments antilliscants.  
 Col·locació de baranes de protecció en llocs amb perill de caiguda.  



 Diferenciació de les mesures de protecció contra caiguda utilitzades segons s'estigui protegint a les 
persones de la pròpia caiguda o de la caiguda d'objectes i materials  

 Col·locació de xarxes en forats horitzontals  
 Protecció de forats i façanes per evitar la caiguda d'objectes (xarxes, lones)  
 Ús de canalitzacions d'evacuació de runes, correctament instal·lades  
 Ús d'escales de mà, plataformes de treball i bastides homologades  
 Col·locació de plataformes de recepció de materials en plantes altes  
 Instal·lació de serveis sanitaris  
 Adoptar mesures adients de protecció de les persones treballadores en front de qualsevol risc relacionat 

amb fenòmens meteorològics adversos, incloses les temperatures extremes 

Mesures de protecció individual 

 Utilització de caretes i ulleres homologades contra la pols i/o projecció de partícules  
 Utilització de calçat de seguretat  
 Utilització de casc homologat  
 A totes les zones elevades on no hi hagi sistemes fixes de protecció o de protecció col·lectiva, caldrà 

establir punts d'ancoratge segurs per poder subjectar-hi el cinturó de seguretat homologat, la utilització 
del qual serà obligatòria. L'accés a les zones descrites i als equips només està autoritzat a les persones 
treballadores amb formació i capacitació suficient.  

 Utilització de guants homologats per evitar el contacte directe amb materials agressius i minimitzar el risc 
de talls i punxades  

 Utilització de protectors auditius homologats en ambients excessivament sorollosos  
 Utilització de mandils  
 Sistemes de subjecció permanent i de vigilància duta a terme per més d'una persona que treballa a l'obra 

pel que fa als treballs amb perill d'intoxicació. Utilització d'equips de subministrament d'aire  

Mesures de protecció a terceres persones 

 Previsió de la tanca, la senyalització i l'enllumenat de l'obra en funció del lloc on està situada l'obra (entorn 
urbà, urbanització, camp obert). En cas que el tancament envaeixi la calçada s'ha de preveure un sistema 
de protecció pel pas de vianants i / o vehicles. El tancament ha d'impedir que persones alienes a l'obra 
puguin accedir a la mateixa  

 Preveure el sistema de circulació de vehicles tant a l'interior de l'obra com en relació amb els vials 
exteriors  

 Immobilització de maquinaria rodada mitjançant falques i/o topalls durant les tasques de càrrega i 
descàrrega  

 Comprovació de l'adequació de les solucions d'execució i preventives a l'estat real dels elements (subsòl, 
edificacions veïnes)  

 Protecció de forats i façanes per evitar la caiguda d'objectes (xarxes, lones)  

 

6. PRIMERS AUXILIS 

Es disposarà d'una farmaciola amb el contingut de material especificat a la normativa vigent. S'informarà a l'inici de 
l'obra, de la situació dels diferents centres mèdics als quals s'hauran de traslladar les persones accidentades. És 
convenient disposar a l'obra i en lloc ben visible, d'una llista amb els telèfons i adreces dels centres assignats per a 
urgències, ambulàncies, taxis, etc. per garantir el ràpid trasllat de les possibles persones accidentades.  

 

7. NORMATIVA APLICABLE 



La documentació de l'Estudi Bàsic de seguretat ha d'anar acompanyada d'un llistat de normativa de seguretat que 
podeu trobar actualitzat a l'apartat de normativa de la pàgina web de l'OCT. 

Veure Annex 

 
 
 
 
 

Notes: 

© 1997 COL·LEGI D'ARQUITECTES DE CATALUNYA (modificat 2021) 
L'ús d'aquest document és permès únicament als arquitectes col·legiats autoritzats del Col·legi d'Arquitectes de Catalunya, sota llur 
responsabilitat i exclusivament per a treballs propis.  
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OFICINA CONSULTORA TÈCNICA 

Setembre 2016 

 

NORMATIVA DE SEGURETAT  I  SALUT  

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD QUE 
DEBEN APLICARSE EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
TEMPORALES O MÓVILES 

 

Directiva 92/57/CEE 24 Junio    
(DOCE: 26/08/92) 

 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD EN LAS 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

RD 1627/1997. 24 octubre  
(BOE 25/10/97) Transposició de la 
Directiva 92/57/CEE 

 
LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 

REFORMA DEL MARCO NORMATIVO DE LA PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES 

Ley 31/1995. 8 noviembre             
(BOE: 10/11/95)  
 
Ley 54/2003. 12 diciembre 

 (BOE 13/12/2003)  

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN RD 39/1997, 17 de enero            
(BOE: 31/01/97) i les seves 
modificacions 

MODIFICACIÓN RD 39/1997; RD 1109/2007, Y EL RD 1627/1997 RD 337/2010 (BOE 23/3/2010) 

REQUISITOS Y DATOS QUE DEBEN REUNIR LAS 
COMUNICACIONES DE APERTURA O DE REANUDACIÓN DE 
ACTIVIDADES EN LOS CENTROS DE TRABAJO 

Orden TIN/1071/2010 (BOE 1/5/2010) 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA 
UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE 
TRABAJO EN MATERIA DE TRABAJOS TEMPORALES EN 
ALTURA 

RD  2177/2004, de 12 de novembre 
(BOE: 13/11/2004) 

DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN, DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

RD 485/1997. 14 abril                 
(BOE: 23/04/1997) 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS 
LUGARES DE TRABAJO 

En el capítol 1 exclou les obres de construcció, però el RD 1627/1997 
l'esmenta en quant a escales de mà. Modifica i deroga alguns capítols 
de la “Ordenanza de Seguridad e Higiene en el trabajo” (O. 
09/03/1971) 

RD 486/1997, 14 de abril               
(BOE: 23/04/1997) 

 

LEY REGULADORA DE LA SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR 
DE LA CONSTRUCCIÓN 

LEY 32/2006  
(BOE 19/10/2006) 

MODIFICACION DEL RD 39/1997, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y EL RD 
1627/97, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES 
MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN 

RD 604 / 2006 
(BOE 29/05/2006) 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD I SALUD APLICABLES 
A LOS TRABAJOS CON RIESGO DE AMIANTO 

RD 396/2006 
(BOE 11/04/2006) 

 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS 
TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON 
LA EXPOSICIÓN AL RUIDO  

RD 286/2006 
(BOE: 11/03/2006) 
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DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS 
A LA MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS QUE ENTRAÑE 
RIESGOS, EN PARTICULAR DORSO LUMBARES, PARA LOS 
TRABAJADORES 

RD 487/1997                 
(BOE 23/04/1997) 

 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS 
AL TRABAJO CON EQUIPOS QUE INCLUYEN PANTALLAS DE 
VISUALIZACIÓN 

RD 488/1997.   
(BOE: 23/04/97) 

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS 
RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES BIOLÓGICOS 
DURANTE EL TRABAJO 

RD 664/1997.  
(BOE: 24/05/97) 

 

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS 
RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES 
CANCERÍGENOS DURANTE EL TRABAJO 

RD 665/1997 
(BOE: 24/05/97) 

 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD, RELATIVAS 
A LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

RD 773/1997. 
(BOE: 12/06/97) 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA 
UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE 
TRABAJO  

RD 1215/1997.  
(BOE: 07/08/97)                              

PROTECCIÓN CONTRA RIESGO ELÉCTRICO 

 

RD 614/2001  
(BOE: 21/06/01) 

PROTECCION DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS 
TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON 
LA EXPOSICION A  AGENTES QUIMICOS DURANTE EL TRABAJO 

RD 374/2001 
(BOE: 01/05/2001). mods  
posteriors (30/05/2001) 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO EN LA 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN  

 

O. de 20 de mayo de 1952            
(BOE: 15/06/52) i les seves 
modificacions posteriors 

DISTÀNCIES REGLAMENTÀRIES D’OBRES I CONSTRUCCIONS A 
LINIES ELÈCTRIQUES 

 

R. 04/11/1988 (DOGC 1075, 
30/11/1988) 

 
ORDENANZA DEL TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN, VIDRIO Y CERÁMICA 

O. de 28 de agosto de 1970. ART. 1º 
A 4º, 183º A 291º Y ANEXOS I Y II  
(BOE: 05/09/70; 09/09/70)       
correcció d'errades:   BOE: 17/10/70 

SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO, LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE 
OBRAS FIJAS EN VÍAS FUERA DE POBLADO 

 

O. de 31 de agosto de 1987          
(BOE: 18/09/87) 

 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA  MIE-AEM 2 DEL 
REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN 
REFERENTE  A GRÚAS-TORRE DESMONTABLES PARA OBRAS. 

 

RD 836/2003. 27  juny,               (BOE: 
17/07/03).  vigent a partir del 17 
d’octubre de 2003. (deroga la  O. de 
28 de junio de 1988    (BOE: 07/07/88) 
i  la modificació: O. de 16 de abril de 
1990 (BOE: 24/04/90))  

ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 
TRABAJO 

 

O. de 9 de marzo DE 1971                        
(BOE: 16 I 17/03/71)                  
correcció d'errades (BOE: 06/04/71)             
modificació: (BOE: 02/11/89) derogats 
alguns capítols per: LEY 31/1995, RD 
485/1997, RD 486/1997, RD 
664/1997, RD 665/1997, RD 773/1997 
I RD 1215/1997 

S'APROVA EL MODEL DE LLIBRE D'INCIDÈNCIES EN OBRES DE 
CONSTRUCCIÓ 

O. de 12 de gener de 1998        
(DOGC: 27/01/98) 
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EQUIPS DE PROTECCIÓ INDIVIDUAL 

 

CASCOS NO METALICOS 

 

R. de 14 de diciembre de 1974     
(BOE: 30/12/74): N.R. MT-1 

PROTECTORES AUDITIVOS 

 

(BOE: 01/09/75): N.R. MT-2 

PANTALLAS PARA SOLDADORES 

 

(BOE: 02/09/75): N.R. MT-3:          
modificació: BOE: 24/10/75 

GUANTES AISLANTES DE ELECTRICIDAD 

 

(BOE: 03/09/75): N.R. MT-4 
modificació: BOE: 25/10/75 

BANQUETAS AISLANTES DE MANIOBRAS 

 

(BOE: 05/09/75): N.R. MT-6           
modificació: BOE: 28/10/75  

 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL DE VIAS 
RESPIRATORIAS. NORMAS COMUNES Y ADAPTADORES 
FACIALES 

 

(BOE: 06/09/75): N.R. MT-7 
modificació: BOE: 29/10/75 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL DE VIAS 
RESPIRATORIAS: FILTROS MECÁNICOS 

 

(BOE: 08/09/75): N.R. MT-8 
modificació: BOE: 30/10/75 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL DE VIAS 
RESPIRATORIAS: MASCARILLAS AUTOFILTRANTES 

 

(BOE: 09/09/75): N.R. MT-9   
modificació: BOE: 31/10/75 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL DE VIAS 
RESPIRATORIAS: FILTROS QUÍMICOS Y MIXTOS CONTRA 
AMONÍACO 

(BOE: 10/09/75): N.R. MT-10 
modificació: BOE: 01/11/75 

 



 
F- PLEC DE CONDICIONS TECNIQUES 

______________________________________________________ 
 



PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES TÉCNICAS EN 
URBANIZACIÓN 2022 

  

NOTA: 
Si este pliego se utiliza para redactar proyectos de actuaciones sujetas a la Ley de contratos del sector público se ha 
de indicar que: 
 
"Para las referencias normativas que se hacen en este pliego de condiciones técnicas particulares ha de entenderse 
que podrán ser sustituidas por otras normas equivalentes. De este modo, las prescripciones técnicas proporcionarán a 
los empresarios acceso en condiciones de igualdad al procedimiento de contratación y no tendrán por efecto la 
creación de obstáculos injustificados a la apertura de la contratación pública a la competencia." 
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PARTE I. Condiciones de ejecución de las unidades de obra 

1. Demoliciones, levantados y desmontajes 

Descripción 

Descripción 

  

Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento constructivo, incluyendo 
o no la carga, el transporte y descarga de los materiales no utilizables que se producen en los derribos. Las 
demoliciones en obras de urbanización llevan asociado el mantenimiento de las condiciones de movilidad durante la 
ejecución de las mismas. 

  

Criterios de medición y valoración de unidades 

  

El criterio de medición será como se indica en los diferentes capítulos. 
  

Generalmente, la evacuación de RCDs, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se valorará dentro de la 
unidad de derribo correspondiente. En el caso de que no esté incluida la evacuación de RCDs en la correspondiente 
unidad de derribo: metro cúbico de evacuación de RCDs contabilizado sobre camión. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

·Condiciones previas 

  

Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado de conservación, estado 
de las edificaciones colindantes o medianeras. Se prestará especial atención en la inspección de sótanos, espacios 
cerrados, depósitos, etc., para determinar la existencia o no de gases, vapores tóxicos, inflamables, etc. Se 
comprobará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o peligrosos. Además, se 
comprobará el estado de resistencia de las diferentes partes del edificio. Se procederá a apuntalar y apear huecos y 
fachadas, cuando sea necesario, siguiendo como proceso de trabajo de abajo hacia arriba, es decir de forma inversa a 
como se realiza la demolición. Reforzando las cornisas, vierteaguas, balcones, bóvedas, arcos, muros y paredes. Se 
desconectarán las diferentes instalaciones del edificio, tales como agua, electricidad y teléfono, neutralizándose sus 
acometidas. Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, para evitar la formación de polvo, durante los trabajos. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan verse afectados, como bocas de riego, tapas y sumideros 
de alcantarillas, árboles, farolas, etc. En edificios con estructura de madera o con abundancia de material combustible 
se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra incendios. Se procederá a desinsectar y desinfectar, en los 
casos donde se haga necesario, sobre todo cuando se trate de edificios abandonados, todas las dependencias del 
edificio. 

  

Deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición indiscriminada para facilitar la gestión 
de residuos a realizar en la obra. 

  

Antes del comienzo de obras de demolición se deberán tomar las medidas adecuadas para identificar los 
materiales que puedan contener amianto. Si existe la menor duda sobre la presencia de amianto en un material o una 
construcción, deberán observarse las disposiciones del Real Decreto 396/2006. El amianto, clasificado como residuo 
peligroso, se deberá recogerá por empresa inscrita en el registro de Empresas con Registro de Amianto (RERA), 
separándolo del resto de residuos en origen, en embalajes debidamente etiquetados y cerrados apropiados y 
transportado de acuerdo con la normativa específica sobre transporte de residuos peligrosos. 

  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución 



  

En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo; ambas se realizarán 
conforme a la Parte III de este Pliego de Condiciones sobre gestión de residuos de demolición y construcción en la 
obra. 

  

-La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 
  

Demolición por medios mecánicos: 
  

Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, sea inferior a 2/3 
de la alcanzable por la máquina y ésta pueda maniobrar libremente sobre el suelo con suficiente consistencia. No se 
puede usar contra estructuras metálicas ni de hormigón armado. Se habrá demolido previamente, elemento a 
elemento, la parte del edificio que esté en contacto con medianeras, dejando aislado el tajo de la máquina. 

  

Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran masa o mediante uso 
de explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de estructuras de acero, con predominio de madera o 
elementos fácilmente combustibles. 

  

Demolición manual o elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden que, en general, 
corresponde al orden inverso seguido para la construcción, planta por planta, empezando por la cubierta de arriba 
hacia abajo. Procurando la horizontalidad y evitando el que trabajen operarios situados a distintos niveles. 

  

Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. Las operaciones 
de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y 
evitar daños en las construcciones próximas, y se designarán y marcarán los elementos que hayan de conservarse 
intactos. Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas 
próximas a la obra a derribar. 

  

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten las 
tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al 
realizar el corte o al suprimir las tensiones. El corte o desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona 
se realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al resto 
del edificio o a los mecanismos de suspensión. En la demolición de elementos de madera se arrancarán o doblarán 
las puntas y clavos. No se acumularán RCDs ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 
medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. Tampoco se depositarán RCDs sobre andamios. Se evitará la 
acumulación de materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados del edificio, impidiendo las sobrecargas. 

  

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento, de sus 
puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita el 
descenso lento. Cuando haya que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos 
previamente y abatiéndolos seguidamente. 

  

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección facultativa. 
Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se comenzarán a elevar 
lentamente con el fin de observar si se producen anomalías, en cuyo caso se subsanarán después de haber descendido 
nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las cargas bajo el solo control del freno. 

  

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o RCDs. Al finalizar la jornada no deben 
quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan 
provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del 
edificio que puedan ser afectados por aquella. 

  

  
  

-La evacuación de los RCDs, se podrá realizar de las siguientes formas: 
  

Se prohibirá arrojar los RCDs, desde lo alto de los pisos de la obra, al vacío. 
  

Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 m a 
1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá 
emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo de dos plantas y cuando los RCDs sean de tamaño 
manejable por una persona. 

  



Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga de los RCDs. 
  

Mediante bajantes cerrados, prefabricados o fabricados in situ. El último tramo del bajante se inclinará de modo 
que se reduzca la velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m por encima 
del recipiente de recogida. El bajante no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su 
tramo inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior estará protegida 
contra caídas accidentales, además estará provista de tapa susceptible de ser cerrada con llave, debiéndose cerrar 
antes de proceder a la retirada del contenedor. Los bajantes estarán alejados de las zonas de paso y se sujetarán 
convenientemente a elementos resistentes de su lugar de emplazamiento, de forma que quede garantizada su 
seguridad. 

  

Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia que 
señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m y trabajando en dirección no 
perpendicular a la medianería. 

  

En todo caso, el espacio donde caen los RCDs estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras dentro del 
edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con 
propagación de llama como medio de demolición. 

  

En la demolición de firmes, losas, casetas, arquetas, etc. aplica lo anterior con las limitaciones asociadas a la 
tipología de estos elementos. Además, en el caso de afectarse a redes en servicio deberá estar prevista y aceptada la 
reposición provisional o definitiva por parte de la entidad propietaria de la red previamente al inicio de la demolición. 
En el caso de detectarse una red no prevista durante la ejecución de los trabajos deben realizarse los trabajos de 
emergencia necesarios y contactar con urgencia con la propietaria de la red para establecer las condiciones de 
seguridad necesarias y, en su caso, las características de la reparación y posterior reposición. 

  

Las demoliciones en obras de urbanización llevan asociado el mantenimiento de las condiciones de movilidad 
durante la ejecución de las mismas. Deben disponerse previo al inicio de las obras, los elementos de balizamiento, 
señalización, guiado y protección, seguridad y salud necesarios tanto para los peatones como para los vehículos y 
otros usuarios de la vía. 

  

·Gestión de residuos 

  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

  

·Condiciones de terminación 

  

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua de lluvia o 
nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas las obras de demolición, se 
procederá a la limpieza del solar. 

  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

  

·Control de ejecución 

  

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, que se 
dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 

  

Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y se 
avisará a la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario, previa 
colocación o no de testigos. 

  

Si durante la demolición de urbanización existente, losa o similar, apareciese una red en servicio no prevista se 
paralizarán los trabajos y se procederá con urgencia a la reparación según las instrucciones de la propietaria de la 
misma. 

  



  
  

Conservación y mantenimiento 

  

En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la demolición, se 
conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las edificaciones medianeras, 
así como las vallas y/o cerramientos. 

  

Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para observar las 
lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto estado de 
servicio. En el caso de demolición de obras de urbanización, se mantendrá el apeo de servicios afectados y la 
señalización y balizamiento provisional para garantizar la movilidad hasta que pueda volver a habilitarse las nuevas 
redes y la nueva urbanización. 

1.1. Demolición de pavimentos y aceras 

Descripción 

Descripción 

Trabajos de demolición o arranque de pavimentos asfálticos, de hormigón o de otros materiales, y aceras. En 
todos los trabajos de demolición se tratará de recuperar, reutilizar y revalorizar todos los productos del derribo o 
desmontaje, procurando minimizar los residuos a transportar y gestionar en centro de gestión de residuos autorizados. 
Se segregará y tratará adecuadamente cada tipo de residuo, tratando siempre de reutilizar al máximo el resultado de 
la demolición. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

El criterio de medición se define como: 
-Metro cuadrado de demolición de firme o pavimento existente de cualquier tipo o espesor, incluso bajas de 

rendimiento por mantenimiento de tráfico rodado o peatonal. 
-Metro cúbico de demolición de firme o pavimento existente de cualquier tipo o espesor, incluso bajas de 

rendimiento por mantenimiento de tráfico rodado o peatonal. 
-Metro cuadrado de demolición de acera o isleta, incluyendo bordillos y toda clase de piezas especiales de 

pavimentación. 
-Metro lineal de corte de pavimento o firme con sierra de disco. 
-Metro lineal de demolición de bordillo rigola. 
Se incluyen los trabajos de preparación y protección, el derribo, fragmentación o desmontaje y la carga de 

materiales. También se incluyen las medidas necesarias para evitar que se produzcan daños, molestias o perjuicios a 
las construcciones, bienes o personas próximas y del entorno, así como el barrido y limpieza posteriores. 

Los trabajos de cata y localización de servicios bajo el pavimento o acera a demoler se consideran incluidos, 
excepto que se valoren expresamente en el presupuesto, en partida independientemente.  

Las medidas de apeo, desvío y otras provisionales necesarias para no dañar los servicios o redes afectadas por la 
demolición consideran incluidas en el precio. 

Salvo que se valore independientemente, está incluido el corte del pavimento, especialmente en la unión de la 
zona a demoler con otra de firme o pavimento que no sea objeto de demolición.  

Si no se indica lo contrario, las unidades de demolición incluyen la carga y, en su caso, el acopio en obra y la 
carga posterior. El transporte y descarga hasta lugar de tratamiento o valorización quedan incluidas en la unidad de 
gestión de residuos. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas 

Previamente al inicio de las obras de demolición se debe consignar la existencia, situación y características de 
las redes generales y de acometidas de los servicios públicos, correspondientes a líneas eléctricas, comunicaciones, 
red de agua potable, saneamiento, red de riego, alumbrado, etc. Se deberá haber levantado y retirado los elementos 



existentes en el pavimento o firme a demoler, como báculos, barreras, mobiliario urbano, etc. antes del inicio de la 
demolición. 

El mantenimiento o sustitución provisional de servicios afectados por la demolición es un aspecto fundamental 
en demoliciones en obras de urbanización en zonas consolidadas. Se realizará un detenido reconocimiento visual o 
mediante ensayos del terreno constatando su adecuación al proyecto y comprobando la no existencia de redes o 
instalaciones no detectadas que pudieran afectar al normal desarrollo de los trabajos.  

Para investigar la posible existencia y situación de otros servicios que pudieran ser afectados se podrá utilizar 
equipos de detección (geofísica, georradar, etc.) o bien realizar catas cuando así lo requiera la dirección de obra, en 
los puntos donde haya indicios de afección de un servicio y no se disponga de información sobre el mismo. Las catas 
tendrán unas dimensiones mínimas de 70 cm y deben sobrepasar los bordes y límites de la excavación en, al menos, 
25 cm. La apertura de catas precederá inmediatamente a la construcción de la obra y la obtención de permisos a tal 
fin correrá a cuenta de la Empresa Contratista. 

Una vez detectados los servicios potencialmente afectados, previo al inicio de las demoliciones debe contarse 
con las especificaciones de la entidad propietaria de la red tanto para el apeo como para la futura reposición. Se 
dispondrán las medidas de seguridad necesarias y las protecciones que establezca la normativa, así como las que 
prescriba la propietaria de la red y, en su caso, las ordenanzas municipales. 

Se debe garantizar los medios y zonas de vertido temporal de productos de demolición, previo al inicio de las 
actuaciones. Antes del inicio de la demolición en cualquier caso se deberán tomar las medidas necesarias para 
identificar los materiales que puedan contener amianto.  En su caso se observarán las disposiciones del Real Decreto 
396/2006.  Se estará en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y 
salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Siempre que sea posible se tratará de recuperar piezas, especialmente en el caso de pavimentos de adoquines, 
bordillos y similar. Se priorizarán los trabajos de levantado y desmontaje a los de rotura, arranque y derribo, para 
favorecer la reutilización de los productos y el aprovechamiento de los mismos. Se tendrá en cuenta la naturaleza de 
los elementos a demoler, adaptando el proceso y sistemática de trabajo para facilitar la retirada y tratamiento 
selectivo de los productos de la demolición.  

Las conducciones o servicios enterrados fuera de uso deberán ser excavados y eliminados hasta una 
profundidad no inferior a metro y medio (1,5 m) bajo el terreno natural o nivel final de excavación, cubriendo una 
banda de al menos metro y medio (1,5 m) alrededor de la obra, salvo especificación en contra del proyecto o de la 
dirección de obra. Los extremos abiertos de dichas conducciones deberán ser sellados debidamente. 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la demolición, incluyendo tapas 
de pozos y arquetas, sumideros, árboles, farolas y otros elementos del mobiliario urbano. Todos los trabajos se 
realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los vecinos y vecinas de la zona. No se realizarán 
trabajos de demolición fuera del intervalo entre las 08:00 a 22:00 horas, a no ser que exista autorización expresa. Las 
operaciones se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y 
evitar daños en las construcciones próximas a las aceras a demoler. Durante las demoliciones, si aparecen grietas en 
los edificios cercanos, se colocarán testigos a fin de observar los posibles efectos de la demolición y efectuar su 
apuntalamiento o consolidación si fuera preciso. La reposición de elementos deteriorados durante estas operaciones 
correrá a cuenta de la Empresa Contratista. 

El corte de pavimento se realizará de acuerdo con las prescripciones de los artículos 550.4.4. y 550.5.9 del PG3, 
como inicio de la ejecución. La demolición de firmes y pavimentos se realizará con extremo cuidado. En el caso de 
demolerse parcialmente, se utilizarán los medios mecánicos adecuados (compresor, sierra, etc.) para no dañar el resto 
de pavimento y firme que no ha de ser objeto de demolición. Para ello será necesario un corte de toda la capa para 
independizar la zona que se va a demoler de la que no se va a demoler. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo. En la superficie donde se lleve a cabo 
la demolición se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua o nieve.  

La demolición, en caso de no disponer de otras especificaciones, se realizará como mínimo hasta 0,50 metros 
por debajo de la superficie correspondiente a la cara inferior de la capa de firme o, en el caso de rellenos, hasta el 
nivel de apoyo de los mismos. Todos los huecos que queden por debajo de esta cota deben rellenarse. 

Al finalizar la jornada de trabajo no deberán quedar elementos de la obra en estado peligroso y en todo caso 
debe quedar señalizada y balizada la zona afectada. 

La operación de carga de residuos se realizará con las precauciones necesarias para conseguir las condiciones 
de seguridad que establezca el estudio de seguridad y salud o en su caso el plan. Se eliminarán los elementos que 
puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de residuos. Se evitará la formación de polvo en la carga y retirada 



de residuos, para lo cual se regarán las partes a demoler y cargar sin que ello suponga un abono adicional a la 
Empresa Contratista. 

Se estará a lo dispuesto en el art. 301 de PG-3, ordenanzas municipales y otra normativa vigente. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra.  

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: residuos de arenas y arcillas (01 04 09); tierra y 
piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 (17 05 04); hormigón (hormigones, morteros y 
prefabricados (17 01 01); ladrillos (17 01 02); residuos del corte y serrado de piedra distintos de los mencionados en 
el código 01 04 07 (01 04 13). 

En caso de que existan materiales peligrosos o con amianto se observarán las disposiciones vigentes en materia 
de seguridad y salud, y en particular las del Real Decreto 396/2006. 

·Condiciones de terminación 

Una vez alcanzada la cota de fondo de la demolición, se hará una revisión general de los elementos próximos 
para observar las lesiones que hayan podido surgir.  

Finalizadas las obras de demolición se procederá a la limpieza de la zona de la demolición y aledaños.  En su 
caso se volverán a poner en servicio y en ubicación adecuada los servicios apeados y/o neutralizados y se retirarán 
las protecciones de los elementos urbanos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Durante la ejecución es vigilará y comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, que se 
dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado en este Pliego y las 
órdenes escritas de la dirección de obra. 

En el caso de que se detecte una infraestructura, red o servicio no prevista, se paralizarán los trabajos 
mecánicos y se continuará con trabajos manuales hasta la total localización del servicio y su balizamiento y 
protección. 

 En el caso de que se dañe una red de servicios no detectada, se procederá a su balizamiento y protección y se 
contactará con la compañía u organismo gestor para su urgente reparación. 

2. Acondicionamiento del terreno 

2.1. Excavación de zanjas y pozos 

Descripción 

Descripción 

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas con medios manuales o 
mecánicos, con ancho o diámetro no mayor de 2 m ni profundidad superior a 7 m. 

Las zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos dimensiones, mientras que los 
pozos son excavaciones de boca relativamente estrecha con relación a su profundidad. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro cúbico de excavación de zanja (sin incluir entibación), medido sobre planos de perfiles transversales del 
terreno, tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en 
tierra, terreno de tránsito o roca, con medios manuales o mecánicos, incluyendo en caso de que exista la demolición 
del pavimento asfáltico. 

-Metro cúbico de excavación de pozo (sin incluir entibación), medido sobre planos de perfiles transversales del 
terreno, tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en 
tierra, terreno de tránsito o roca, con medios manuales o mecánicos. 

-Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en terrenos 
deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre transporte. 

-Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, 
limpieza y apilado del material. 



Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros 
(incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

-Entibaciones: 
Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La madera 

aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 
15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 

-Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
-Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
-Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
-Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
-Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 
Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los que 

se indican: 
-Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. 

Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión 
estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia a 
la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas 

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la estabilidad del 
mismo. 

Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones que 
puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de 
energía eléctrica. Para complementar la información obtenida de las compañías suministradoras, se procederá a una 
apertura manual de catas para localizar las instalaciones existentes. 

Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como bocas de 
riego, tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 
justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere necesario. 
La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o vial 
y de la profundidad del corte. 

Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, se hará previamente un estudio en cuanto a la 
necesidad de apeos en todas las partes interesadas en los trabajos. 

Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y las 
circulaciones que rodean al corte. Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones, y 
estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. Se dispondrán puntos fijos de referencia, en lugares que no 
puedan ser afectados por la excavación, a los que se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos 
horizontales y/o verticales de los puntos del terreno y/o edificaciones próximas señalados en la documentación 
técnica. Se determinará el tipo, situación, profundidad y dimensiones de cimentaciones que estén a una distancia de 
la pared del corte igual o menor de dos veces la profundidad de la zanja. 

La Empresa Contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de 
cualquier excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. 

-Clasificación del tipo de terreno: 
Se atenderá al mismo criterio de clasificación que el especificado en el artículo de vaciados y excavaciones. En 

general se clasifican el terreno en tierras, tránsito y roca. 

Proceso de ejecución 



·Ejecución 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el inicio de la 
excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse una superficie 
firme y limpia a nivel o escalonada. 

-Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo Explanaciones): 
En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo antes posible cuando 

se produzcan, y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. Cuando los taludes de las 
excavaciones resulten inestables, se entibarán. En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo 
de la excavación, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las 
construcciones y/o terrenos adyacentes, así como de vallas y/o cerramientos. Una vez alcanzadas las cotas inferiores 
de los pozos o zanjas de cimentación, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras. Se excavará el 
terreno en zanjas o pozos de ancho y profundo según la documentación técnica. Se realizará la excavación por 
franjas horizontales de altura no mayor a la separación entre codales más 30 cm, que se entibará a medida que se 
excava. Los productos de excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar en 
caballeros situados a un solo lado de la zanja, y a una separación del borde de la misma de un mínimo de 60 cm. 

-Pozos y zanjas: 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación debe hacerse con sumo cuidado para que la alteración 

de las características mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las 
dimensiones fijadas en el proyecto. La cota de profundidad de estas excavaciones será la prefijada en los planos, o las 
que la dirección facultativa ordene por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno 
excavado. 

Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán con las siguientes 
prevenciones: 

-reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante apeos; 
-realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible; 
-dejando como máximo media cara vista de zapata, pero entibada; 
-separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separaciones entre tres zapatas 

aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o losas. 
No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de contención o se 

hayan rellenado compactando el terreno. 
Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: 
-que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad; 
-que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la profundidad de la 

zanja en ese punto. 
En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior cuando se 

realicen a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada máquina. Podrán vaciarse 
los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una profundidad máxima, igual a la altura del 
plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia horizontal, desde el borde de coronación del talud a la 
cimentación o vial más próximo. Cuando la anchura del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. Una vez 
replanteados en el frente del talud, los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en excavación alternada. No se 
acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo 
una distancia no menor de dos veces su profundidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es conveniente 
profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la rasante. 

Se considerará el art. 321 PG-3 y en particular cuando aparezca agua en las zanjas o pozos que se están 
excavando, se utilizarán los medios e instalaciones auxiliares necesarios para agotarla. El agotamiento desde el 
interior de una cimentación deberá ser hecho de forma que no provoque la segregación de los materiales que han de 
componer el hormigón de cimentación, y en ningún caso se efectuará desde el interior del encofrado antes de 
transcurridas veinticuatro horas desde el hormigonado. El Contratista someterá a la aprobación del director de las 
obras los planos de detalle y demás documentos que expliquen y justifiquen los métodos de construcción propuestos. 
Además, En el caso de que los taludes de las zanjas o pozos, ejecutados de acuerdo con los planos y órdenes del 
director de las obras, resulten inestables y, por tanto, den origen a desprendimientos antes de la recepción de las 
obras, el Contratista eliminará los materiales desprendidos. En todos los casos los fondos de las excavaciones se 
limpiarán de todo el material suelto o flojo y sus grietas y hendiduras se rellenarán adecuadamente. Asimismo, se 
eliminarán todas las rocas sueltas o desintegradas y los estratos excesivamente delgados. Cuando los cimientos 
apoyen sobre material cohesivo, la excavación de los últimos treinta centímetros (30 cm) no se efectuará hasta 
momentos antes de construir aquéllos, y previa autorización del director de las obras. 

-Refino, limpieza y nivelación. 



Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado en situación 
inestable en la superficie final de la excavación, con el fin de evitar posteriores desprendimientos. El refino de tierras 
se realizará siempre recortando y no recreciendo, si por alguna circunstancia se produce un sobreancho de 
excavación, inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad del talud, se rellenará con material compactado. En los 
terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, las operaciones de refino se realizarán en un plazo comprendido 
entre 3 y 30 días, según la naturaleza del terreno y las condiciones climatológicas del sitio 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: tierras y piedras distintas de las especificadas en el 
código 17 05 03 (17 05 04). 

·Tolerancias admisibles 

Comprobación final: 
El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las 

modificaciones inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ±5 cm, con las 
superficies teóricas. 

Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir utilizando los 
medios mecánicos, sin permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, comprobando con una regla de 
4 m. 

Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la 
dirección facultativa. 

Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del perfil 
transversal de la base del firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 

·Condiciones de terminación 

Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, limpieza y 
nivelación, libres de agua y con los medios necesarios para mantener la estabilidad. 

En todos los casos los fondos de las excavaciones se limpiarán de todo el material suelto o flojo y sus grietas y 
hendiduras se rellenarán adecuadamente, de acuerdo con art. 321 PG3. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad necesaria y antes 
de constituir la solera de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con 
el proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Puntos de observación: 
-Replanteo: 
Cotas entre ejes. 
Dimensiones en planta. 
Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a ± 10 cm. 
-Durante la excavación del terreno: 
Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico. 
Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
Pozos. Entibación en su caso. 
-Entibación de zanja. 
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, 

superiores y/o distintas a las especificadas. 
-Entibación de pozo: 



Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, 
separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

Conservación y mantenimiento 

En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no deberá permanecer 
abierta a su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de colocación de la tubería, 
cimentación o conducción a instalar en ella. No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior 
de la última franja excavada. Se protegerá el conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por 
parte de las aguas de escorrentía. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias y 
por franjas horizontales, comenzando por la parte inferior del corte. Al comenzar la jornada de trabajo, las 
entibaciones deberán ser revisadas, tensando los codales que se hayan aflojado. Se extremarán estas prevenciones 
después de interrupciones de trabajo de más de un día y/o de alteraciones atmosféricas como lluvia o heladas. 

3. Instalaciones 

3.1. Arquetas, pozos y marcos 

3.1.1. Arquetas y pozos in situ 

Descripción 

Descripción 

Arquetas y pozos registrables realizadas in situ con hormigón en masa, con hormigón armado o bien con obra 
de fábrica cerámica o de bloques de hormigón. Siempre se ejecutarán sobre solera de hormigón en masa o armado, 
según casos. Las arquetas podrán disponer o no de tapa, y ser o no registrables. La forma más común de las arquetas 
es la cuadrangular, mientras que los pozos suelen ser circulares. En algunos casos se incluye el enfoscado interior de 
las arquetas y pozos. En los pozos o en las arquetas de gran tamaño es frecuente la colocación de escalones o pates 
para facilitar al acceso interior. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Unidad de arqueta realmente ejecutada. La unidad de obra incluye: transporte hasta el tajo de todos los 
materiales necesarios, replanteo, comprobación del lecho de apoyo, ejecución de la base de hormigón en masa o de 
hormigón armado según casos, así como la ejecución de las paredes con fabrica u hormigón. Se incluye la parte 
proporcional de elementos auxiliares, así como los acabados interiores y pates según casos. 

Es frecuente la ejecución de pozos con tipología mixta, formados por fábrica de ladrillo cerámico en la base y 
elementos prefabricados de hormigón en el cuerpo. 

No se incluyen las unidades de excavación, ni tampoco la preparación del fondo de la excavación. Los 
agotamientos de la excavación que puedan ser necesarios están excluidos. Tampoco se incluye el relleno y la 
compactación del trasdós.  

Las tapas y los marcos no están incluidas en la partida, y se definen y ejecutan según el capítulo Arquetas, 
pozos y marcos de este pliego. Si no se especifica son de abono independiente. Puede estar incluido su abono en la 
unidad de arqueta. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

Los hormigones y los aceros a emplear cumplirán el Código Estructural. 
  

La fábrica de ladrillo cumplirá lo establecido en la norma UNE-EN 771-1:2011+A1:2016. 
  

Los bloques de hormigón prefabricado cumplirán lo establecido en la norma UNE-EN 771-3:2011+A1:2016 
“Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla cocida”. 

  

Los morteros de albañilería a emplear cumplirán con la instrucción para la recepción de elementos (RC-16), así 
como lo establecido en las normas UNE-EN 998-1:2018 y UNE-EN 998-2:2018. 

  

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento) 



  

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de 
producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y 
demolición, y de suelos contaminados. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

·Condiciones previas: soporte 

  

Con respecto a la excavación ver capítulo Acondicionamiento del terreno de este Pliego. 
  

La excavación coincidirá con las medidas exteriores de la arqueta o pozo otorgándole unos márgenes de +5/10 
cm en los laterales para facilitar la ejecución de las fábricas. En caso de muros de hormigón se aumentará esta 
tolerancia en caso de encofrado a dos caras, o se ceñirá a las dimensiones establecidas en los planos del proyecto, en 
caso de encofrado contra el terreno. 

  

La parte superior de la obra se dispondrá de tal manera que se eviten los derrames del terreno circundante sobre 
el interior de la arqueta o pozo. 

  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución 

  

Replanteo: Se fijarán puntos de referencia de alineación y de nivel. 
  

Colocación y alineación: la instalación de las arquetas y pozos se ajustarán a las alineaciones de las 
instalaciones a las que sirven. 

  

Se ejecutará en el fondo de la excavación, una solera de apoyo de hormigón en masa o armado, según casos. 
Previo a la colocación de la solera de hormigón armado, en ocasiones se coloca una capa de hormigón de limpieza 
según características descritas en el Código Estructural. Se comprobará la correcta compactación y nivelación del 
elemento antes de la ejecución de los muros. En algunos casos se ejecutan sistemas de desagüe en el fondo de las 
arquetas. Se cuidarán las pendientes y la ejecución de los mismos para su correcto funcionamiento. 

  

- Muros de fábrica de bloques de hormigón: Colocación y aplomado de miras de referencia. Tendido de hilos 
entre miras. Colocación de plomos fijos en las aristas. Colocación de las piezas por hiladas a nivel con 
mortero. Resolución de esquinas y encuentro. Enfoscado y bruñido con mortero, redondeando los ángulos del fondo 
y de las paredes interiores de la arqueta. 

  

- Muros de fábrica cerámica: Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente humedecidos, 
colocados con mortero. Enfoscado y bruñido con mortero, redondeando los ángulos del fondo y de las paredes 
interiores de la arqueta. 

  

- Muros de hormigón armado: Colocación del molde reutilizable. Vertido y compactación del hormigón en 
formación de la arqueta. Retirada del molde. 

  

Enfoscado y bruñido con mortero, redondeando los ángulos del fondo y de las paredes interiores de la arqueta. 
Colocación de pates según casos. 

  

Se colocarán elementos de materiales plásticos o similares, en los pasos de conductos a través de los muros de 
las arquetas para evitar contacto entre distintos materiales. 

  

Conexionado de los conductos de las instalaciones correspondientes. Relleno de hormigón para formación de 
pendientes en caso de existir. 

  

·Gestión de residuos 



  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

  

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigones (17 01 01), hierro y acero (14 04 05), 
ladrillos (17 01 02), residuos de arenas y arcillas (01 04 09), plásticos (17 02 03), envases de papel y cartón (15 01 
01), madera (17 02 01). 

  

·Condiciones de terminación 

  

La arqueta o pozo quedará totalmente enrasada con el terreno/pavimento acabado. 
  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

  

·Control de ejecución 

  

Se comprobará que la disposición del elemento construido se corresponde con lo proyectado. También se 
comprobará que los niveles de la solera, de los muros y de la coronación de los mismos, así como las dimensiones, 
tanto interiores como exteriores, se corresponden con lo indicado en proyecto. 

  

Se comprobarán a su vez las conexiones de las instalaciones que discurran por su interior. En los casos 
pertinentes, se comprobará el perfecto funcionamiento del desagüe de fondo. 

  

En caso de apreciar alguna anomalía, como la aparición de fisuras, desplomes, etc., se pondrán en conocimiento 
de la dirección facultativa que dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones que deban efectuarse. 

  

Conservación y mantenimiento 

  

Se evitará mientras duren las obras dejar la arqueta o pozo sin tapar o con la tapa mal colocada para evitar 
accidentes. Se protegerán las arquetas o pozos de obturaciones e impactos. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Se comprobará el correcto funcionamiento del elemento instalado, y se realizarán las oportunas pruebas de 
servicio. 

Se probará la instalación que transcurra por el interior de la arqueta para comprobar la perfecta ejecución de la 
misma. 

3.1.2. Marcos y tapas 

Descripción 

Descripción 

Marcos y tapas colocados en partes registrables de la instalación para su apertura y cierre en tareas de 
conservación, mantenimiento y/o ampliación, realizados con elementos prefabricados, siendo los materiales más 
comunes el polipropileno (PP), polietileno (PE), poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV), policloruro de vinilo 
(PVC) policloruro de vinilo no plastificado (PVC-U), hormigón armado, fundición, acero galvanizado, acero 
inoxidable, aleación de aluminio o resinas compuestas. 

Generalmente los marcos serán del mismo material que las tapas. Las tapas y marcos podrán ser articuladas y 
disponer de cierre de seguridad, en ocasiones disponen de cadenilla antirrobo. La forma más común es la 
cuadrangular, excepto para los pozos donde suelen ser tapas circulares. Las tapas podrán ser ciegas, rellenables o con 
rejilla para permitir el paso de las aguas pluviales. 

 
 



Criterios de medición y valoración de unidades 

-Unidad de marco y tapa realmente ejecutados. La unidad de obra incluye transporte hasta el tajo de todos los 
materiales necesarios, replanteo, comprobación del soporte, así como la colocación de los elementos que conforman 
la partida. Se incluye la parte proporcional de elementos auxiliares.   

No se incluyen las unidades de excavación, ni el corte de pavimento. Tampoco se incluye el acabado final del 
pavimento ni el relleno de la junta marco-pavimento. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

Las tapas y los marcos se clasifican en función de su carga de rotura según las normas serie UNE-EN 124. 
  

Las tapas y marcos de fundición cumplirán lo establecido en la norma UNE-EN 1563:2019. 
  

Los morteros de albañilería a emplear cumplirán con la instrucción para la recepción de elementos (RC-16). 
  

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento) 

  

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de 
producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y 
demolición, y de suelos contaminados. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

Previamente a la colocación de los marcos, las estructuras de arquetas y pozos estarán completamente acabadas. 
La colocación de los marcos se ejecutará sobre la parte superior de las arquetas o pozos y coincidirá con las medidas 
exteriores de estos otorgándole unos márgenes de +/- 1 a 3 cm.  

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Los materiales de marcos y tapas serán compatibles con el acabado del medio urbano en el que se instalen, con 
especial atención a las cargas de rotura por impacto o posible acceso ocasional de vehículos, así como a la 
resbaladicidad del elemento. También serán compatibles entre si el material de los marcos con el de las arquetas y 
pozos donde asienten. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

La instalación de todos los elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
Replanteo: Se fijarán puntos de referencia de alineación y de nivel. 
Colocación y alineación: la instalación de las tapas y marcos se ajustarán a la disposición y tamaño de los 

elementos a los que den servicio. 
Se nivelarán los marcos para que las tapas queden enrasadas con el pavimento acabado. Se permite una 

tolerancia máxima de 1 cm de desnivel. 
En caso de tapas articuladas, se evitará que entren elementos extraños en la bisagra que puedan afectar al 

mecanismo. 
En el caso de tapas rellenables se ejecutará el relleno junto con el vertido/colocación del resto del pavimento. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 



Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigones (17 01 01), hierro y acero (14 04 05), 
residuos de arenas y arcillas (01 04 09), plásticos (17 02 03), envases de papel y cartón (15 01 01), madera (17 02 
01). 

·Condiciones de terminación 

Las tapas y marcos se ajustarán complemente entre sí, evitando que se produzcan resaltos en el pavimento. 
Las tapas deben permanecer colocadas y cerradas mientras duren las obras para evitar accidentes. Cuando 

dispongan de cerradura permanecerán abiertas solo durante los trabajos.   

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Comprobación que los elementos se encuentren en perfecto estado y que tapas y marcos acoplan perfectamente 
entre sí y con el elemento a registrar. También se comprobará que los niveles de acabado del marco y la tapa se 
corresponden con lo indicado en proyecto y con la tolerancia máxima admitida.  

En caso de tapas articuladas se comprobará que funcionan perfectamente. Cuando las arquetas sean estancas se 
deberá comprobar el hermetismo de las tapas colocadas. 

En caso de apreciar alguna anomalía, como la aparición de fisuras, desplomes, etc., se pondrán en conocimiento 
de la dirección facultativa que dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones que deban efectuarse. 

Conservación y mantenimiento 

En caso de apreciar alguna anomalía, como un hundimiento parcial del conjunto, la rotura de la tapa, etc, se 
pondrán en conocimiento de la dirección facultativa que dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones 
que deban efectuarse. Se evitará, mientras duren las obras, dejar la arqueta o pozo sin tapar o con la tapa mal 
colocada para evitar accidentes.  Se protegerán las tapas y marcos para evitar durante la obra el paso de maquinaria 
con peso superior a su carga de rotura.  

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Se comprobará que tanto las tapas como las arquetas se han ejecutado correctamente y que cumplen con su 
cometido.  

3.2. Red de saneamiento 

3.2.1. Canalizaciones termoconformadas 

Descripción 

Descripción 

Conducción de material polimérico termoconformado indicado para saneamiento con instalación en zanja 
apoyado sobre cama de material granular.  

Dentro de las conducciones termoconformadas las más habituales son: tuberías de polipropileno (PP), tuberías 
de policloruro de vinilo no plastificado (PVC-U) y tuberías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV).  

Criterios de medición y valoración de unidades 

m Metro de canalización realmente ejecutada. La unidad de obra incluye: comprobación del lecho de apoyo y 
replanteo, transporte hasta el tajo, ejecución de cama y colocación sobre ella de los tubos, así como el montaje de 
juntas. Se incluye la parte proporcional de elementos auxiliares de montaje, y elementos de unión, así como los 
acabados. Se incluyen las pruebas de estanqueidad y resistencia de la tubería instalada. 

No se incluye en la valoración el relleno lateral compactado hasta los riñones y posterior relleno por encima de 
la generatriz del tubo, ni tampoco el relleno del resto de la zanja, ni la compactación final. Según se especifique en 
proyecto se ejecutará el relleno con material granular o con hormigón en masa.  

No se incluyen las unidades de excavación de la zanja, ni tampoco la preparación del lecho o fondo de la 
misma. Tampoco se incluyen accesorios ni valvulería. Los agotamientos de la excavación que puedan ser necesarios 
están excluidos. Este capítulo no es aplicable a tubos hincados. 



Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todos los elementos a instalar deberán llevar marcado CE. 
Los productos constituyentes de la partida son las tuberías termoconformadas, con las tipologías que se 

describen a continuación y la cama de material granular sobre la que descansan: 
-Tuberías de polipropileno (PP) con diámetros que pueden variar entre los 110 mm y 500 mm en las series 

normalizadas y longitudes de 6/12 metros. La rigidez anular nominal es de 10 kN/m² (SN-10). Las uniones en las 
tuberías de polipropileno para saneamiento suelen ser de enchufe campana con junta elástica. El color de la tubería 
suele ser color teja RAL 8023. 

-Tuberías de policloruro de vinilo no plastificado (PVC-U) con diámetros que pueden variar entre los 110 mm y 
500 mm en las series normalizadas tipo liso y entre los 160 mm y 1.200 mm en las series normalizadas tipo 
corrugado. Las uniones entre conducciones pueden ser con junta elástica o mediante encolado en las tuberías de PVC 
tipo liso, y con junta enchufe campana en las de tipo corrugado. La rigidez anular en las tuberías de PVC tipo liso 
varía entre los 2 kN/m² y 4 kN/m² (SN-2 y SN-4) y los 8 kN/m² (SN-8) cuando son de tipo corrugado. El color de las 
series de PVC tipo liso suele ser gris, mientras que las series corrugadas suelen tener color teja RAL 8023. 

-Poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) con diámetros que pueden variar entre los 400 mm y 2.000 mm 
en las series normalizadas. Las uniones entre conducciones son con junta elástica. La rigidez anular nominal varía 
entre 5 kN/m² y 10 kN/m² (SN-5 y SN-10). 

Los materiales utilizados en la fabricación de las conducciones deben tener las características adecuadas en 
cuanto a resistencia mecánica y química para evitar que el interior de las conducciones se vea mermadas por las 
aguas residuales. 

Las tuberías a instalar deberán incorporar la siguiente información: material del que están fabricados, diámetro 
nominal, espesor nominal y presión nominal, serie o tipo de tubo, marca del fabricante, año de fabricación y lote, así 
como normativa UNE a la que responde. 

Tuberías de polipropileno (PP), cumplirán lo establecido en las normas CEN TC 155 WG13 y UNE-EN ISO 

15494:2016 y UNE-CEN/TR 15438:2012 IN. 
Las tuberías de policloruro de vinilo no plastificado (PVC-U), cumplirán lo establecido en las normas UNE-EN 

1401-1:2009, UNE-EN 13476-1:2007 y UNE-CEN/TR 15438:2012 IN. 
Las tuberías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV), cumplirá lo establecido en la norma UNE-EN 

14364:2015. 
En el transporte y recepción de los tubos se evitarán los golpes y se depositarán con cuidado y sin 

brusquedades, en la zona de acopio. Se evitará rodarlos y en general se tomarán las precauciones necesarias para su 
manejo, de tal manera que no sufran daños. 

La información e instrucciones dadas por el fabricante deben ser consideradas para evitar toda clase de daño, 
degradación o contaminación del material. 

Camas de apoyo: Ver capítulo Tuberías termoconformadas. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento) 

No se admitirá la manipulación de las conducciones por medio de cables, cadenas o ganchos desnudos en 
contacto directo con las tuberías, con el fin de que no dañen la superficie del tubo. Se recomienda que la suspensión 
de los tubos se realice por medio de eslingas de cinta ancha. 

Los tubos en su acopio deberán ser apilados sobre una superficie plana, no sometiendo a las conducciones a 
cargas puntuales, y protegiéndolos de daños mecánicos. Se atenderá a las recomendaciones del fabricante y a los 
requisitos de las normas del producto en cuanto a su acopio y almacenaje.  

Cuando las tuberías deben permanecer en obra más de 3 meses, deberán ponerse a cubierto o cubrirlos con un 
material transpirable y opaco. 

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de 
producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y 
demolición, y de suelos contaminados. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 



Ver capítulo Tuberías termoconformadas. 
Con respecto a la estabilidad de los taludes ver capítulo Acondicionamiento del terreno de este Pliego. 

·Compatibilidad entre productos, elementos y sistemas constructivos 

Ver capítulo Tuberías termoconformadas. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Ver capítulo Tuberías termoconformadas. 

·Gestión de residuos 

Ver capítulo Tuberías termoconformadas. 

·Tolerancias admisibles 

Ver capítulo Tuberías termoconformadas. 

·Condiciones de terminación 

Ver capítulo Tuberías termoconformadas. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Ensayos y pruebas 

Prueba de estanqueidad: La presión de prueba de estanquidad será la máxima estática que exista en el tramo de 
tubería objeto de prueba. La pérdida se define como la cantidad de agua que debe suministrarse al tramo de tubería en 
prueba mediante un bombín tarado, de forma que se mantenga la presión de estanquidad después de haber llenado la 
tubería de agua y haberse expulsado el aire. La duración de la prueba de estanquidad será de dos horas, y la pérdida 
en este tiempo será inferior al valor dado por la fórmula:  

 
 

V = K · L · D 

 
 

Siendo:  
    V = pérdida total en la prueba en litros. 
    L = longitud del tramo objeto de la prueba en metros.  
    D = diámetro interior, en metros. 
    K = coeficiente dependiente del material. Tuberías termoconformadas = 0,35. 
 

 

En cualquier caso, cualesquiera que sean las pérdidas fijadas, si éstas son sobrepasadas, se repasarán todas las 
juntas y tubos defectuosos; así mismo se repasará cualquier pérdida de agua apreciable, aun cuando el total sea 
inferior al admisible. 

Conservación y mantenimiento 

Ver capítulo Tuberías termoconformadas. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Pruebas hidráulicas de las conducciones: prueba de estanqueidad, que podrán ser tanto total como parcial, en 
función del tamaño de la red. 

3.2.2. Sumideros, calderetas e imbornales 

Descripción 



Descripción 

Instalación de sumideros, calderetas e imbornales para recogida de aguas pluviales en entornos urbanos.  
La principal diferencia entre sumideros y calderetas es el mayor tamaño de esta última. Los sumideros y 

calderetas más comunes se fabrican en polipropileno, PVC o fundición. Siendo normalmente los dispositivos de 
cubrimiento y cierre del mismo material que el cuerpo. Los sumideros y cazoletas pueden ser sifónicas o no 
sifónicas, y con salida de aguas tanto vertical como horizontal. Las dimensiones son variables en función de la 
tipología y material. 

Los imbornales se fabrican tanto en hormigón in situ como de elementos prefabricados de hormigón. En el caso 
de elementos de hormigón in situ suelen incorporar a su vez una poceta prefabricada de poliuretano (PP) que hace las 
veces de encofrado. Las rejillas y marcos de estos elementos suelen ser se fundición dúctil con clasificación en 
función de su carga de rotura según la norma UNE-EN 124 (partes de la 1 a la 6). Las rejillas suelen ser abatibles con 
protección antideslizante y con cadenilla antirrobo. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

U de sumidero, caldereta o imbornal realmente ejecutada. La unidad de obra incluye: transporte hasta el tajo de 
todos los materiales necesarios, replanteo, comprobación del soporte, ejecución de la base de apoyo de hormigón en 
masa (únicamente en imbornales), así como la colocación/ejecución de sumidero o imbornal. Se incluye la parte 
proporcional de elementos auxiliares, así como las rejillas correspondientes con sus respectivos marcos.  

No se incluyen las unidades de excavación, ni tampoco la preparación del fondo de la excavación. Los 
agotamientos de la excavación que puedan ser necesarios están excluidos. Tampoco se incluye el relleno y la 
posterior compactación.   

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

Todos los elementos a instalar en obra deberán llevar marcado CE. 
  

Los hormigones y los aceros a emplear en la ejecución de los imbornales cumplirán el Código Estructural. 
  

La fábrica de ladrillo cumplirá lo establecido en la norma UNE-EN 771-1:2011+A1:2016. 
  

Las rejillas y los marcos se clasifican en función de su carga de rotura según la norma UNE-EN 124 (partes 1 a 
la 6). 

  

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento) 

  

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, de 
producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de construcción y 
demolición, y de suelos contaminados. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

·Condiciones previas: soporte 

  

Ver capítulo Arquetas pozos y marcos de este Pliego. 
  

·Compatibilidad entre productos, elementos y sistemas constructivos 

  

Los sumideros e imbornales serán compatibles con los materiales de la red de pluviales a los que se conecten. 
  

Ver capítulo Arquetas pozos y marcos de este Pliego. 



  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución 

  

La instalación de todos los elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
  

Ver capítulo Arquetas pozos y marcos de este Pliego. 
  

·Gestión de residuos 

  

Ver capítulo Arquetas pozos y marcos de este Pliego. 
  

·Condiciones de terminación 

  

Los sumideros e imbornales quedarán completamente estancos tras su instalación. 
  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

  

·Control de ejecución 

  

Ver capítulo Arquetas pozos y marcos de este Pliego. 
  

Conservación y mantenimiento 

  

En caso de apreciar alguna anomalía, como la aparición de fisuras, desplomes, etc., se pondrán en conocimiento 
de la dirección facultativa que dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones que deban efectuarse. 

  

Se evitará mientras duren las obras dejar el sumidero o imbornal sin la rejilla o con está mal colocada para 
evitar accidentes. Se protegerán los sumideros e imbornales de obturaciones y golpes. 

  

Durante la ejecución de las obras se evitará el tránsito de maquinaria pesada por encima de las rejillas que no 
tenga la rotura por carga apropiada.   

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Se probará que la instalación cumple con las solicitaciones de servicio y que no se producen fugas de agua en 
las uniones con la red de aguas pluviales. 

4. Cimientos, explanaciones y bases para firmes y pavimentos 

4.1. Explanaciones: excavaciones, desmontes, terraplenes y pedraplenes 

Descripción 

Descripción 

Ejecución de desmontes y terraplenes para obtener en el terreno una superficie regular definida por los planos 
donde habrá de realizarse otras excavaciones en fase posterior, asentarse obras o simplemente para formar una 
explanada. 

Comprende los trabajos previos de limpieza y desbroce del terreno y la retirada de la tierra vegetal. 
En particular los terraplenes consisten en la extensión y compactación por tongadas, de materiales clasificados 

como suelos seleccionados, adecuados o tolerables, en zonas de tales dimensiones que permitan de forma sistemática 



la utilización de maquinaria pesada con destino a crear una plataforma sobre la que se asiente la futura urbanización. 
Su ejecución comprende la preparación de la superficie, extensión de una tongada, humectación o desecación y 
compactación, tantas veces como sea necesario. Los terraplenes se ejecutan en tres zonas de arriba abajo: coronación, 
núcleo y cimiento.  

En el caso de suelos estabilizados, ver capítulo Cimientos, explanaciones y bases para firmes y pavimentos de 
este Pliego. 

Las excavaciones por su parte consisten en el conjunto de operaciones para excavar y nivelar las zonas donde ha 
de asentarse la urbanización, así como las zonas de préstamos, previstos o autorizados, y el consiguiente transporte 
de los productos removidos a su lugar de revalorización o gestión. Se incluyen en esta unidad la ampliación de las 
trincheras, la mejora de taludes, y la excavación adicional en suelos inadecuados o contaminados, ordenadas por el 
director de las obras. 

Se preferirá siempre reutilizar los materiales de la excavación como rellenos y terraplenes, minimizando el 
volumen a trasladar y gestionar. En otro caso, se promoverá el empleo de áridos reciclados de residuos de 
construcción y demolición, cuando acrediten su origen e idoneidad de características. 

En caso de rehabilitación de áreas urbanas, la unidad de obra de excavación comprende la retirada de restos de 
derribo y demolición de la zona urbana anterior, y la aportación de tierras y áridos para conformar una explanada 
sobre la realizar los trabajos siguientes de excavación de zanjas y pozos, y también de pavimentar. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro cuadrado de limpieza y desbroce del terreno con medios manuales o mecánicos. 
-Metro cúbico de retirada y apilado de capa tierra vegetal, con medios manuales o mecánicos. 
-Metro cúbico de desmonte o excavación, medido el volumen excavado sobre perfiles, incluyendo replanteo y 

afinado. Si se realizaran mayores excavaciones que las previstas en los perfiles del proyecto, el exceso de excavación 
se justificará para su abono.  

-Metro cúbico de base de terraplén especificando el tipo de terreno. Medido el volumen excavado sobre 
perfiles, incluyendo replanteo, desbroce y afinado. 

-Metro cúbico de terraplén. Medido el volumen rellenado sobre perfiles, incluyendo la extensión, riego, 
compactación y refino de taludes. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

-Tierras de préstamo o propias. 
En la recepción de las tierras se comprobará que no sean expansivas, que no contengan restos vegetales y que 

no estén contaminadas. 
Préstamos: el material inadecuado se depositará de acuerdo con lo que la dirección de las obras ordene al 

respecto. 
-Materiales auxiliares: bomba de agua. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros 
(incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

-Préstamos:  
El contratista comunicará a la dirección de obra, con suficiente antelación, la apertura de los préstamos, a fin de 

que se puedan medir su volumen y dimensiones sobre el terreno natural no alterado. Los taludes de los préstamos 
deberán ser suaves y redondeados y, una vez terminada su explotación, se dejarán en forma que no dañen el aspecto 
general del paisaje. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los que 
se indican: 

-Préstamos: en el caso de préstamos autorizados, una vez eliminado el material inadecuado, se realizarán los 
oportunos ensayos para su aprobación, si procede, necesarios para determinar las características físicas y mecánicas 
del nuevo suelo: identificación granulométrica. Límite líquido. Contenido de humedad. Contenido de materia 
orgánica. Índice CBR e hinchamiento. Densificación de los suelos bajo una determinada energía de compactación 
(ensayos “Proctor Normal” y “Proctor Modificado”). 

-Para terraplenes, los materiales se clasificarán, según los tipos del art. 330 PG-3 en suelos seccionados, suelos 
adecuados o suelos tolerables. La clasificación, bien se trate de suelo de la propia excavación o de préstamos, deben 
cumplir las condiciones de contenido en materia orgánica, contenido en sales solubles o yeso, tamaño máximo de 



árido, granulometría, límite líquido e índice de plasticidad y asiento de colapso o hinchamiento (solo en tolerables). 
La utilización de suelos marginales (art. 330 PG-3) en núcleo viene condicionada a un estudio especial que garantice 
la resistencia y deformabilidad. 

-Elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 
mantenimiento) 

Caballeros o depósitos de tierra: deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa y se 
cuidará de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y de que no se obstaculice la circulación por los 
caminos que haya. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

·Condiciones previas 

  

El terreno se irá excavando por franjas horizontales previamente a su entibación. 
  

Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las instalaciones que 
puedan verse afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 
Para complementar la información obtenida de las compañías suministradoras, se procederá a una apertura manual 
de catas para localizar las instalaciones existentes, de acuerdo con el capítulo Catas, prospecciones, pruebas 
geotécnicas y ensayos de este Pliego. 

  

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas superficiales o 
profundas, cuya solución no figure en la documentación técnica. Cuando el relleno tipo terraplén haya de asentarse 
sobre un terreno en el que exista agua superficial, se conducirá el agua fuera del área donde vaya a construirse, antes 
de comenzar su ejecución, mediante obras que podrán tener el carácter de accesorias, y que se ejecutarán con arreglo 
a lo previsto para tal tipo de obras en el proyecto o, en su defecto, siguiendo las instrucciones de la dirección de las 
obras. 

  

Si el relleno tipo terraplén debe construirse sobre un firme preexistente, éste se escarificará y compactará 
según lo indicado en los capítulos Demolición de pavimentos y aceras y Corte y fresado de firmes de este Pliego. En 
las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos tipo terraplén se prepararán éstos, mediante banquetas u 
otras actuaciones pertinentes, a fin de conseguir la adecuada unión con el nuevo relleno. 

  

Antes del inicio de los trabajos, en el caso de ser necesario realizar entibaciones, se presentarán a la aprobación 
de la dirección facultativa los cálculos justificativos, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 
necesario. 

  

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima 
o vial y de la profundidad del corte. 

  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución  

  

-Replanteo: 
  

Se comprobarán los puntos de nivel marcados, y el espesor de tierra a excavar. 
  

-En general: 
  

Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no disminuir la resistencia del 
terreno no excavado, ni provocar deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la excavación, erosiones 



locales y encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras. Con temperaturas menores de 2 ºC se 
suspenderán los trabajos de terraplenado o excavación. 

  

-Limpieza y desbroce del terreno y retirada de la tierra vegetal: 
  

Los árboles a derribar caerán hacia el centro de la zona objeto de limpieza, levantándose vallas que acoten las 
zonas de arbolado o vegetación destinadas a permanecer en su sitio. Todos los tocones y raíces mayores de 10 cm de 
diámetro serán eliminados hasta una profundidad no inferior a 50 cm por debajo de la rasante de excavación y no 
menor de 15 cm bajo la superficie natural del terreno. Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y 
raíces se rellenarán con material análogo al suelo que haya quedado descubierto, y se compactará hasta que su 
superficie se ajuste al terreno existente. La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones y que no se hubiera 
extraído en el desbroce, se removerá y se acopiará para su utilización posterior en protección de taludes o superficies 
erosionables, o donde ordene la dirección facultativa. 

  

-Sostenimiento y entibaciones: 
  

En caso de ser necesarias las entibaciones se realizarán de acuerdo con el capítulo Entibaciones y agotamientos 
de este Pliego. 

  

Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones que se realicen, y aplicar 
oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y protección superficial del terreno apropiados, a 
fin de impedir desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las obras, aunque tales 
medios no estuviesen definidos en el proyecto, ni hubieran sido ordenados por la dirección facultativa. 

  

En terrenos dudosos se entibará verticalmente a medida que se proceda a la extracción de tierras. 
  

La entibación permitirá desentibar una franja dejando las restantes entibadas. Los tableros y codales se 
dispondrán con su cara mayor en contacto con el terreno o el tablero. 

  

Evacuación de las aguas y agotamientos: 
  

Se adoptarán las medidas necesarias para mantener libre de agua la zona de las excavaciones. Las aguas 
superficiales serán desviadas y encauzadas antes de que alcancen las proximidades de los taludes o paredes de la 
excavación, para evitar que la estabilidad del terreno pueda quedar disminuida por un incremento de presión del agua 
intersticial y no se produzcan erosiones de los taludes. Según el CTE DB SE C, apartado 7.2.1, será preceptivo 
disponer un adecuado sistema de protección de escorrentías superficiales que pudieran alcanzar al talud, y de drenaje 
interno que evite la acumulación de agua en el trasdós del talud. 

  

-Desmontes: 
  

Se excavará el terreno con pala cargadora, entre los límites laterales, hasta la cota de base de la máquina. Una 
vez excavado un nivel descenderá la máquina hasta el siguiente nivel, ejecutando la misma operación hasta la cota de 
profundidad de la explanación. La diferencia de cota entre niveles sucesivos no será superior a 1,65 m. En bordes con 
estructura de contención, previamente realizada, la máquina trabajará en dirección no perpendicular a ella y dejará 
sin excavar una zona de protección de ancho no menor que 1 m, que se quitará a mano, antes de descender la 
máquina, en ese borde, a la franja inferior. En los bordes ataluzados se dejará el perfil previsto, redondeando las 
aristas de pie, quiebro y coronación a ambos lados, en una longitud igual o mayor que 1/4 de la altura de la franja 
ataluzada. Cuando las excavaciones se realicen a mano, la altura máxima de las franjas horizontales será de 1,50 m. 
Cuando el terreno natural tenga una pendiente superior a 1:5 se realizarán bermas de 50-80 cm de altura, 1,50 m de 
ancho y 4% de pendiente hacia adentro en terrenos permeables y hacia afuera en terrenos impermeables, para facilitar 
los diferentes niveles de actuación de la máquina. 

  

Empleo de los productos de excavación: 
  

Todos los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación de rellenos, y demás usos 
fijados en el proyecto siempre que cumplan las características necesarias. Las rocas que aparezcan en la explanada en 
zonas de desmonte en tierra deberán eliminarse. 

  

-Excavación en roca: 
  

Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se dañe, quebrante o desprenda la roca no excavada. Se 
pondrá especial cuidado en no dañar los taludes del desmonte y la cimentación de la futura explanada. 

  



-Rellenos y terraplenes: 
  

Se dará preferencia a la utilización de áridos reciclados siempre y cuando éstos hayan sido suficientemente 
caracterizados y presenten similares prestaciones que los áridos naturales; además, se cuente con la autorización de 
la dirección de obra. 

  

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición deberán aportar documento acreditativo de su 
origen, de la idoneidad de sus características para el uso propuesto, que han sido debidamente tratados y que no se 
encuentran mezclados con otros contaminantes. 

  

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en 
materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la 
construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

  

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición deben someterse a un proceso de separación de 
componentes no deseados, de cribado y eliminación de contaminantes. En estos áridos la pérdida en el ensayo de 
sulfato de magnesio (UNE EN 1.397-2) no superará el 18 %. 

  

En general se ejecutarán de acuerdo con el art. 330 del PG-3. En el terraplenado se excavará previamente el 
terreno natural, hasta una profundidad no menor que la capa vegetal, y como mínimo de 15 cm, para preparar la base 
del terraplenado. A continuación, para conseguir la debida trabazón entre el relleno y el terreno, se escarificará éste. 
Si el terraplén hubiera de construirse sobre terreno inestable, turba o arcillas blandas, se asegurará la eliminación de 
este material o su consolidación. Sobre la base preparada del terraplén, regada uniformemente y compactada, se 
extenderán tongadas sucesivas, de anchura y espesor uniforme, paralelas a la explanación y con un pequeño desnivel, 
de forma que saquen aguas afuera. 

  

Cuando lo indique el proyecto, se extenderán capas de materiales granulares gruesos o láminas geotextiles que 
permitan o faciliten la puesta en obra de las primeras tongadas del relleno. 

  

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes. Los terraplenes sobre zonas de escasa 
capacidad portante se iniciarán vertiendo las primeras capas con el espesor mínimo para soportar las cargas que 
produzcan los equipos de movimiento y compactación de tierras. Salvo prescripción contraria, los equipos de 
transporte y extensión operarán sobre todo el ancho de cada capa. 

  

En los rellenos tipo terraplén se distinguen cuatro zonas: 
  

-Coronación: la parte superior y que directamente recibe al firme o pavimento. En la zona de urbanización que 
recibe tráfico rodado se ejecutará con un espesor mínimo de dos tongadas y siempre mayor de cincuenta centímetros 
(50 cm). 

  

-Núcleo: zona entre el cimiento y la coronación. 
  

-Espaldón: parte exterior del relleno que constituye o forma parte de los taludes. Poco habitual en urbanización. 
  

-Cimiento: es la parte inferior del terraplén en contacto con la superficie de apoyo, con un espesor mínimo de 
un metro (1 m). 

  

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación, si es necesario, de forma que el humedecimiento 
sea uniforme. En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva, para conseguir la 
compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas para su desecación. 

  

Conseguida la humectación más conveniente (según ensayos previos), se procederá a la compactación. Los 
bordes con estructuras de contención se compactarán con compactador de arrastre manual; los bordes ataluzados se 
redondearán todas las aristas en una longitud no menor que 1/4 de la altura de cada franja ataluzada. En la coronación 
del terraplén, en los últimos 50 cm, se extenderán y compactarán las tierras de igual forma, hasta alcanzar una 
densidad seca del 100%. En las zonas de núcleo, cimiento y espaldones la densidad seca no será menor del 95 %. La 
última tongada se realizará con material seleccionado. Cuando se utilicen rodillos vibrantes para compactar, deberán 
darse al final unas pasadas sin aplicar vibración, para corregir las perturbaciones superficiales que hubiese podido 
causar la vibración, y sellar la superficie. 

  

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal necesaria, 
en general en torno al cuatro por ciento (4%), para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión y evitar 
la concentración de vertidos. Se procederá asimismo a la adopción de las medidas protectoras del entorno, previstas 



en el proyecto o indicadas por el director de las obras, frente a la acción, erosiva o sedimentaria, del agua de 
escorrentía. 

  

El relleno del trasdós de los muros se realizará cuando éstos tengan la resistencia necesaria. Según el 
CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe disponerse en tongadas de 
espesor limitado y compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño a estas construcciones. Sobre las 
capas en ejecución deberá prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su 
compactación. Si ello no fuera factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de 
forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. 

  

Deberá conseguirse que todo el perfil del relleno tipo terraplén quede debidamente compactado, para lo cual, 
cuando sea posible se podrá dar un sobreancho a la tongada del orden de un metro (1 m) que permita el acercamiento 
del compactador al borde, y después recortar el talud. En todo caso no serán de abono estos sobreanchos. 

  

Las zonas de trasdós de obra de fábrica, zanjas y aquellas, que, por reducida extensión, u otras causas, no 
puedan compactarse con los medios habituales tendrá la consideración de rellenos localizados y se estará a lo 
dispuesto en el capítulo Rellenos localizados de este Pliego. 

  

-Taludes: 
  

La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie final, evitar la 
descompresión prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra causa que pueda comprometer la estabilidad 
de la excavación final. Si se tienen que ejecutar zanjas en el pie del talud, se excavarán de forma que el terreno 
afectado no pierda resistencia debido a la deformación de las paredes de la zanja o a un drenaje defectuoso de ésta. 
La zanja se mantendrá abierta el tiempo mínimo indispensable, y el material del relleno se compactará 
cuidadosamente. 

  

Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del talud, tales como plantaciones 
superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etc., dichos trabajos se realizarán inmediatamente después de la 
excavación del talud. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales junto a bordes de coronación de 
taludes, salvo autorización expresa. 

  

Caballeros o depósitos de tierra: 
  

El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro para construcciones 
existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo. 

  

Los caballeros deberán tener forma regular, y superficies lisas que favorezcan la escorrentía de las aguas, y 
taludes estables que eviten cualquier derrumbamiento. 

  

Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista como variación de estratos o de sus 
características, emanaciones de gas, restos de construcciones, valores arqueológicos, se parará la obra, al menos en 
este tajo, y se comunicará a la dirección facultativa. 

  

·Gestión de residuos 

  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

  

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: tierras y piedras distintas de las especificadas en el 
código 17 05 03 (17 05 04). 

  

·Tolerancias admisibles 

  

Desmonte: no se aceptarán franjas excavadas con altura mayor de 1,65 m con medios manuales. 
  

En explanaciones la tolerancia habitual es de dos centímetros (+/- 2 cm). 
  

·Condiciones de terminación 

  



La superficie de la explanada quedará limpia y los taludes estables. 
  

Control de ejecución, ensayos y pruebas  

  

·Control de ejecución 

  

Puntos de observación: 
  

-Limpieza y desbroce del terreno. 
  

Situación del elemento. 
  

Cota de la explanación. 
  

Situación de vértices del perímetro. 
  

Distancias relativas a otros elementos. 
  

Forma y dimensiones del elemento. 
  

Horizontalidad: nivelación de la explanada. 
  

Altura: grosor de la franja excavada. 
  

Condiciones de borde exterior. 
  

Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y restos susceptibles de 
pudrición. 

  

-Retirada de tierra vegetal. 
  

Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la retirada de la tierra vegetal. 
  

-Desmontes. 
  

Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo del eje, bordes de la 
explanación y pendiente de taludes, con mira cada 20 m como mínimo. 

  

-Terraplén. 
  

Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo. 
  

Nivelación de la explanada. 
  

Control del grado de compactación: 
  

Excepto que la dirección de las obras determine lo contrario, se considerará como ensayo de referencia el 
Próctor modificado según UNE 103.501. En el caso de suelos expansivos se aconseja el uso del ensayo Próctor 
Normal según UNE 103.500. 

  

El lote se define por alguno de los siguientes criterios: longitud igual a 500 m, coronación de 3.500 m2, núcleo o 
cimiento de 5.000 m2, fracción construida diariamente o fracción construida con el mismo material, del mismo 
préstamo, con el mismo equipo y procedimiento de compactación. 

  

En cada lote se tomará 5 puntos de superficie; en borde se tomará 1 punto cada 100 m o fracción 

  

; en cada uno se medirá su humedad y densidad. 
  

En suelos tolerables, adecuados y seleccionados se exigirá el 100% del Próctor de referencia en coronación y el 
95% en cimiento, núcleo y espaldones, si bien puede establecerse justificadamente otros valores mínimos superiores 
en otros documentos del proyecto. 

  

Se realizarán mediciones sobre cada tongada de densidad seca “in situ”, comprobando que la densidad seca es 
superior al máximo valor mínimo y que el grado de saturación está dentro de los límites establecidos. 



  

Se determinará el módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga del ensayo de carga con placa 
(Ev2) según NLT 359, que debe ser en cimiento, núcleo y espaldones mayor o igual a 50 MPa para suelos 
seleccionados y 30 MPa para el resto. En coronación de ser mayor o igual a 100 MPa para suelos seleccionados y 60 
MPa para el resto.   

  

Para ello se emplea el ensayo de carga con placa NLT 357 y en su caso el ensayo de huella NLT 256. 
  

Además, debe cumplirse que la relación entre el módulo del primer ciclo de carga y el segundo (Ev1/Ev2) no 
debe ser superior a 2,2. 

  

Conservación y mantenimiento 

  

No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Se 
protegerá el conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por parte de las aguas de escorrentía. 
Terraplenes: se mantendrán protegidos los bordes ataluzados contra la erosión, cuidando que la vegetación plantada 
no se seque, y en su coronación, contra la acumulación de agua, limpiando los desagües y canaletas cuando estén 
obstruidos; asimismo, se cortará el suministro de agua cuando se produzca una fuga en la red, junto a un talud. Las 
entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, comenzando 
por la parte inferior del corte. No se concentrarán cargas excesivas junto a la parte superior de bordes ataluzados ni se 
modificará la geometría del talud socavando en su pie o coronación. Cuando se observen grietas paralelas al borde 
del talud se consultará a la dirección facultativa, que dictaminará su importancia y, en su caso, la solución a adoptar. 
No se depositarán basuras, escombros o productos sobrantes de otros tajos, y se regará regularmente. Los taludes 
expuestos a erosión potencial deberán protegerse para garantizar la permanencia de su adecuado nivel de seguridad. 

  

La calidad del terreno posterior al repaso requiere la aprobación explícita de la DF. El suelo de la explanada 
quedará plano y nivelado. No quedarán zonas capaces de retener agua. 

4.2. Bases y sub-bases de material granular 

Descripción 

Descripción 

Ejecución una o varias capas, bases o sub-bases en la construcción de firmes urbanos, formada por material 
granular constituido por partículas total o parcialmente trituradas de distinta naturaleza compactada que sirve de base 
al pavimento. Generalmente situada sobre la explanada en el terreno y cuya función es resistente y, en su caso, 
drenante. Puede estar compuesta de áridos de granulometría continua (zahorras) de origen natural (cantera, mina, 
depósitos de rio, …), o bien artificial, con áridos triturados o de machaqueo, total o parcialmente; o bien, mezcla con 
los anteriores, de granulometría determinada.  

Se incluye el estudio del material y la obtención de la fórmula de trabajo, la preparación de la superficie de la 
explanada, la extensión, humectación, si procede y compactación. 

No se contemplan en este apartado los elementos de drenaje superficial, complementarios o encintados, como 
cunetas, bordillos, etc.  

Criterios de medición y valoración de unidades 

-m3 de material granular o zahorra medida sobre los planos de proyecto. 
No son de abono los sobreanchos laterales ni los consecuentes de la aplicación de la compensación de una 

merma de espesor en las capas subyacentes. 
No serán de abono los sobreanchos laterales, ni los consecuentes de la aplicación de la compensación de una 

merma de espesores en las capas subyacentes. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

Se dará preferencia a la utilización de áridos reciclados siempre y cuando éstos hayan sido suficientemente 
caracterizados y presenten similares prestaciones que los áridos naturales; además, se cuente con la autorización de 
la dirección de obra. 



  

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición deberán aportar documento acreditativo de su 
origen, de la idoneidad de sus características para el uso propuesto, que han sido debidamente tratados y que no se 
encuentran mezclados con otros contaminantes. 

  

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en 
materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la 
construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

  

Los áridos reciclados de residuos de construcción y demolición deben someterse a un proceso de separación de 
componentes no deseados, de cribado y eliminación de contaminantes. En estos áridos la pérdida en el ensayo de 
sulfato de magnesio (UNE EN 1.397-2) no superará el 18 %. 

  

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros 
(incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas 
de idoneidad y el control mediante ensayos. 

  

Los áridos, naturales, artificiales o procedentes del reciclado, deberán disponer del marcado CE, según el Anejo 
ZA de la norma UNE-EN 13242:2003+A1:2008 áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados 
hidráulicos para uso en capas estructurales de firmes, salvo en el caso de los áridos fabricados en el propio lugar, en 
cuyo caso se tomarán muestras para el control de identificación y caracterización, tal y como se indicada en el 
apartado 510.9 del PG-3. 

  

-Zahorras, de composición granulométrica en función de su uso. Estará definida en la partida de obra de 
proyecto, o bien será determinada por la dirección de obra, de acuerdo al epígrafe 510 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 

  

Características Generales. 
  

Los materiales para zahorra procederán de la trituración, total o parcial, de piedra de cantera o de grava natural. 
  

Para las categorías de tráfico pesado T2 a T4 (T2 corresponde a entre 800 y 200 vehículos pesados por día y 
carril y T4 a 50 o menos vehículos pesados por día y carril) se podrán utilizar materiales granulares reciclados, áridos 
reciclados de residuos de construcción y demolición, áridos siderúrgicos, subproductos y productos inertes de 
desecho, siempre que cumplan las prescripciones técnicas exigidas, y se declare el origen de los materiales. Para el 
empleo de estos materiales se exige que las condiciones para su tratamiento y aplicación estén fijadas expresamente 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

  

Los áridos reciclados de RCDs procederán de centrales fijas o móviles, donde han sido sometidos a un proceso 
de separación de componentes no deseados, de cribado y de eliminación final de contaminantes. De igual manera, los 
áridos siderúrgicos, tras un proceso previo de machaqueo, cribado y eliminación de elementos metálicos y otros 
contaminantes. 

  

El director de las obras podrá fijar especificaciones adicionales cuando se vayan a emplear materiales cuya 
naturaleza o procedencia así lo requiriese. 

  

Los materiales para las capas de zahorra no serán susceptibles a ningún tipo de meteorización o alteración 
fisicoquímica apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en la zona de 
empleo. Se deberá garantizar tanto la durabilidad a largo plazo, como que no puedan dar origen, con el agua, a 
disoluciones que puedan causar daños a estructuras u otras capas del firme, o contaminar el suelo o corrientes de 
agua. Por ello, en materiales en los que, por su naturaleza, no exista suficiente experiencia sobre su comportamiento, 
debe haber realizado previamente un estudio especial sobre su aptitud para ser empleado, que deberá ser aprobado 
por el director de las obras. 

  

La realización de comprobaciones y ensayos se debe realizar de acuerdo a las normativas UNE indicadas en el 
PG-3, art. 510. Sobre los áridos, el fabricante ha debido realizar los ensayos citados en el PG-3 necesarios para 
determinar sus prestaciones (características generales, composición química, angulosidad en el árido grueso, forma o 
índice de lajas, resistencia a la fragmentación (coeficiente de Los ángeles), limpieza (contenido de impurezas), 
calidad de los finos, tipo y composición del material. Esto lo comunica en la declaración de prestaciones o mediante 
un certificado de garantía que permita deducir el cumplimiento de las especificaciones establecidas en el proyecto. 
Así se puede permitir su empleo en la obra tras comprobar que son válidas según indica el proyecto; o bien se 



realizarán los ensayos necesarios para determinar si se presentan los valores adecuados para las prestaciones que se 
requieren, o que indique la dirección de obra, para la categoría de tráfico pesado prevista (número de vehículos 
pesados por carril y día previstos). 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte o superficie de asiento 

Condiciones en las que se debe encontrar la explanada, o capa de firme intermedia, sobre la que se sobre la que 
extender la capa granular tenga las condiciones de calidad y forma previstas, contando con las tolerancias 
establecidas sobre el soporte. 

Se comprobarán la compacidad y capacidad de soporte de la capa inferior, el estado de su superficie, 
regularidad. En su caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el director de las obras 
indicará las medidas encaminadas a restablecer una regularidad superficial aceptable y cómo preparar o reparar las 
zonas deficientes.  

En general, debe reunir las siguientes características adecuadas de resistencia mecánica, planeidad y nivelación. 
No debe pavimentarse sobre explanadas con un índice CBR < 5 sin previamente haberlas corregido. En cuanto a la 
estabilidad dimensional del soporte base se comprobarán los tiempos de espera desde su construcción, como por 
ejemplo en el caso en tratamiento del terreno con suelo-cemento. 

En cuanto a las características de la superficie de colocación, reunirá las siguientes: 
-Planeidad y nivelación: 
Se comprobará que pueden compensarse las desviaciones con el espesor de capa de zahorra. No se han de 

apreciar zonas localizadas donde pudiera resultar excesivo el espesor para alcanzar la rasante de proyecto, De otra 
forma pueden producirse discontinuidades en la superficie que posteriormente pueden afectar al comportamiento 
homogéneo del pavimento, sobre todo durante su proceso de compactación. 

-Humedad: 
Se comprobará que no hay exceso de humedad en la explanada antes de verter las zahorras. 
-Limpieza: ausencia de restos de obra, de vegetación, etc. 
En algunas superficies como soportes preexistentes en obras de rehabilitación, pueden ser necesarias 

actuaciones adicionales para comprobar el acabado y estado de la superficie.  
En cuanto a los equipos necesarios para la ejecución de las obras, se estará a lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, y de transporte. 
Las zahorras procederán de central de fabricación con instalaciones específicas, lo que permite la mezcla y 

humectación uniforme y homogénea, de las distintas fracciones de árido, según la fórmula de trabajo aprobada por el 
director de las obras. 

La fórmula señalará: 
En su caso, la identificación y proporción (en seco) de cada fracción en la alimentación. 
La granulometría de la zahorra por los tamices establecidos en la definición del huso granulométrico. 
La humedad de compactación. 
La densidad mínima a alcanzar. 
Si la marcha de las obras lo aconseja, el director de las obras podrá exigir la modificación de la fórmula de 

trabajo. En todo caso, se estudiará y aprobará una nueva si varía la procedencia de los componentes o si, durante la 
producción, se rebasaran las tolerancias granulométricas establecidas en la tabla 510.5 tolerancias admisibles 
respecto a la fórmula de trabajo, el PG-3. 

Los sistemas de dosificación podrán ser volumétricos. No obstante, el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, o en su defecto el director de las obras podrá establecer que sean ponderales, para la fabricación de 
zahorras que se vayan a emplearen firmes de nueva construcción. 

Antes de iniciarse la puesta en obra de la zahorra puede ser preceptiva la realización de un tramo de prueba, 
para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de actuación de los equipos de extensión y de compactación, y 
especialmente el plan de compactación. Éste se realizará sobre una capa de apoyo similar en capacidad de soporte y 
espesor al resto de la obra. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el director de las obras fijará la longitud del 
tramo, que no será en ningún caso inferior a 100 m. El director de las obras determinará si es aceptable su realización 
como parte integrante de la unidad de obra definitiva. 

En este caso, No se podrá proceder a la producción sin que el director de las obras haya autorizado el inicio en 
las condiciones aceptadas después del tramo de prueba.   

-Fabricación, preparación y transporte de la zahorra 



El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el director de las obras fijará el volumen 
mínimo de acopios exigibles en función de las características de la obra y del volumen de zahorra que se vaya a 
fabricar. 

La adición del agua de compactación se hará durante el mezclado, salvo que el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares permita expresamente la humectación en el lugar de empleo. 

Cuando la zahorra no se fabrique en central, antes de extender una tongada se procederá, si fuera necesario, a su 
homogeneización y humectación mediante procedimientos sancionados por la práctica que garanticen, a juicio del 
director de las obras, las características previstas del material previamente aceptado, así como su uniformidad. 

En el transporte de la zahorra se tomarán las debidas precauciones para reducir al mínimo la segregación y las 
variaciones de humedad, en su caso. Se cubrirá siempre con lonas o cobertores adecuados. En el almacenamiento 
tampoco se han de producir alteraciones. 

En caso de realizarse acopios, se evitará la exposición prolongada del material a la intemperie. 

Proceso de ejecución 

La zahorra se podrá poner en obra siempre que las condiciones meteorológicas no hubieran producido 
alteraciones en la humedad del material o la superficie de asiento. Se suspenderán los trabajos en caso de lluvia o 
cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0°C. 

Se estará a lo dispuesto en el art. 510.5 PG3 para las condiciones de ejecución. 
Previamente se habrán protegido elementos de servicio público que puedan resultar afectados por la ejecución 

de esta unidad de obra. 
-Vertido y extensión  
Se comprobará la descarga en acopios (altura, elementos separadores y accesos), o en el tajo, por si se han de 

apartar materiales extraños, áridos se tamaño superior, etc. En este caso, se acopiarán aparte por sus anomalías, hasta 
la decisión de su aceptación o rechazo. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el director 
de las obras deberá fijar y aprobar los equipos de extensión de las zahorras.  

Se deben garantizar los equipos yo dispositivos para que durante el vertido, tendido o extensión quede 
garantizado su reparto homogéneo y uniforme. 

Las anchuras mínima y máxima de extensión se fijarán en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, 
en su defecto, por el director de las obras. 

Una vez aceptada la superficie de asiento se procederá al vertido, tendido y extensión de la zahorra, en tongadas 
de espesor no superior a 30 cm, tomando las precauciones necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones. 
Así, hasta el tendido, nivelado y alisado de la superficie de la última tongada. 

En el caso de aportar gravas con función de drenaje, éstas estarán limpias, libres de arcilla, margas y otros 
materiales extraños. 

Todas las operaciones de aportación de agua deberán tener lugar antes de iniciar la compactación. Después, la 
única admisible será la destinada a lograr, en superficie, la humedad necesaria para la ejecución de la tongada 
siguiente.  

Si se van a interrumpir los trabajos, se mantendrán las pendientes o dispositivos de drenaje necesarios para 
evitar encharcamientos. Después de lluvias no se extenderá una nueva capa hasta que se haya reducido el exceso de 
humedad. 

-Compactación  
El director de las obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a emplear, su composición y las 

características de cada uno de sus componentes, que serán las necesarias para conseguir una compacidad adecuada y 
homogénea de la zahorra en todo su espesor, sin producir roturas del material granular, ni arrollamientos. 

La compactación se realizará por tramos longitudinales. Se empezará por los exteriores a la zona a compactar, 
hasta llegar al centro; solapándose cada tramo en un ancho no inferior a 1/3 del ancho del compactador. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación convencionales, se emplearán otros de tamaño y 
diseño adecuados para la labor que se pretenda realizar y siempre deberán ser autorizados por el director de las obras. 

En condiciones adecuadas de humedad de cada tongada de zahorra se procederá a su compactación, que se 
continuará hasta alcanzar la densidad necesaria. La compactación se realizará según el plan aprobado por el director 
de las obras, en función de los resultados del tramo de prueba. 

La compactación se ejecutará de manera continua y sistemática. Si la extensión se realiza por franjas, al 
compactar una de ellas se ampliará la zona de compactación para que incluya al menos 15 cm de la anterior. 

En bordes y zonas que, por su reducida extensión, pendiente o proximidad a obras de paso, de contención o de 
desagüe, muros o estructuras, no permitan el empleo del equipo que normalmente se esté utilizando, se compactarán 
con medios adecuados, por ejemplo, compactador de arrastre manual (rana), de forma que las densidades que se 
alcancen no resulten inferiores, en ningún caso, a las exigidas en el resto de la tongada. 

-Protección de la capa de zahorras 



Se procurará evitar la acción de todo tipo de tráfico sobre la capa ejecutada. Si esto no fuera posible, se 
extenderá un árido de cobertura sobre un riego de imprimación y se procurará una distribución uniforme del tráfico 
de obra en toda la anchura de la traza. El Contratista será responsable de los daños originados, debiendo proceder a 
su reparación con arreglo a las instrucciones de la dirección de las obras. 

-Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: residuos de grava y rocas trituradas distintos de los 
mencionados en el código 01 04 07 (01 04 08). 

·Tolerancias admisibles 

De ejecución en superficie: 
-Replanteo de rasantes: + 0, - 1/5 del espesor teórico 

-Nivel de la superficie: ± 20 mm 

-Planeidad: ± 10 mm / 3 m 

Densidad. 
Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2 (más de 200 vehículos pesados por dia por el carril más 

cargado), la compactación de la zahorra deberá alcanzar una densidad no inferior a la que corresponda al 100% de la 
máxima de referencia, obtenida en el ensayo Proctor modificado, según la norma UNE-EN 13286-2. 

Para las categorías de tráfico pesado T3 y T4 (menos de 200 vehículos pesados por día por el carril más 
cargado) o en arcenes, se podrá admitir una densidad no inferior al 98% de la máxima de referencia obtenida en el 
ensayo Proctor modificado. 

Capacidad de soporte. 
El valor del módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga (Ev2), del ensayo de carga vertical de 

suelos mediante placa estática de 300 mm de diámetro nominal (norma UNE 103808), deberá superar los valores 
especificados en la tabla 510.6 del PG-3, según las categorías de explanada y de tráfico pesado. Además de lo 
anterior, el valor de la relación de módulos Ev2/Ev1 será < 2,2. 

·Condiciones de terminación 

Rasante, espesor y anchura  
Dispuestos los sistemas de comprobación aprobados por el director de las obras, la rasante de la superficie 

terminada no deberá superar a la teórica en ningún punto. Tampoco deberá quedar por debajo de ella en más de 15 
mm en carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T2, ni en más de 20 mm en el resto de los casos. 

En perfiles transversales cada 20 m, se comprobará la anchura de la capa extendida, que en ningún caso deberá 
ser inferior a la establecida en los Planos de secciones tipo. El espesor de la capa no deberá ser inferior en ningún 
punto al previsto para ella en los Planos de secciones tipo. 

Regularidad superficial. 
El Índice de Regularidad Internacional (IRI) (norma NLT-330) deberá cumplir lo fijado en la tabla 510.7 del 

PG-3, en función del espesor total (e) de las capas que se vayan a extender sobre ella. 
Se comprobará que no existen zonas que retengan agua sobre la superficie, las cuales, si existieran, deberán 

corregirse por el Contratista a su cargo. 
El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al previsto en el proyecto.  
Si fuera inferior, se procederá de la siguiente manera: 
-Si es = 85% del especificado y no existieran problemas de encharcamiento, se podrá admitir siempre que se 

compense la merma de espesor con el espesor adicional correspondiente en la capa superior, por cuenta del 
Contratista. 

-Si es < 85% del especificado, se escarificará la capa correspondiente al lote controlado en una profundidad 
mínima de 15 cm, se añadirá el material necesario de las mismas características y se volverá a compactar y refinar la 
capa por cuenta del Contratista. 

Adicionalmente, no se admitirá que más de un quince por 15% de la longitud del lote, pueda presentar un 
espesor inferior del especificado en los Planos en más de un 10%. De no cumplirse esta condición se dividirá el lote 
en dos partes iguales y se tomarán medidas de cada uno de ellos, aplicándose los criterios descritos en este epígrafe. 

Rasante. 
Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en proyecto no excederán de las 

tolerancias especificadas en el epígrafe 510.7.3 del PG-3, ni existirán zonas que retengan agua. 
-Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existan problemas de encharcamiento, el director de las 

obras podrá aceptar la superficie siempre que la capa superior a ella compense la merma con el espesor adicional 
necesario, sin incremento de coste para la Administración. 



-Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, éste se corregirá por cuenta del Contratista, siempre que esto no 
suponga una reducción del espesor de la capa por debajo del valor especificado en proyecto. 

Regularidad superficial.  
Si los resultados de la regularidad superficial de la capa terminada exceden los límites establecidos, se 

procederá de la siguiente manera: 
-Si es igual en menos de un 10% de la longitud del tramo controlado se aplicará una penalización económica 

del 10%. 
-Si es igual o más del 10% de la longitud del tramo controlado, se escarificará la capa en una profundidad 

mínima de 15 cm y se volverá a compactar y refinar por cuenta del Contratista. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Se comprobarán frecuentemente: 
-El espesor extendido, mediante un punzón graduado u otro procedimiento aprobado por el director de las 

obras, teniendo en cuenta la disminución que sufrirá al compactarse el material. 
-La humedad en el momento de la compactación, mediante un procedimiento aprobado por el director de las 

obras. 
-La composición y forma de actuación del equipo de puesta en obra y compactación, verificando el número y 

tipo de compactadores, el lastre y su masa total, la presión de inflado, la frecuencia y amplitud y el número de 
pasadas. 

Conservación y mantenimiento 

Evitar en lo posible la circulación de vehículos y maquinaria de trabajo una vez se haya terminado la unidad de 
obra. Los defectos que se deriven de este incumplimiento serán reparados por el contratista según las indicaciones de 
la dirección de obra. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales  

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los tres 
criterios siguientes a una sola tongada de zahorra: 

-Una longitud de 500 m de calzada. 
-Una superficie de 3.500 m2 de calzada. 
-La fracción construida diariamente. 
La realización de los ensayos in situ y la toma de muestras se harán conforme al apartado 510.9.3 del PG-3. Se 

realizarán determinaciones de humedad, de densidad, o de regularidad superficial. Los resultados obtenidos no serán 
inferiores a los especificados en el proyecto. De no alcanzarse los valores necesarios de densidad o capacidad de 
soporte se volverá a compactar la capa de zahorras. 

4.3. Soleras y losas de hormigón 

Descripción 

Descripción 

Capa resistente compuesta por una capa de hormigón, en masa, con fibras o armado, y en su caso una subbase 
granular compactada. El espesor depende del uso para el que esté destinado el pavimento que posteriormente se 
construirá encima. Se apoya sobre la explanada, o en su caso sobre un firme existente; pudiéndose disponer 
directamente como pavimento mediante un tratamiento de acabado superficial, o bien como base para un solado.  

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de solera terminada, con sus distintos espesores y características del hormigón, incluyendo, en 
su caso subbase granular compactada, y sin incluir preparación de la explanada (ver capítulo Estructuras de acero), 
incluyendo, o no, realización de juntas para dilatación. Se debe indicar el acabado superficial: llaneado mecánico 
(tipo helicóptero), maestreado con regla, liso o muy liso. 



Las juntas pueden medirse y valorar por metro lineal, incluso colocación de separadores de poliestireno, con 
corte, relleno y colocación del sellado. 

Kilogramo de acero para armar o metro cuadrado de mallazo, indicando dimensiones, tipo de acero y 
tratamiento en su caso, incluyendo despuntes, solapes, mermas, alambre de atado, separadores y materiales y 
herramientas necesarios para su correcta puesta en obra. 

Las fibras en caso de prescribirse se incluyen en el precio del metro cuadrado de solera, indicando su dotación 
en kilos por metro cúbico (kg/m3).  

En el caso de proyectarse pasadores, se abonarán como parte proporcional de las juntas o del metro cuadrado de 
solera. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

-Capa subbase: podrá ser de gravas o zahorras compactadas naturales o de machaqueo (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE) 

  

-Hormigón en masa: 
  

-Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): cumplirá las exigencias en cuanto a 
composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción RC-16. 

  

-áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): cumplirán las condiciones físico- químicas, 
físico-mecánicas y granulométricas establecidas en el Código Estructural. Se recomienda que el tamaño máximo del 
árido sea inferior a 40 mm, para facilitar la puesta en obra del hormigón. 

  

-Agua: se admitirán todas las aguas potables, las tradicionalmente empleadas y las recicladas procedentes del 
lavado de cubas de la central de hormigonado. Deberán cumplir las condiciones del artículo 29 del Código 
Estructural. En caso de duda, el agua deberá cumplir las condiciones de dicho artículo. 

  

-Armadura de retracción: será de malla electrosoldada de barras o alambres corrugados que cumpla las 
condiciones en cuanto a adherencia y características mecánicas mínimas establecidas en el Código Estructural. 

  

-Aglomerantes y aglomerantes compuestos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
  

-Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 19.1). 

  

Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, debido a su peligrosidad se permite el 
empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables en una proporción muy baja, conforme a lo indicado en el Código 
Estructural. 

  

-Sistema de drenaje 

  

-Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 14.1). 

  

-Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 4.3). 

  

-Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá ser de 
poliestireno expandido, etc. 

  

-Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): será de material 
elástico. Será de fácil introducción en las juntas y adherente al hormigón. 

  

- Fibras de acero, poliméricas u orgánicas. Las fibras de acero serán conforme a la UNE-EN 14889-1:2008 y se 
indicará si se trata de fibra trefilada, en lámina, rascado en caliente u otras. Las fibras plásticas cumplirán la UNE-
EN 14889-2:2008 y debe indicarse si son en monofilamentos extruidos o en láminas fibriladas. El proyecto debe 
definir las condiciones, características, resistencia característica, si procede, y longitud de las fibras.   

  



-Hormigón con fibras: se indicará en este caso en la denominación de la unidad de obra el material, tipo, 
dimensiones (longitud, características de la sección y diámetro equivalente, esbeltez) características de las fibras, así 
como el contenido de fibras en kilos por metro cúbico (kg/m3). La relación de las características de las fibras podrá 
ser sustituida por una referencia a la designación comercial completa de las mismas, con la coletilla “o similar”, y 
soportada por una ficha técnica previamente aceptada por la dirección de las obras. 

  

-Pasadores de acero. 
  

Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la 
superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños. 

  

El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas y/o margas y 
de cualquier otro tipo de materiales extraños. 

  

Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación 
durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no es la adecuada se 
adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 

  

Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y compactación de las 
mismas. 

  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

· Condiciones previas: soporte 

  

Se habrá compactado previamente el soporte o explanada y estará limpio de restos de obra. 
  

Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 
  

Se fijarán puntos de nivel de acabado para la realización de la solera. 
  

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

  

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

  

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

  

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
  

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
  

No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían producirse 
abombamientos, levantamientos, agrietamientos y roturas de los solados, etc. 

  

Proceso de ejecución 

  

· Ejecución 

  

-Ejecución de la subbase granular: 
  

-Se extenderá sobre la explanada. Se compactará mecánicamente y se enrasará. 



  

-En su caso, colocación, de la lámina de polietileno sobre la subbase. 
  

-Capa de hormigón: 
  

Se extenderá una capa de hormigón; su espesor vendrá definido en proyecto según el uso y la carga que tenga 
que soportar. Si ha de disponer de malla electrosoldada se dispondrá antes de colocar el hormigón sobre separadores. 
El curado se realizará cumpliendo lo especificado en el artículo 52.5 del Código Estructural. 

  

-Juntas de contorno: 
  

Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador compresible, por ejemplo, de poliestireno 
expandido que formará la junta de contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, como pilares y 
muros. 

  

-Juntas de retracción: 
  

Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no separadas más de 6 m, 
que penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón. 

  

-Drenaje: se garantizará el drenaje mediante la disposición de elementos, así como la creación de pendientes. 
  

·Gestión de residuos  

  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

  

En el caso de centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado de sus 
instalaciones o de los elementos de transporte del hormigón, se verterá sobre zonas específicas, impermeables y 
adecuadamente señalizadas. Las aguas así almacenadas podrán reutilizarse como agua de amasado para la 
fabricación del hormigón. 

  

Siempre que se cumplan los requisitos establecidos al efecto artículo 29 del Código Estructural. 
  

Como criterio general, se procurará evitar la limpieza de los elementos de transporte del hormigón en la obra. 
En caso de que fuera inevitable dicha limpieza, se deberán seguir un procedimiento semejante al anteriormente 
indicado para las centrales de obra. 

  

En el caso de producirse situaciones accidentales que provoquen afecciones medioambientales tanto al suelo 
como a acuíferos cercanos, el constructor deberá sanear el terreno afectado y solicitar la retirada de los 
correspondientes residuos por un gestor autorizado. En caso de producirse el vertido, se gestionará los residuos 
generados según lo indicado en el indicador prestacional definido en el nº 3.51 de la tabla A2.A.1.1 del anejo nº 2 del 
Código Estructural. 

  

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigón (hormigones, morteros y prefabricados) (17 
01 01); materiales de aislamiento distintos de los especificados en los códigos 17 06 01 y 17 06 03 (17 06 04); hierro 
y acero (17 04 05). 

  

· Tolerancias admisibles 

  

Se comprobará que las dimensiones ejecutadas presentan unas desviaciones admisibles para el funcionamiento 
adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de ejecución o, en su defecto a lo establecido 
en los Anejos 14 “Tolerancias en elementos de hormigón” y 16 “Tolerancias en elementos de acero” del Código 
Estructural. En particular: 

  

-Desviación vertical medida con regla de 3 m colocada en cualquier parte de la losa o solera y apoyada sobre 
dos puntos será, según el acabado superficial especificado. Si el acabado es llaneado mecánico la tolerancia es doce 
milímetros (+/- 12 mm); si es maestreado con regla ocho milímetros (+/- 8 mm); si es liso cinco milímetros (+/- 5 
mm) y si es muy liso tres milímetros (+/- 3 mm). El método de la regla es muy imperfecto y debe tratar de sustituirse 
por evaluación estadística de medidas de planeidad y de nivelación. 

  



-Desviación en planta respecto a la alineación del proyecto no deberá ser superior a tres centímetros (3 cm), y 
la superficie de la capa deberá tener las pendientes de los planos con una desviación del 1 por mil. 

  

-El espesor del pavimento no podrá ser inferior, en ningún punto, al previsto en los Planos de secciones tipo. En 
todos los perfiles se comprobará la anchura del pavimento, que en ningún caso podrá ser inferior a la deducida de la 
sección tipo de los Planos. 

  

· Condiciones de terminación 

  

La superficie de la solera se terminará con mayor o menor rugosidad, mediante reglado, fratasado, etc., 
dependiendo de si posteriormente se va a aplicar una pintura, se va a ejecutar un solado recibido en capa gruesa, en 
capa fina, una capa de árido intermedio, etc. 

  

Terminadas las operaciones de fratasado, y mientras el hormigón esté todavía fresco, se redondearán 
cuidadosamente los bordes de las losas con una llana curva. 

  

Siempre que sea necesario, durante el primer período de endurecimiento se protegerá el hormigón fresco contra 
el lavado por lluvia, la desecación rápida -especialmente en condiciones de baja humedad relativa del aire, fuerte 
insolación o viento- y los enfriamientos bruscos o congelación, pudiendo emplear para ello una lámina de plástico, 
un producto de curado resistente a la lluvia, u otro procedimiento que autorice el director de las obras. 

  

El hormigón se curará con un producto filmógeno, salvo que el director de las obras autorice el empleo de otro 
sistema. Deberán someterse a curado todas las superficies expuestas de la losa o solera, incluidos sus bordes laterales, 
tan pronto como hayan finalizado las operaciones de acabado. 

  

Durante un período que, salvo autorización expresa del director de las obras, no será inferior a tres días (< 3 d) 
a partir de la puesta en obra del hormigón, estará prohibido todo tipo de circulación sobre el pavimento recién 
ejecutado, con excepción de la imprescindible para el aserrado de juntas, la eliminación del mortero superficial no 
fraguado, en su caso, y la comprobación de la textura y regularidad superficial. 

  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

  

·Control de ejecución 

  

Puntos de observación. 
  

-Ejecución: 
  

Compactado previo de la explanada o adecuación del firme existente (resistencia, juntas de dilatación, etc.), 
espesor y planeidad de la capa granular, disposición de armadura de reparto, en su caso. 

  

Espesor mínimo de la capa de hormigón. 
  

Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada. 
  

-Comprobación final: 
  

Planeidad de la solera. 
  

Junta de retracción: separación entre las juntas. 
  

Junta de contorno: espesor, altura de la junta, relleno y sellado. 
  

En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura a la 
sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 2 del Código Estructural, la dirección facultativa deberá comprobar 
durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la misma, se satisface la 
misma clasificación (baja, alta o muy alta) que el definido en el proyecto para el índice ICES. 

  

Conservación y mantenimiento 



  

No se superarán las cargas normales previstas. 
  

Se evitará la permanencia sobre la solera de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no admisibles. 
  

La solera no se verá sometida a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con una concentración 
en sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a temperaturas superiores a 40 ºC. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

No siendo esta unidad de obra una solución constructiva de acabado o terminación en la parte de urbanización, 
no se prevé la realización de verificaciones mediante ensayos sobre la misma. 

5. Pavimentos y solados 

5.1. Pavimentos de embaldosado 

Descripción 

Descripción 

Pavimento discontinuo en firmes de espacios urbanos, con baldosas, placas, losas o losetas, de piedra natural o 
de prefabricadas de cemento / de hormigón (terrazo o no); para tránsito peatonal y uso ocasional de vehículos; 
recibidas sobre un lecho o capa de árido (pavimento flexible) mediante material de agarre, o bien recibidas a una base 
rígida, como es una solera de hormigón, o un firme existente de contrastada resistencia (pavimento rígido). 

Se utiliza habitualmente en superficies de reducida o moderada pendiente, en el revestimiento de escaleras y en 
rampas. Dependiendo de la naturaleza del material. Pueden presentarse diferentes acabados superficiales en las 
piezas: liso, pulido (mixtos), granallado, superficie desbastada para acabar en obra, lavado al ácido, con relieve 
(incluido el táctil, según UNE-CEN/TS 15209:2009 EX ERRATUM:2012 Pavimento táctil indicador de hormigón, 
arcilla y piedra natural). 

Como terminación final del pavimento puede aplicarse, o no, distintos tipos de tratamiento para modificar 
condiciones de textura, hidrofugado, de brillo, etc., como pulido, apomazado o abujardado, imprimación superficial, 
etc. 

No se contemplan en este apartado la preparación de la explanada sobre el terreno, la ejecución de las capas 
base de firme, como sub-base de zahorras compactadas, base de grava, losa o solera de hormigón, o suelos 
estabilizados con cemento, ni el refuerzo y preparación del soporte existente. Tampoco los sistemas complementarios 
de drenaje y desagüe de aguas pluviales para el pavimento, como capas aptas para filtración en el terreno o 
disposición de elementos de recogida, conducción y evacuación o drenaje.  

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de pavimento realmente ejecutado, en su caso, incluyendo o no la aplicación de material de 
rejuntado, tratamientos posteriores a la colocación para la superficie; incluyendo cortes, eliminación de restos y 
limpieza.  

Los revestimientos de peldaños y los rodapiés se medirán y valorarán por metro lineal. 
La utilización de piezas especiales, como baldosas de pavimento táctil, rigolas, de alcorques o bordillos se 

medirán aparte. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

Se dará preferencia a la reutilización de productos retirados previamente de partes de obra en las que se haya 
intervenido, siempre y cuando éstos no se hayan deteriorado, se encuentren en un buen estado de conservación y 
presenten similares prestaciones que los productos suministrados de fábrica; además, se cuente con la autorización 
de la dirección de obra. Tal es el caso de los baldosas o placas que se hayan retirado y almacenado correctamente, o 
procedan de otras obras; esto puede proporcionar una mejor integración en el pavimento, por tonalidad, textura, etc.   

  



Se dará preferencia a la utilización de productos de embaldosado que incorporen tratamientos para la 
descontaminación de la atmósfera (fotocatalíticos). Del mismo modo, a aquellos que incorporen en su proceso de 
fabricación áridos reciclados. También a los de color más claro. Se ha de comprobar esto en la etiqueta ecológica o 
documentación que facilita el fabricante. 

  

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros 
(incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas 
de idoneidad y el control mediante ensayos. 

  

Baldosas, placas, losas o losetas: 
  

-Productos de piedra natural. Baldosas para pavimento y escaleras (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 8.1): distintos acabados en su cara vista (pulido mate o brillante, apomazado, abujardado, etc.), según 
UNE-EN 1341:2013 Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. 

  

Se ha de especificar, además de su naturaleza, tamaño, formato, espesor y acabado superficial: 
  

Carga de rotura mínima a flexión: 3.5, 6, 9, 14, 25, en kN, según requerimientos por uso. 
  

Resistencia al desgaste por rozamiento o ensayo de abrasión: < 22, < 20, < 18, según intensidad de uso y la 
presencia o no de materiales abrasivos. 

  

Homogeneidad (por comportamiento a flexión respecto a planos de anisotropía: baja o alta. 
  

Resistencia al deslizamiento/derrape: Clase 3. 
  

Nivel calificación para uso exterior: E1, E2 y E3 dependiendo de la zona climática definida en el CTE y de la 
presencia de sales fundentes para el deshielo. (Ver Guía de la piedra natural DRB 09/10). 

  

Para una designación de las prestaciones requeridas para el pavimento, se recomienda especificar en el proyecto 
el código mínimo de identificación, (Ver Guía de la piedra natural DRB 09/10). 

  

-Baldosas de terrazo para uso exterior (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3 ), según UNE-
EN 13748-2:2005 Baldosas de terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para uso exterior, y su complemento nacional 
UNE 127748-2:2012 Baldosas de terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para uso exterior. Vibrada y prensada, estarán 
constituidas por: 

  

Aglomerante: cemento (terrazo, baldosas de cemento), resinas de poliéster (aglomerado de mármol, etc.), etc. 
  

áridos, lajas de piedra triturada que en según su tamaño darán lugar a piezas de grano micro, medio o grueso. 
  

Colorantes inalterables. 
  

Podrán ser desbastadas, para pulir en obra o con distintos tipos de acabado como pulido, lavado al ácido, etc. 
  

Se ha de especificar, además del tamaño, formato, acabado superficial y color: 
  

Módulo resistente: Marcado ST, TT, UT; o Resistencia a flexión en MPa. 
  

Carga de rotura: Marcado: 7T, 11T, 14T. (valor característico kN), según requerimientos de resistencia 
mecánica; o bien, Clase 7, 11, 14. 

  

Resistencia de desgaste por abrasión: Marcado G, H o I; o bien B o D, según requerimiento. 
  

Baja absorción de agua: total (= 6%), y por la cara vista (= 0,4 g/cm2) 

  

Resistencia al impacto: = 600 mm. 
  

Resistencia al deslizamiento/resbalamiento: índice USRV > 45 

  

En su caso, resistencia a la heladicidad 

  

Para una designación de las necesidades del pavimento, se recomienda especificar en el proyecto el código 
mínimo de identificación requerido por prestaciones (Ver Guía de la baldosa de terrazo DRB 07/09) 

  



-Losas y losetas de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3). según UNE-EN 
1339:2004/AC:2006 Baldosas de hormigón. (En breve será sustituida por UNE 127339:2022). Especificaciones y 
métodos de ensayo. 

  

Se ha de especificar las mismas características que para baldosas de terrazo de uso exterior. 
  

Bases para embaldosado: 
  

Base de árido (gravilla o de arena): con arena natural o de machaqueo para nivelar, rellenar o desolidarizar y 
servir de base en caso de losas o placas de piedra o de hormigón armado. 

  

Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un conglomerante hidráulico 
para cumplir función de relleno y desolidarización. 

  

Base de mortero, armado o no, con capa de nivelación regularización: con mortero pobre para base de 
pavimento con losas de hormigón. 

  

Material de agarre: 
  

-Mortero de cemento para albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). Según RC-
16, para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de albañilería, pudiéndose utilizar 
también cementos comunes (excepto los tipos CEM I y CEM III), con un contenido de adición apropiado, 
seleccionando los más adecuados en función de sus características mecánicas, de blancura, en su caso, y del 
contenido de aditivo aireante. 

  

Clase: M-5, M-10, M-15, M-40, … dependiendo de la sub-base, de la intensidad del uso. Con dosificación (1:6) 
u otra indicada por la dirección de obra, con arena exenta de arcillas. 

  

-Adhesivos cementosos (morteros cola) de varios tipos: mejorado (C2), en dispersión (D1) o (D2), y de resinas 
reactivas (R1) o (R2). 

  

Material de rejuntado: 
  

-Material de rejuntado cementoso. Existen dos clases: normal (CG1) y mejorado (CG2). Este último reduce su 
absorción de agua y tiene mayor resistencia a la abrasión. 

  

-Material de rejuntado de resinas reactivas (RG), de elevada adherencia, resistencia a los productos químicos, 
resistencia bacteriológica, muy buena resistencia a la humedad y excelente resistencia a la abrasión. 

  

-Se podrán llenar parcialmente las juntas con tiras de un material compresible, (goma, plásticos celulares, 
láminas de corcho o fibras para calafateo) antes de llenarlas a tope. 

  

Material de relleno de juntas de dilatación: podrá ser de siliconas, etc. 
  

Para algunos tipos de pavimentación con embaldosado se dispone de piezas complementarias y especiales, de 
muy diversas medidas y formas. Para facilitar la resolución de puntos singulares del pavimento, como son las franjas 
de orientación del pavimento táctil, de contrastado color y geometría, con el mismo tipo de producto, o bien con otro 
tipo de producto, para ser situado en itinerarios peatonales accesibles. 

  

La geometría de los pavimentos táctiles viene definida en la UNE-CEN/TS 15209:2009 EX ERRATUM:2012 
Pavimento táctil indicador de hormigón, arcilla y piedra natural. Para aplicación en España los dos indicadores son 
botones (indicador de advertencia) y bandas longitudinales (indicador direccional). 

  

En concreto la superficie con botones tipo B1 (botones alineados en cuadrícula) con la geometría siguiente: 
diámetro superior del botón: entre 20 y 25 mm; diámetro inferior del botón: entre 25 y 30 mm; distancia ortogonal 
entre centros de botones contiguos: entre 50 y 55 mm; altura del botón: entre 4 y 6 mm. 

  

La geometría debe mantenerse al considerar la superficie formada por varias piezas 

  

En concreto la superficie con bandas longitudinales tipo R2 (bandas con los extremos redondeados) con la 
geometría siguiente: anchura superior de la banda: entre 20 y 25 mm; anchura inferior de la banda: entre 25 y 30 mm; 
distancia entre ejes de bandas contiguas: entre 50 y 55 mm; altura de la banda: entre 4 y 6 mm. 

  



Las bandas deben permanecer con un espaciamiento igual en perpendicular a la banda al considerar la superficie 
formada por varias piezas. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

La puesta en obra del pavimento embaldosado se llevará a cabo por profesionales cualificados, con la 
supervisión de la dirección facultativa. 

  

Inicialmente se ha de comprobar la validez de la explanada, o capa intermedia del firme existente que va a 
permitir la disposición del pavimento embaldosado previsto. 

  

En general, el soporte (capas inferiores) a partir del cual ejecutar el pavimento se debe reunir las siguientes 
características adecuadas de estabilidad dimensional, resistencia mecánica, flexibilidad o rigidez, sensibilidad al 
agua, planeidad y nivelación; en función de la técnica de colocación que se vaya a emplear, de las características del 
terreno, uso e intensidad de tráfico, y de los agentes meteorológicos previstos. No deben pavimentarse sobre 
explanadas con un índice CBR < 5 sin previamente haberlas corregido. 

  

En cuanto a la estabilidad dimensional del soporte base se comprobarán los tiempos de espera desde su 
construcción, como por ejemplo en el caso en tratamiento del terreno con suelo-cemento. 

  

·Condiciones previas: soporte  

  

En cuanto a la superficie de colocación, reunirá las siguientes características: 
  

-Estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación: en caso de bases de mortero de cemento, 2-3 
semanas y en caso de solera de hormigón, 6 meses. 

  

-En caso de colocación por adherencia sobre un soporte existente; rugosidad. Para soportes muy lisos y poco 
absorbentes, se aumentará la rugosidad por picado u otros medios. En caso de soportes disgregables se ha valorar la 
aplicación una imprimación que le aporte cohesión, en presencia de humedades, la aplicación de un 
impermeabilizante, etc. 

  

-Limpieza: ausencia de polvo, restos de obra, aceite o grasas, desencofrantes, etc. 
  

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

  

Se evitará el contacto del embaldosado con otros elementos verticales, mediante la disposición de juntas 
perimetrales junto a muros, pilares exentos y elevaciones de nivel. 

  

La elección del pavimento se ha realizado en función de los requerimientos del mismo como: uso exterior (en 
caso de terrazo), resistencia al deslizamiento, comportamiento al fuego o agentes químicos, cargas de tránsito, 
resistencia a impactos, etc. por lo que, en su caso, ha de aceptase por la dirección facultativa la sustitución por otro 
tipo de pavimento. 

  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución 

  

En general: 
  

La colocación debe efectuarse en unas condiciones climáticas normales (de 5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el 
soleado directo y evitando la colocación con excesivo viento. 

  

Se limpiará y posteriormente humedecerá el soporte. Las piezas a colocar, si son absorbentes, se humedecerán 
de forma que no absorban el agua del mortero o adhesivo. 



  

Se respetarán las juntas estructurales de las capas inferiores del firme y se preverán juntas de dilatación que se 
rellenarán y sellarán con productos elásticos. Asimismo, se dispondrán juntas de movimiento en el encuentro de los 
pavimentos con elementos verticales u otro tipo de pavimentación diferente. 

  

En caso de baldosas de hormigón, previamente humedecidas, se colocarán sobre una capa de cemento y arena 
para posteriormente extender una lechada de cemento. 

  

En caso de terrazo, sobre la solera, se extenderá una capa de espesor no inferior a 20 mm de arena. Sobre ésta 
se extenderá el mortero de cemento, formando una capa que quede una superficie continua de asiento del solado. En 
su caso, la base de mortero o regularización con mortero pobre tendrá un espesor entre 2 y 5 cm. 

  

En caso de losas de piedra, o placas de hormigón armado, se extenderá una capa de arena de 10 cm 
compactándola y enrasando su superficie. 

  

En su caso, la base de gravilla o de arena debe emplearse seca para evitar posibles retracciones. 
  

En su caso, la base de arena estabilizada tendrá una dosificación aproximada 100 kg por m3 de arena y su 
espesor aproximado será de 2 a 4 cm. 

  

En su caso, la base de mortero armado se realizará con mortero dosificado con 300 Kg de cemento por m3, 
armado con malla electrosoldada de cuantía variable, entre 200 y 700 gr/m2. El espesor será de 4 a 6 cm. 

  

La técnica de colocación de piedra natural en capa gruesa, con material de agarre: mortero de cemento es 
desaconsejable por las posibles patologías que pudieran producirse, como eflorescencias, manchas por humedad, falta 
de adherencia, etc. Si se recurre a este tipo de colocación, se sustituirá el tradicional espolvoreo de cemento 
superficial por la aplicación de una capa de contacto de un adhesivo C2 en el reverso de la baldosa antes de asentarla 
sobre el lecho de mortero fresco. En la colocación se dejarán juntas de separación entre ellas de 1,5 a 3 mm, 
asentándolas con martillo de goma y respetando la separación en las juntas estructurales y de movimiento. 

  

Se tendrá en consideración en la utilización de adhesivos el tiempo abierto máximo, para evitar 
desprendimientos posteriores de las baldosas. 

  

En soportes más flexibles es recomendable utilizar baldosas de tamaño inferior a 30 x 30 cm e incrementar el 
ancho de juntas de colocación. Estos adhesivos pueden ser S1 ó S2. éste último si se requiere una capacidad mayor 
de deformación. 

  

Si se necesita una puesta en servicio rápida del pavimento se seleccionará un adhesivo con la característica de 
fraguado rápido (F). 

  

En caso de rodapié, las piezas que lo formen se colocarán a golpe sobre una superficie continua de asiento y 
recibido con material de agarre, del mismo modo que las baldosas del solado. 

  

Al final de la jornada se mojará la superficie del pavimento de baldosas de hormigón. Al día siguiente, se han 
de rellenar las juntas con arena 0/2 y/o con el producto recomendado por el fabricante, de modo que penetre en todo 
el espesor de la junta. 

  

Posteriormente, se ha de limpiar la superficie y mantener húmeda 24 horas. 
  

Se evitará el paso por la obra los días posteriores a la colocación del pavimento (mínimo 3 semanas para 
vehículos auxiliares de obra). 

  

· Gestión de residuos 

  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión 
de residuos de construcción o demolición en la obra. 

  

Los residuos característicos de esta unidad son hormigón (17 01 01), residuos de arena y arcillas (01 04 09), 
envases de papel y cartón (15 01 01), plástico (17 02 03), madera (17 02 01). 

  

·Tolerancias admisibles 

  



Control de la desviación de planeidad: la desviación máxima medida con regla de 2 m no sobrepasará el límite 
de ± 3mm. 

  

Control de la desviación de nivel entre baldosas adyacentes: la desviación entre dos baldosas adyacentes (ceja) 
no sobrepasará el límite de: ± 1 mm (junta < 6 mm) o ± 2 mm (junta > 6 mm). 

  

Control de la alineación de juntas de colocación: la diferencia de alineación de juntas, medida con regla de 2 m 
no excederá de ± 2 mm. 

  

·Condiciones de terminación 

  

Se comprobará que en el pavimento colocado no se aprecian aspectos superficiales defectuosos tales como 
cambios de color, manchas, picaduras o fisuras. 

  

Se comprobará la limpieza final en el pavimento acabado, apreciándose la ausencia de manchas (yeso, pintura, 
etc.) y, en su caso, medidas de protección antes de realizar otras actividades. 

  

El pavimento colocado, si ha de recibir en obra algún tipo de acabado (pulido, imprimación, etc.), éste se ha de 
realizar en condiciones de limpieza superficial una vez transcurrido el tiempo de espera por endurecimiento del 
material de agarre. 

  

En caso de realizarse un pulido sobre el terrazo, éste se ha de aplicar transcurridos al menos cinco días desde la 
colocación del pavimento. Primero se habrá extendido una lechada de cemento blanco para tapar las juntas y los 
poros abiertos y a las 48 horas se pulirá la superficie pasando una piedra abrasiva de grano fino y una segunda de 
afinado para eliminar las marcas del rebaje para eliminar las marcas anteriores. En los rincones y orillas del 
pavimento se utilizará máquina radial de disco flexible, rematándose manualmente. 

  

En ambas operaciones se pasará la máquina con una muñequilla de lana de acero hasta que la superficie tratada 
esté seca. 

  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

  

·Control de ejecución 

  

Se recomienda la formación de unidades de inspección con un tamaño aproximado de 200 m2. 
  

Puntos de observación. 
  

proyecto: 
  

Clasificación del pavimento en relación a la resistencia al deslizamiento. 
  

En caso de baldosas de piedra natural: 
  

Espesor de la capa de arena: menor o igual que 2 cm. 
  

Replanteo de las piezas. Nivelación. 
  

Espesor de la capa de la base de mortero o capa de nivelación o regularización. En su caso, humedecido de las 
piezas. 

  

Comprobación de juntas. Relleno y color. 
  

Verificar planeidad con regla de 2 m. 
  

Inspeccionar existencia de cejas. Según el CTE DB SUA 1, apartado 2, en relación a las posibles 
discontinuidades, el suelo no tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del 
nivel del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión no deben sobresalir del pavimento más de 12 mm y el 
saliente que exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe formar un 
ángulo con el pavimento que exceda de 45º. 

  



En caso de baldosas de hormigón / cemento o terrazo: 
  

Comprobar la humedad del soporte y baldosa, y la dosificación del mortero. 
  

Anchura de juntas. Cejas. Nivelación. Extendido de lechada coloreada, en su caso. 
  

Comprobar ejecución del pulido, en su caso (terrazo). 
  

Verificar planeidad con regla de 2 m. Comprobar rejuntado. 
  

·Ensayos y pruebas 

  

En su caso, comprobación de que el pavimento presenta la resistencia al deslizamiento adecuada, según se 
indica en el siguiente apardado sobre verificaciones de la unidad de obra terminada. 

  

Conservación y mantenimiento 

  

Las zonas recién pavimentadas deberán señalizarse para evitar que el pavimento sea transitado antes de tiempo. 
Se evitará la caída de objetos punzantes o de peso, las ralladuras por desplazamiento de objetos y los golpes en las 
aristas de los peldaños durante las fases posteriores de la obra. En caso contrario se habrán previsto protecciones 
adecuadas para el pavimento acabado, pudiendo cubrirse con cartón, plásticos gruesos, etc. 

  

Se comprobará el estado de las juntas de dilatación y del material de sellado de las mismas. 
  

Se comprobará si existe erosión mecánica o química, grietas y fisuras, desprendimientos, humedades capilares. 
Si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una inspección del pavimento, observando si aparecen en alguna 
zona baldosas rotas, agrietadas o desprendidas, en cuyo caso se repondrán o se procederá a su fijación con los 
materiales y forma indicados para su colocación. 

  

Para la limpieza se utilizarán los productos adecuados al material: 
  

En caso de terrazo, se fregará con jabón neutro. 
  

En caso de granito y cuarcita, se fregará con agua jabonosa y detergentes no agresivos. 
  

En caso de pizarra, se frotará con cepillo. 
  

En caso de caliza, se admite agua de lejía. 
  

En cualquier caso, no podrán utilizarse otros productos de limpieza, tales como agua fuerte, lejías, amoniacos u 
otros detergentes de los que se desconozca que tienen sustancias que pueden perjudicar al embaldosado (piezas y 
juntas). En ningún caso se utilizarán ácidos. 

  

En el caso de pavimentos algo porosos puede ser aplicado un tratamiento superficial de impermeabilización con 
líquidos hidrófugos y ceras para mejorar su comportamiento frente a las manchas y evitar la aparición de 
eflorescencias procedentes de la arena o el mortero. 

  

En función del volumen de tránsito, puede ser necesario repetir la aplicación final de producto para recuperar el 
aspecto inicial del material. Es recomendable consultar al fabricante qué productos y qué tratamientos finales de 
impermeabilización podrían ser más adecuados. 

  

Los tratamientos podrán aplicarse siempre y cuando no empeoren la resistencia a la 
resbaladicidad/resbalamiento requerida. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

  

No han de realizarse verificaciones o pruebas finales, salvo que se haya aplicado algún tratamiento superficial 
sobre la superficie del embaldosado que pudiera haber modificado (disminuido) las prestaciones iniciales o de 
fabricación comprobadas en los productos incorporados a esta unidad de obra. Tal es el caso de operaciones 



tratamiento superficial (pulido, abrillantado, impermeabilizado, etc.) que pudieran haber reducido la resistencia al 
deslizamiento o resbaladicidad de las piezas. 

  

El valor de resistencia al deslizamiento R es el valor de PTV obtenido mediante el ensayo del péndulo de 
fricción, ensayo en húmedo, descrito en la norma UNE 41901:2017 EX. Como solución alternativa se admite que el 
riesgo de deslizamiento en zonas secas se limita adecuadamente si el suelo ensayado resulta aceptable siguiendo el 
procedimiento en seco descrito en la norma UNE 41902:2017 EX. 

  

La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. 
  

Obtenido un resultado aceptable, dicha clase se debe mantener durante la vida útil del pavimento. 
  



PARTE II. Condiciones de recepción de productos 

1. Condiciones generales de recepción de los productos 

1.1Código Técnico de la Edificación: edificios y urbanización anexa 

  

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de recepción en 
obra de productos, equipos y sistemas se realizará según lo siguiente: 

  

  
  

7.2.Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 
  

1.El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 

  

a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 
  

b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2; y 

  

c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
  

  
  

7.2.1.Control de la documentación de los suministros. 
  

1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, los documentos 
de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o 
por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

  

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 
  

b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 

  

c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la 
documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo 
con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 

  

  
  

7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 
  

1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
  

a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las 
características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial 
del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 

  

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 

  

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de 
los productos, equipos y sistemas amparados por ella.  

  

  
  

7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 
  

1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, 
realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según 
lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 

  



2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o 
indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de 
aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

  

  
  

Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a seguir en la 
recepción de los productos en función de que estén afectados o no por el Reglamento (UE) Nº 305/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que se establecen condiciones armonizadas para la 
comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo. 

  

  
  

Este Reglamento fija condiciones para la introducción en el mercado o comercialización de los productos de 
construcción estableciendo reglas armonizadas sobre cómo expresar las prestaciones de los productos de 
construcción en relación con sus características esenciales y sobre el uso del marcado CE en dichos productos. 

  

1.2Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de 
Carreteras y Puentes (PG-3) 

  

Según se indica en el PG-3 la Dirección de las obras aprobara los replanteos de detalle necesarios para la 
ejecución de las obras, y suministrara al contratista toda la información de que disponga para que aquellos puedan ser 
realizados. 

  

Será preceptiva la realización de los ensayos mencionados expresamente en los pliegos de prescripciones 
técnicas o citados en la normativa técnica de carácter general que resultare aplicable. 

  

Si una partida fuere identificable, y el contratista presentare una hoja de ensayos, suscrita por un laboratorio 
aceptado por el Ministerio de Fomento o por otro laboratorio de pruebas u organismo de control o certificación 
acreditado en un Estado miembro de la comunidad económica europea, sobre la base de las prescripciones técnicas 
correspondientes, se efectuaran únicamente los ensayos que sean precisos para comprobar que el producto no ha sido 
alterado durante los procesos posteriores a la realización de dichos ensayos. 

  

La aceptación de las procedencias propuestas será requisito indispensable para el acopio de los materiales, sin 
perjuicio de la ulterior comprobación, en cualquier momento, de la permanencia de dicha idoneidad. 

  

Si el pliego de prescripciones técnicas particulares fijase la procedencia de unos materiales, y durante la 
ejecución de las obras se encontrasen otros idóneos que pudieran emplearse con ventaja técnica o económica sobre 
aquellos, el Director de las obras podrá autorizar o, en su caso, ordenar un cambio de procedencia a favor de estos. 

  

Si el contratista obtuviera de terrenos de titularidad pública productos minerales en cantidad superior a la 
requerida para la obra, la administración podrá apropiarse de los excesos, sin perjuicio de las responsabilidades que 
para aquel pudieran derivarse. 

  

  
  

1.3Productos afectados por el Reglamento Europeo de productos de 
construcción (RPC) 

  

Los productos de construcción de familias específicas cubiertas por una Norma Armonizada (hEN) o conformes 
con una Evaluación Técnica Europea (ETE) emitida para los mismos, disponen del marcado CE y de este modo es 
posible conocer las características esenciales para las que el fabricante declarará sus prestaciones cuando éste se 
introduzca en el mercado. 

  

  
  



Estos productos serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 
  

  
  

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos establecidos en 
los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 de la parte I del CTE, incluida la documentación correspondiente al marcado 
CE: 

  

1.Deberá llevar el marcado CE. Si careciera del mismo debería ser rechazado. El marcado CE vendrá colocado: 
  

- en el producto de construcción, de manera visible, legible e indeleble, o 

  

- en una etiqueta adherida al mismo. 
  

Cuando esto no sea posible o no pueda garantizarse debido a la naturaleza del producto, vendrá: 
  

- en el envase, o 

  

- en los documentos de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o en la factura). 
  

2. Se deberá verificar sobre las características esenciales indicadas el cumplimiento de las características 
técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, por el proyecto, o por la dirección facultativa, lo que se hará 
mediante la comprobación de éstas en el marcado CE. 

  

3 Se comprobará la documentación del marcado CE. 
  

El marcado CE vendrá colocado únicamente en los productos de construcción respecto de los cuales el 
fabricante, el importador o el distribuidor, haya emitido una Declaración de Prestaciones (DdP o DoP). Si no se ha 
emitido la DdP no podrá haberse introducido en el mercado con el marcado CE. No se podrán incluir o solapar con 
él otras marcas de calidad de producto, sistemas de calidad (ISO 9000), otras características no incluidas en la 
especificación técnica europea armonizada aplicable, etc. 

  

La DdP, ya sea en papel o por vía electrónica, de acuerdo con las especificaciones técnicas armonizadas, 
incluye las prestaciones por niveles, clases o una descripción de todas las características esenciales relacionadas con 
el uso o usos previstos del producto que aparezcan en el Anexo o Anexos de las correspondientes normas 
armonizadas vinculadas con el producto. 

  

Cuando proceda, la DdP también debe ir acompañada de información acerca del contenido de sustancias 
peligrosas en el producto de construcción, para mejorar las posibilidades de la construcción sostenible y facilitar el 
desarrollo de productos respetuosos con el medio ambiente. 

  

Los fabricantes, como base para la DdP, habrán elaborado una documentación técnica en la que se describan 
todos los documentos correspondientes relativos al sistema requerido de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones. Pero esta documentación técnica no se entrega al cliente, únicamente deberá estar disponible para la 
Administración o las autoridades de vigilancia de mercado. 

  

En el caso de productos sin normas armonizadas, puede darse la situación que el fabricante, habiendo obtenido 
de un Organismo de Evaluación Técnica (OET) una Evaluación Técnica Europea (ETE), o un anterior DITE, para su 
producto y un uso o usos previstos, haya preparado una DdP y el marcado CE. Una vez cumplimentada la evaluación 
y verificación de la constancia de prestaciones, a partir de un Documento de Evaluación Europeo (DEE) o Guía 
DITE, ya elaborado y que cubra su evaluación, o bien elaborado y adoptado expresamente, se puede proceder a 
continuación a la emisión de la ETE. También puede darse la situación que, para ese tipo de producto, de otros 
fabricantes, pueda encontrarse en el mercado sin el marcado CE, por lo que deberán utilizarse otros instrumentos 
previstos en la reglamentación para demostrar el cumplimiento de los requisitos reglamentarios. Al respecto, ya no 
pueden seguir utilizándose productos que disponen de DITE, expedidos antes del 1 de julio de 2013, durante todo su 
periodo de validez, pues el plazo máximo que establece el art. 66.4 del RPC era de cinco años desde la concesión del 
DITE. 

  

Quedarían exentos de disponer de marcado CE, por no haberse emitido para ellos la declaración de 
prestaciones: 

  

-Los productos de construcción fabricados por unidad o hechos a medida en un proceso no en serie, en 
respuesta a un pedido específico e instalados en una obra única determinada por un fabricante. 

  



-Los productos que se elaboran o se obtienen por la propia empresa responsable de la obra y para su instalación 
en dicha obra, no habiendo una comercialización del producto a una tercera parte, es decir, que no hay transacción 
comercial (Ej.: mortero dosificado y mezclado en la propia obra). 

  

-Los productos singulares fabricados de forma específica para la restauración de edificios históricos o artísticos 
para conservación del patrimonio. 

  

El receptor de producto, o de una partida de los productos, recibirá del fabricante o en su caso del distribuidor o 
importador, una copia de la DdP (no es necesario que sean originales firmados), bien en papel o bien por vía 
electrónica. 

  

También, algunos fabricantes, distribuidores o importadores, puede que den acceso a la copia de la DdP a 
través de la consulta en la página web de la empresa, siempre que se cumpla: 

  

a)se garantice que el contenido de la DdP no se va a modificar después de haber dado acceso a ella; 
  

b)se garantice que esté sujeta a un seguimiento y mantenimiento a fin de que los destinatarios de productos de 
construcción tengan siempre acceso a la página web y a las DdPs; 

  

c)se garantice que los destinatarios de productos de construcción tengan acceso gratuito a la DdP durante un 
período de diez años después de que el producto de construcción se haya introducido en el mercado; y 

  

d)se de las instrucciones a los destinatarios de productos de construcción sobre la manera de acceder a la página 
web y las DdP emitidas para dichos productos disponibles en esa página web. 

  

No obstante, a lo anterior, es obligatoria la entrega de una copia de la DdP en papel si así lo requiere el receptor 
del producto. La copia de la DdP en España se exige que se facilite, al menos en español. A voluntad del fabricante 
puede que se presente añadidamente en alguna de las lenguas cooficiales. 

  

También se adjuntará con la DdP la “ficha de seguridad” sobre las sustancias peligrosas según los artículos 31 y 
33 del Reglamento “REACH” nº 1907/2006. 

  

Además, junto al producto, bien en los envases, albaranes, hojas técnicas, etc. vendrán sus instrucciones 
pertinentes de uso, montaje, instalación, conservación, etc. para que la prestación declarada se mantenga a condición 
de que el producto sea correctamente instalado; también la información de seguridad, con posibles avisos y 
precauciones. Esto será particularmente relevante para productos que se venden en forma de kits para su instalación. 

  

La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados productos 
relevantes y de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la presente Parte II del Pliego. 

  

b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las características técnicas 
del marcado CE, deberá realizarse complementariamente el control de recepción mediante distintivos de calidad o 
mediante ensayos, según sea adecuado a la característica en cuestión. 

  

  
  

1.4 Productos no afectados por el Reglamento Europeo de productos de 
construcción (RPC), o con marcado CE en el que no conste la característica 
requerida 

  

Los procedimientos para la evaluación de las prestaciones de los productos de construcción en relación con sus 
características esenciales que no estén cubiertos por una Norma Armonizada se exponen a continuación. 

  

Si el producto no está afectado por el RPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra (excepto en el 
caso de productos provenientes de países de la UE que posean un certificado de equivalencia emitido por la 
Administración General del Estado) consiste en la verificación del cumplimiento de las características técnicas 
mínimas exigidas por la reglamentación, el proyecto, o la dirección facultativa, mediante los controles previstos en el 
CTE y/o PG-3, a saber: 

  

  



  

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto suministrado viene 
acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los 
documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, entre los que cabe citar: 

  

La certificación de conformidad con los requisitos reglamentarios (antiguo certificado de homologación) 
emitido por un laboratorio de ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995) 
para los productos afectados por disposiciones reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria). 

  

En determinados casos particulares, se requiere el certificado del fabricante, que acredite la succión en fábricas 
con categoría de ejecución A, si este valor no viene especificado en la declaración del suministrador o DdP del 
marcado CE (CTE DB SE F). 

  

b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones técnicas de la idoneidad: 
  

Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC (Entidad 
Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995. 

  

Evaluación técnica favorable de idoneidad del producto para el uso previsto en el que se reflejen las 
propiedades del mismo. 

  

En la página web del Código Técnico de la Edificación se puede consultar la relación de marcas, los sellos, las 
certificaciones de conformidad y otros distintivos de calidad voluntarios de las características técnicas de los 
productos, los equipos o los sistemas, que se incorporen a los edificios y que contribuyan al cumplimiento de las 
exigencias básicas. 

  

Además de los distintivos de calidad inscritos en este Registro, existen los Distintivos Oficialmente 
Reconocidos conforme al Código Estructural y a la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-16). Ambas 
instrucciones definen requisitos específicos para los distintivos de calidad con objeto de aportar un valor añadido para 
sus usuarios. 

  

En la misma página web se pueden consultar también los organismos autorizados por las Administraciones 
Públicas competentes para la concesión de evaluaciones técnicas de la idoneidad de productos o sistemas 
innovadores u otras autorizaciones o acreditaciones de organismos y entidades que avalen la prestación de servicios 
que facilitan la aplicación del CTE. 

  

c) Control de recepción mediante ensayos: 
  

Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un laboratorio de ensayos para el control de 
calidad de la edificación inscrito en el Registro General del Código Técnico de la Edificación de las entidades de 
control de calidad de la edificación y de los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación. 

  

Se puede consultar el Registro General de Laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación y 
la relación de ensayos y pruebas de servicio que pueden realizar para la prestación de su asistencia técnica en la 
página web del Código Técnico de la Edificación. 

  

La justificación de las características de los productos de construcción y su puesta en obra resulta relevante para 
la dirección facultativa, ya que conforme al art. 7 de la parte I del CTE, se habrán de incluir en el Libro del Edificio 
las acreditaciones documentales de los productos que se incorporen a la obra, así como las instrucciones de uso y 
mantenimiento del edificio. Además, esta documentación será depositada en el Colegio profesional correspondiente 
o, en su caso, en la Administración Pública competente. 

  

A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los productos de 
edificación y urbanización a los que se les exige el marcado CE, según la última resolución publicada en el momento 
de la redacción del presente documento (Resolución de 6 de abril de 2017, de la Dirección General de Industria y de 
la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, 
por la que se publican las referencias a las Normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el 
periodo de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de la 
construcción). 

  

En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, esta relación deberá actualizarse en los pliegos de 
condiciones técnicas particulares de cada proyecto. 
  



PARTE III. Gestión de residuos 

1. Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra 

1.Descripción 

  

Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y, en su caso, otras operaciones de gestión 
de los residuos de construcción o demolición generados dentro de la obra. De acuerdo con lo expuesto en la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, se consideran los residuos de 
obras de construcción o demolición en la actividad descrita en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. Se tendrá 
en cuenta el concepto de economía circular en la reducción de residuos, en la generación de estos, en su 
almacenamiento y segregación, y en su reutilización o reciclado, siendo el transporte a vertedero siempre la última 
alternativa a considerar. 

  

Criterios de medición y valoración de unidades 

  

-La unidad de medida de los residuos de construcción y demolición generado en la obra es la tonelada, 
complementada con su volumen en m3, referidos y codificados conforme a la vigente Lista Europea de Residuos 
(LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

  

  
  

-La valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición, que formará parte 
del presupuesto del proyecto en capítulo independiente, debe contemplar y desglosarse en los siguientes conceptos: 

  

-Clasificación y almacenaje de residuos en obra; comprendiendo el conjunto de medios (contenedores, 
contenedores de tajo, sacos, depósitos, …) y tareas destinadas a clasificar y almacenar en obra los residuos 
generados. 

  

-Carga y transporte de los residuos a instalación autorizada. 
  

-Depósito de los residuos en instalación autorizada. 
  

-Medios para la valorización de los residuos en obra (plantas móviles, ensayos, …). 
  

  
  

2.Prescripción de carácter general 

  

El criterio para la gestión de residuos deberá seguir los siguientes objetivos por este orden, quedando 
expresamente desautorizado el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que no hayan sido 
sometidos a alguna operación de tratamiento previo: 

  

1º Reducción 

  

2º Reutilización 

  

3º Reciclaje 

  

4º Valorización 

  

  
  

Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando de forma 
individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad de generación para el total de la obra supere las 
siguientes cantidades: 

  

-Hormigón: 80 t. 



  

-Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t. 
  

-Metal: 2 t. 
  

-Madera: 1 t. 
  

-Vidrio: 1 t. 
  

-Plástico: 0,5 t. 
  

-Papel y cartón: 0,5 t. 
  

  
  

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (planta de reciclaje, 
vertedero, cantera, incineradora, centro de reciclaje de plásticos/madera…) son centros con la autorización del 
órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma, así mismo se deberá contratar sólo 
transportistas o gestores autorizados por dicho órgano, e inscritos en los registros correspondientes. 

  

Para la contratación de los gestores de residuos, se buscará la mejor opción para cada fracción de residuo. 
Como mejor opción se entiende a aquel gestor que, estando a menos de 30 Km de la obra, ofrezca la reutilización, 
reciclaje o valorización al mejor precio y utilizando las mejores tecnologías disponibles. 

  

El poseedor de residuos está obligado a presentar a la propiedad de los mismos el Plan de gestión de residuos 
que acredite como llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con la gestión de residuos en la obra; 
se ajustará a lo expresado en el Estudio de gestión de residuos incluido, por el productor de residuos, en el proyecto 
de ejecución. El Plan, una vez aprobado por la dirección facultativa, y aceptado por la propiedad, pasará a formar 
parte de los documentos contractuales de la obra. 

  

El Plan de gestión de residuos preverá la realización reuniones periódicas a las que asistirán contratistas, 
subcontratistas, dirección facultativa y cualquier otro agente afectado. En las mismas se evaluará el cumplimiento de 
los objetivos previstos, el grado de aplicación del Plan y la documentación generada para la justificación del mismo. 

  

Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de 
su posible minimización o reutilización, así como designar un coordinador responsable de poner en marcha el Plan de 
gestión de residuos y explicarlo a todos los miembros del equipo. 

  

El poseedor de residuos tiene la obligación, mientras se encuentren en su poder, de mantenerlos en condiciones 
adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte 
su posterior valorización o eliminación. 

  

Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios, comedores, etc. 
tendrán la consideración de Residuos Sólidos Urbanos y se gestionarán como tales según estipule la normativa 
reguladora vigente y las autoridades municipales. 

  

Las actividades de valorización en la obra, se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar 
procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en particular, al agua, al aire, al suelo, a la fauna o 
a la flora, sin provocar molestias por ruido ni olores y sin dañar el paisaje y los espacios naturales que gocen de algún 
tipo de protección de acuerdo con la legislación aplicable. La dirección facultativa de la obra deberá aprobar los 
medios previstos para dicha valorización in situ. 

  

En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de residuos, se deberá informar, de forma 
fehaciente, a la Dirección Facultativa para su conocimiento y aprobación, sin que éstas supongan menoscabo de la 
calidad de la ejecución. 

  

En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la autorización administrativa para las 
operaciones de valorización de los residuos no peligrosos de construcción y demolición en la misma obra, las 
actividades deberán quedar obligatoriamente registradas en la forma que establezca la Comunidad Autónoma. 

  

  
  



3.Prescripción en cuanto a la separación y almacenamiento de residuos 
en obra 

  

La separación en las diferentes fracciones se llevará a cabo, preferentemente por el poseedor de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra. Cuando, por falta de espacio físico en la obra, no resulte técnicamente 
viable efectuar dicha separación en origen, se podrá encomendar a un gestor de residuos en una instalación externa a 
la obra, con la obligación, por parte del poseedor, de sufragar los correspondientes costes de gestión y de obtener la 
documentación acreditativa de que se ha cumplido, en su nombre, la obligación que le correspondía. 

  

El contratista dispondrá de los medios necesarios para el almacenamiento, acopio y transporte de los residuos 
en el interior de la obra, seleccionando los contenedores más adecuados para cada tipo de residuo. La obra deberá 
contar, como mínimo, con una zona para el almacenaje de residuos No Peligrosos y otra para los residuos Peligrosos 
correctamente señalizadas. Ambas deberán adecuarse a las condiciones de seguridad e higiene necesarias en función 
de la tipología de residuos que se depositen en ellos y de las ordenanzas municipales vigentes. Ambas zonas deberán 
tener la capacidad de almacenar la totalidad de fracciones de residuo que se plantee separar, respetando la 
heterogeneidad necesaria entre residuos para evitar su mezcla. 

  

  
  

Residuos no peligrosos 

  

  
  

Se dispondrá de un espacio especialmente habilitado en zona de afección de la obra –punto verde o limpio- 
para almacenar los contenedores y acopios necesarios para la separación de los residuos no peligros generados 
durante la ejecución de la obra. Este espacio, quedará convenientemente señalizado y, para cada fracción, se 
dispondrá un cartel señalizador que indique el tipo de residuo que recoge. 

  

Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos residuos 
deben estar etiquetados debidamente. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean 
visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del 
tiempo. Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La 
información debe ser clara y comprensible y facilitar la correcta separación de cada residuo. En los mismos debe 
figurar aquella información que se detalla en la correspondiente reglamentación de cada Comunidad Autónoma, así 
como las ordenanzas municipales y que como mínimo comprenderá la denominación del residuo a contener y su 
código LER. 

  

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el 
depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del 
horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. 

  

Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados, tanto en número como en volumen, evitando en todo 
caso la sobrecarga de los contenedores por encima de sus capacidades límite. Una vez alcanzado el volumen máximo 
admisible para el saco o contenedor, el productor del residuo tapará el mismo y solicitará, de forma inmediata, al 
transportista autorizado, su retirada. El productor deberá proceder a la limpieza del espacio ocupado por el 
contenedor o saco al efectuar las sustituciones o retirada de los mismos. Los transportistas de tierras deberán 
proceder a la limpieza de la vía afectada, en el supuesto de que la vía pública se ensucie a consecuencia de las 
operaciones de carga y transporte. 

  

Los materiales pétreos, tierras y hormigones procedentes de la excavación o demolición, podrán almacenarse 
sin contenedores específicos, sobre el terreno en un área limitada y convenientemente separados unos de otros para 
evitar la mezcla y contaminación. 

  

Los contenedores de residuos de materiales pétreos destinados a su reciclaje como el relleno de zanjas, 
acondicionamiento de terrenos áridos reciclados, … deben permanecer limpios de materiales contaminantes, 
debiéndose realizar controles periódicos para garantizar el correcto almacenamiento. 

  



El Plan de gestión de residuos concretará la necesidad y dimensión de los contenedores en función de la 
planificación y ejecución de obra. Como norma para minimizar los costes de transporte, se utilizarán contenedores 
con la mayor capacidad posible para cada tipo de residuo. 

  

La cantidad de residuos no peligrosos de construcción y demolición destinados a la preparación para la 
reutilización, el reciclado y otra valorización de materiales, incluidas las operaciones de relleno, con exclusión de los 
materiales en estado natural definidos en la categoría 17 05 04 de la lista de residuos, deberá alcanzar como mínimo 
el 70% en peso de los producidos. 

  

  
  

Residuos peligrosos 

  

  
  

Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, el poseedor (constructor, los subcontratistas o los 
trabajadores autónomos) deberá disponer de un espacio especialmente habilitado en zona de afección de la obra para 
el acopio en el que almacenarlos a cubierto de la lluvia en un recinto cerrado, en un espacio exterior cubierto o en 
envases cerrados, evitando el arrastre de los residuos peligrosos por lluvia o nieve. 

  

El suelo deberá estar adecuadamente impermeabilizado y contar con un sistema de recogida de residuos 
líquidos, independiente y separado de la red de alcantarillado, para evitar la contaminación por derrames accidentales 
del tipo: 

  

-Cubeto de retención de vertidos de recogida con una capacidad mínima igual al 10% del depósito. 
  

-Un bordillo perimetral que permita la recogida de líquidos en una arqueta estanca que actué como depósito de 
fugas. 

  

-Otros sistemas que garanticen el confinamiento de cualquier derrame. 
  

Se evitará la exposición a fuertes corrientes de viento que puedan propiciar el arrastre o transporte por viento de 
los residuos peligrosos. 

  

Los recipientes y envases que contengan residuos peligrosos deberán estar etiquetados de forma clara, legible e 
indeleble, conteniendo la siguiente información: 

1. Datos del productor del residuo: Nombre de la empresa, dirección y teléfono. 
2. Código LER (Lista Europea de Residuos) del residuo. 
3. Fecha de inicio del almacenamiento. 
4. Pictograma de la naturaleza del riesgo conforme el Anexo II del RD 833/1988. 
El tiempo máximo de acopio de los residuos peligrosos no debe superar nunca los 6 meses. 
  

  
  

Almacenaje en el tajo 

  

Se dispondrán los medios de acopio necesario para que se realice la adecua recogida selectiva de los residuos 
generados durante la ejecución de las unidades de obra. Las sacas o los contenedores que se utilicen deberán estar 
correctamente señalizados informando del tipo de RCD para el que estén destinados y, en caso necesario, con la 
denominación del industrial responsable de ellos. Estos se situarán el mismo punto donde se general los residuos y 
deberán permitir que cualquier operario los pueda desplazar manualmente. Como criterio general se recomienda: 

  

  
 Contenedor de basura con ruedas o similar 

Residuos pequeños de instalación: Banales pequeños, cables, tubos, bridas, enganches, etc… 

 Contenedor metálico autoportante  
Residuos pesados: Escombro, madera, yeso laminado, vidrio y chatarra 

 Saca tipo Big Bag  
Residuos ligeros: Papel y cartón, plástico de embalaje y banales 

  



  
  

Queda prohibido el empleo de bateas o cajones de obras. 
  

  
  

Transporte de los residuos por el interior de la obra 

  

  
  

Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 
  

La zona de contenedores y acopios se ubicará lo más cerca posible de los accesos a obra, facilitando así la carga 
y descarga de contenedores al transportista. 

  

No se permitirá la descarga directa sobre camión por medio de grúa torre ni de residuos sobre contenedor ni del 
propio contenedor lleno. En caso de que la grúa desplace un contenedor de camión, lo ubicará sobre terreno firme y 
será el camión de cadenas o gancho el que procederá a cargarse el contenedor. 

  

El transportista deberá mostrar el albarán de ubicación, cambio o retirada del contenedor/contenedores 
correctamente cumplimentado y dejará una copia en obra. 

  

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de 
visibilidad estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el 
vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 

  

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra con 
objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 

  

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la rampa será de 4,50 
m, ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se trate de tramos 
rectos o curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos 
utilizados. 

  

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente, 
de longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 

  

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno. 
  

Se controlará que cada contenedor contenga el residuo que se negoció con el transportista ya que de esta 
manera el camión no deba transportar una carga superior a la autorizada. 

  

  
  

4.Prescripción en cuanto a la ejecución de la obra 

  

Condiciones generales 

  

Reclamar al encargado general los contenedores de tajo para poder retirar los residuos que generen tus 
trabajadores. 

  

Asegurarse de que tus trabajadores limpian las herramientas y los tajos al final de cada jornada. 
  

Asegurarse de que tus trabajadores no mezclan los residuos. 
  

Acordar con el gruista o carretillero la retirada de residuos en un momento concreto de la jornada 

  

En el caso de residuos peligrosos, tapar los líquidos y seguir las indicaciones del fabricante en las fichas de 
seguridad (control de apilamientos, no mezclarlos con otros residuos, etc.) 



  

Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos químicos, deben separarse y guardarse en 
contenedor seguro o en zona reservada y cerrada. Se prestará especial atención al derrame o vertido de productos 
químicos (por ejemplo, líquidos de batería) o aceites usados en la maquinaria de obra. Igualmente, se deberá evitar el 
derrame de lodos o residuos procedentes del lavado de la maquinaria que, frecuentemente, pueden contener también 
disolventes, grasas y aceites. 

  

Es obligación del contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de RCDs como de materiales 
sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar 
las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

  

  
  

Demoliciones 

  

  
  

En las obras de demolición, deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición 
indiscriminada. 

  

Se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, estructuras auxiliares, ... para las partes o 
elementos peligrosos, referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes. 

  

Se retirarán los elementos contaminantes y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a 
conservar o reutilizar (cerámicos, mármoles, …). Los residuos reutilizables, se tratarán con cuidado para no 
deteriorarlos y se almacenarán en lugar seguro evitando que se mezclen con otros residuos. 

  

Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpintería, y demás 
elementos que lo permitan. Por último, se procederá derribando el resto. 

  

El depósito temporal de los RCDs, tanto en planta como fuera de ella, se realizará bien en sacos industriales 
iguales o inferiores a 1 metro cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que 
establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios también deberá estar en lugares debidamente 
señalizados y segregados del resto de residuos. 

  

  
 Posibles residuos peligrosos: 

-Materiales que contienen amianto 

  

Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

  

En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, 
sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como 
la legislación laboral de aplicación. 

  

Las obras con presencia de residuos que contengan amianto deberán cumplir el Real Decreto 108/1991, así 
como la legislación laboral correspondiente. La determinación de residuos peligrosos se hará según la vigente Lista 
Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

  

  
  

Movimiento de tierras 

  

  
  

Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especificadas en proyecto. Las tierras superficiales que puedan 
tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos degradados, será retirada y almacenada durante el 
menor tiempo posible, en caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la 
manipulación, y la contaminación con otros materiales. 

  



Los depósitos de tierra deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa y se cuidará 
de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y de que no se obstaculice la circulación de la 
maquinaria de obra. 

  

Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las instalaciones que 
puedan verse afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 

  

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas superficiales o 
profundas, cuya solución no figure en la documentación técnica. 

  

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 
justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere necesario. 

  

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima 
o vial y de la profundidad del corte. 

  

En general, la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, contiene las normas generales de valorización de 
materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se 
generaron. En estas situaciones, no es necesario acreditar la valorización de estos residuos. Pero si no es éste el caso, 
se ha de considerar lo siguiente. 

  

  
 Posibles residuos peligrosos: 

-Tierra y piedras contaminadas 

  

Ante la detección de un suelo como potencialmente contaminado se deberá dar aviso a las autoridades 
ambientales pertinentes, y seguir las instrucciones descritas en el Real Decreto 9/2005, y en aplicación de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

  
  
  

Estructuras de hormigón  

  

  
  

Se centralizarán los trabajos de corte de madera y tablones para facilitar la limpieza y aprovechamiento de 
piezas de encofrado. El uso de mesas de corte sobre sacas facilita la recogida del serrín. 

  

Se evitarán los recortes y despuntes de armaduras realizados en obra. Si fueran necesarios, éstos se realizarán 
con precisión para poder aprovechar las piezas resultantes. 

  

Evitar en la medida de lo posible soldar materiales impregnados con sustancias tóxicas o peligrosas. 
  

Se protegerá siempre el suelo del vertido de desencofrante. 
  

El sobrante del camión hormiguera debe ser devuelto a planta. 
  

Una vez desencofrados, se limpiarán los tablones y placas de encofrado de restos y se barrerán las superficies 
terminadas. 

  

Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán depositados en una balsa de decantación o en un 
contenedor que hará de balsa de decantación impermeabilizado adecuadamente con plásticos. El objetivo de dicho 
contenedor o balsa de decantación es el de separar la fracción sólida de la líquida para poder tratar el hormigón como 
residuo inerte. 

  

  
 Posibles residuos peligrosos: 

-Envases metálicos de restos de desencofrantes, aditivos (retardadores, acelerantes, plastificantes y aireantes), 
siliconas, masillas y otros materiales de sellado, etc. … 

  

-Trapos sucios manchados con residuos tóxicos. 
  

-Restos de electrodos de soldadura. 



  

-Botellas y bombonas de gas u oxígeno. 
  

-Envases que han contenido producto tóxico. 
  

  
  

Obras de fábrica 

  

  
  

La obra de fábrica debe ejecutarse preferentemente con piezas completas; los recortes se reutilizarán 
únicamente para solucionar detalles que deban resolverse con piezas pequeñas, evitando de este modo la rotura de 
nuevas piezas. Para facilitar esta tarea es conveniente delimitar un área donde almacenar estas piezas que luego serán 
reutilizadas. 

  

Prever el paso de instalaciones a la hora de levantar tabiques: dejar sin colocar las dos/tres últimas hileras de 
material cerámico o equivalente con un ancho suficiente para facilitar el paso de instalaciones y evitar el repicado 
innecesario. 

  

Acercar al máximo los puntos de generación de mortero a los tajos de consumo para evitar trayectos largos con 
carretón u otros medios de contención que normalmente se llenan demasiado y dejan restos por todo el trayecto. 

  

Centralizar los trabajos de corte de piezas para facilitar la limpieza del tajo y aprovechamiento de dichas piezas. 
Es recomendable situarlos cerca de un contenedor. 

  
  

 Posibles residuos peligrosos: 
-Envases plásticos de restos de aditivos, retardadores, acelerantes, plastificantes y aireantes, desengrasantes, 

siliconas, adhesivos, aceites, combustibles y productos de limpieza, etc. 
  

-Trapos sucios manchados con residuos tóxicos. 
  
  
  

Revestimientos cerámicos, de piedra y terrazo de paramentos, suelos y escaleras 

  

  
  

Acercar al máximo los puntos de generación de mortero y adhesivo a los tajos de consumo para evitar trayectos 
largos con carretón u otros medios de contención que normalmente se llenan demasiado y dejan restos por todo el 
trayecto. 

  

Centralizar los trabajos de corte de piezas para facilitar la limpieza del tajo y aprovechamiento de dichas piezas. 
Es recomendable situarlos cerca de un contenedor. 

  

Facilitar con previsión los medios de contención de lechada en planta y prever el acercamiento de contenedores 
a los puntos de generación de lodos de pulido. 

  

Acondicionar los contenedores metálicos que se utilicen para desechar lodos de pulido con plásticos de 
retractilado. 

  
  

 Posibles residuos peligrosos: 
-Sacos de papel que han contenido productos tapaporos o tapajuntas o morteros indicados como productos 

tóxicos o peligrosos. 
  

-Envases que han contenido aditivos, desengrasantes, disolventes, material de sellado o productos de limpieza y 
abrillantado de superficies. 

  

-Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, aceites, siliconas, adhesivos, colas y otros materiales de 
sellado, productos de limpieza y otros productos relacionados con tratamientos de saneamiento de superficies a tratar. 

  



  
  

Aislamientos e impermeabilizaciones 

  

  
  

Los materiales se pedirán en rollos o piezas, lo más ajustados posible, a las dimensiones necesarias para evitar 
sobrantes. Antes de su colocación, se planificará su disposición para proceder a la apertura del menor número de 
rollos. 

  

Reutilizar las sacas que transportan la arena o grava de protección de membrana impermeable, en caso de que se 
utilice, para residuos poco pesados como por ejemplo papel-cartón o plástico de embalaje (nunca volver a utilizar 
con áridos u otros residuos pesados). 

  
  

 Posibles residuos peligrosos: 
-Aerosoles (espumas de poliuretano proyectado, etc…). 
  

-Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, siliconas, adhesivos, aceites, combustible y otros productos 
relacionados con tratamientos de saneamiento de superficies a tratar. 

  

-Envases de productos para impermeabilización, como bituminosos que contienen alquitrán de hulla. 
  
  
  

Pinturas 

  

  
  

Gestionar los envases de pintura, barnices y disolventes por medio de su propia empresa y no dejarlos en obra. 
  

Las latas vacías de los materiales tóxicos se deben ubicar en sistemas de contención estancos adecuados. 
  
  

 Posibles residuos peligrosos: 
-Polvo metálico proveniente del pulido de las superficies a tratar. 
  

-Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, siliconas, adhesivos, detergentes y otros materiales de 
sellado, productos de limpieza y otros productos relacionados con tratamientos de saneamiento de superficies a tratar. 

  

  
  

Electricidad 

  

  
  

Procurar que los trabajadores que fijen instalaciones lleven consigo una bolsa de plástico para desechar los 
pequeños recortes de material. 

  
  

 Posibles residuos peligrosos: 
-Lámparas y fluorescentes, compactas y otras lámparas de descarga. 
  

-Detectores radioactivos, pararrayos, líquidos de centros de transformación, mecanismos que contienen 
mercurio, etc.… 

  

-Pilas y baterías. 
  

5.Prescripción en cuanto al control documental de la gestión 

  



El poseedor de los residuos (contratista) deberá entregar al productor (promotor) los certificados y la 
documentación acreditativa de la gestión de residuos realizada, que ésta ha sido realizada en los términos regulados 
por la normativa vigente y por el Plan de gestión de residuos, o en sus modificaciones. 

  

El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y 
demolición, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando: 

  

-Identificación del poseedor, del productor y del gestor de las operaciones de destino. 
  

-La obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra. 
  

-Tipo de los residuos entregados codificados con arreglo a la lista europea de residuos vigente o norma que la 
sustituya. 

  

-Las cantidades de los residuos entregados, expresada en toneladas y en metros cúbicos. 
  

  
  

Además, el poseedor deberá aportar los albaranes del transporte junto con los tickets de la báscula de pesaje de 
los residuos. 

  

Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, 
transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor o gestor que le entregó los residuos, los certificados 
de la operación de valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

  

Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá aportar evidencia documental del destino 
final. 

  

Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la documentación correspondiente a cada año natural 
durante los cinco años siguientes. 

  

Se deberá lleva a cabo un control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCD aporten los 
albaranes de transporte además de los tickets báscula de los residuos. 

  

El transportista deberá estar autorizado por el órgano ambiental competente para transportar los RCD que se 
separen en obra. 

  

  

  



ANEJOS. 

1. Anejo I. Relación de Normativa Técnica de aplicación en los proyectos y en 
la ejecución de obras 

Relación de Normativa Técnica de aplicación 

  

Se indica a continuación una relación de normativa que habitualmente puede llegar a ser de 
aplicación, o simplemente ser una buena referencia, en proyectos del ámbito para el que se ha 
elaborado este pliego general de condiciones técnicas. La normativa se ha clasificado en 
diferentes apartados de acuerdo a su carácter más destacado. 

  

  
  

Normativa para infraestructuras viarias 

  

Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. 
  

Real Decreto 345/2011, de 11 de marzo, sobre gestión de la seguridad de las 
infraestructuras viarias en la Red de Carreteras del Estado. 

  

Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos 
del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos a 
materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de 
contención de vehículos (PG-3). 

  

Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la norma 5.2- IC drenaje 
superficial de la Instrucción de Carreteras. 

  

Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero, por la que se aprueba la Norma 3.1- IC Trazado, 
de la Instrucción de Carreteras. 

  

Orden FOM/185/2017, de 10 de febrero, Ministerio de Fomento Modifica la Orden 
FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la norma 5.2- IC drenaje superficial de 
la Instrucción de Carreteras y la Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la 
norma 8.1- IC señalización vertical de la Instrucción de Carreteras. 

  

Orden Circular 17/2003, de 23 de diciembre, sobre Recomendaciones para el proyecto y 
construcción del drenaje subterráneo en obras de carretera. (En la práctica sustituye a la Norma 
5.1- IC). 

  

Orden FOM/510/2018, de 8 de mayo, Ministerio de Fomento. Se modifica la Orden 
FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del pliego 
de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos a materiales 
básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de 
vehículos. 

  

Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos 
del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos a 
materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de 
contención de vehículos. 

  

Nota de servicio 5/2006 sobre explanaciones y capas de firme tratadas con cemento. 
  

Orden Circular 20/2006, de 22 de septiembre de 2006, sobre recepción de obras de 
carreteras que incluyan firmes y pavimentos. 

  

Orden FOM/3459/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.3- IC. 
Rehabilitación de firmes, de la Instrucción de Carreteras. 

  



Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.1- IC. 
Secciones de firme, de la Instrucción de Carreteras. 

  

Orden Circular 8/2001 sobre reciclado de firmes. Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Conservación de Carreteras. (PG-4). 

  

Orden Circular 5/2001 de 24 de mayo sobre riegos auxiliares, mezclas bituminosas y 
pavimentos de hormigón. 

  

Nota de servicio de 13 de mayo de 1992 sobre capas tratadas con cemento. 
  

Nota informativa de 4 de abril de 1991 sobre capas drenantes en firmes. 
  

Nota informativa de 26 de octubre de 1990 sobre pequeñas obras de drenaje transversal. 
Dirección General de Carreteras. 

  

Nota informativa de 11 de octubre de 1990 sobre firmes con capas de grava-cemento de la 
Dirección General de Carreteras. 

  

Orden FOM/3818/2007 de 10 de diciembre, por la que se dictan instrucciones 
complementarias para la utilización de elementos auxiliares de obra en la construcción de 
puentes de carretera. 

  

Orden Circular 11/2002 sobre criterios a tener en cuenta en el proyecto y construcción de 
puentes con elementos prefabricados de hormigón. 

  

Nota de servicio sobre losas de transición en obras de paso. Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente. Dirección General de Carreteras.  Julio de 1992. 

  

Instrucciones de construcción. Obras de paso de nueva construcción. Conceptos generales. 
Dirección General de Carreteras. 2000. 

  

Real Decreto 637/2007, de 18 de mayo, Norma de construcción sismorresistente: puentes 
(NCSP-07). 

  

  
  

Normativa de carácter general para edificación y su entorno 

  

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
  

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 

  

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la 
Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. 

  

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 
  

Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la Norma de 
construcción sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02). 

  

  
  

Normativa sobre accesibilidad 

  

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social. 

  



Ley 6/2022, de 31 de marzo, de modificación del Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, para establecer y regular la accesibilidad 
cognitiva y sus condiciones de exigencia y aplicación. 

  

Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte 
para personas con discapacidad. 

  

Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización 
de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

  

Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

  

Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos. 
  

Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los 
espacios públicos urbanizados. 

  

Orden PRE/446/2008, de 20 de febrero, por la que se determinan las especificaciones y 
características técnicas de las condiciones y criterios de accesibilidad y no discriminación 
establecidos en el Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo. 

  

Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las condiciones de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la 
Administración General del Estado. 

  

  
  

Normativa de impacto ambiental 

  

Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las aguas 
subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 

  

Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 
de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 
residuales urbanas. 

  

Real Decreto 678/2014, de 1 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto 102/2011, 
de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

  

Real Decreto 1015/2013, de 20 de diciembre, por el que se modifican los anexos I, II y V 
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

  

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
  

Resolución de 30 de abril de 2013, de la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental y Medio Natural, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de 
abril de 2013, por el que se aprueba el Plan Nacional de Calidad del Aire y Protección de la 
Atmósfera 2013-2016: Plan Aire. 

  

Ley 11/2012, de 19 de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente. 
  

Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en materia de medio 
ambiente. 

  



Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas. 

  

Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 
  

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
  

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 
  

Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 
  

Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados perimetrales.  2006 

  

Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados. 

  

Orden PRA/1080/2017, de 2 de noviembre, Ministerio de la Presidencia y para las 
Administraciones Territoriales Se modifica el anexo I del Real Decreto 9/2005, por el que se 
establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 
estándares para la declaración de suelos contaminados. 

  

Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación. 

  

Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 
contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de 
la fauna y flora silvestres. 

  

Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias. 
  

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la 
contaminación del medio ambiente producida por el amianto. 

  

Orden de 15 de marzo de 1963 por la que se aprueba una Instrucción por la que se dictan 
normas complementarias para la aplicación del Reglamento de Actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas. 

  

Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

  

Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el 
interior del territorio del Estado. 

  

Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos. 

  

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
  

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición. 

  

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

  

Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero. 

  

Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, sobre normas generales de valorización de 



materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a 
aquéllas en las que se generaron. 

  

Real Decreto 773/2017, de 28 de julio, Ministerio de la Presidencia y para las 
Administraciones Territoriales Se modifica diversos reales decretos en materia de productos y 
emisiones industriales. 

  

Orden AAA/699/2016, de 9 de mayo, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente Se modifica la operación R1 del anexo II de la Ley 22/2011, de residuos y suelos 
contaminados. 

  

Real Decreto 39/2017, de 27 de enero, Ministerio de la Presidencia y para las 
Administraciones Territoriales Modifica el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la 
mejora de la calidad del aire. 

  

  
  

Normativa de instalaciones 

  

Orden Circular 36/2015 sobre criterios a aplicar en la iluminación de carreteras a cielo 
abierto y túneles. Tomo I -Recomendaciones para la iluminación de carreteras a cielo abierto-. 

  

Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias EA-01 a EA-07. 

  

Orden Circular de 31 de marzo de 1964 que aprueba la 9.1- IC sobre alumbrado de 
carreteras. 

  

Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por el que se aprueba una nueva Instrucción 
Técnica Complementaria (ITC) BT 52 "Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para 
la recarga de vehículos eléctricos", del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado 
por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras instrucciones técnicas 
complementarias del mismo. 

  

Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

  

Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión a red de 
instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña potencia. 

  

Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

  

Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la 
protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta 
tensión. 

  

Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento unificado de 
puntos de medida del sistema eléctrico. 

  

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 
para baja tensión y sus instrucciones técnicas complementarias (ITC) BT 01 a BT 51. 

  

Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial y 
Tecnología, por la que se autoriza el empleo del sistema de instalación con conductores 
aislados, bajo canales protectores de material plástico. 

  



Orden de 12 de diciembre de 1983 por la que se aprueba la norma tecnológica de la 
edificación NTE-IET «Instalaciones de Electricidad, Centros de Transformación». 

  

Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios. 

  

Real Decreto 809/2021, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

  

Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

  

Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la que se regula el control metrológico del 
Estado de determinados instrumentos de medida. 

  

Real Decreto 244/2016, de 3 de junio, por el que se desarrolla la Ley 32/2014, de 22 de 
diciembre, de Metrología. 

  

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de 
la calidad del agua de consumo humano. 

  

Orden de 28 de julio de 1974 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua y se crea una comisión permanente de 
tuberías de abastecimiento de agua y de saneamiento de poblaciones. 

  

Resolución de 29 de abril de 2011, de la Dirección General de Industria, por la que se 
actualiza el listado de normas de la instrucción técnica complementaria ITC-ICG 11 del 
Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos, aprobado por Real 
Decreto 919/2006, de 28 de julio. 

  

Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de 
distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas 
complementarias ICG 01 a 11. 

  

Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural. 

  

Orden de 18 de noviembre de 1974 (Industria) por la que se aprueba el reglamento de redes 
y acometidas de combustibles gaseosos. 

  

Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto Ley 11/1995, de 28 
de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 
residuales urbanas. 

  

Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas 
aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

  

Orden de 15 de septiembre de 1986 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones. 

  

Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la Norma 8.1- IC 
 "Señalización vertical" de la Instrucción de Carreteras. 

  

Nota de servicio 5/2012, Recomendaciones para la redacción del apartado "Barreras de 
seguridad" del Anejo "Señalización, balizamiento y defensas" de los Proyectos de la Dirección 
General de Carreteras". 

  

Resolución de 1 de junio de 2009, de la Dirección General de Tráfico, por la que se 
aprueba el Manual de Señalización Variable. 

  



Orden FOM/3053/2008 - Instrucción Técnica para la instalación de reductores de 
velocidad y bandas transversales de alerta en carreteras de la Red de Carreteras del Estado. 

  

Nota de servicio 2/07 sobre los criterios de aplicación y de mantenimiento de las 
características de la señalización horizontal. 

  

Nota técnica sobre la aplicación en carreteras de los sistemas de protección de 
motociclistas. 

  

Real Decreto 929/2020, de 27 de octubre, sobre seguridad operacional e interoperabilidad 
ferroviarias. 

  

Nota técnica "Criterios para la redacción de los proyectos de marcas viales". Mayo 1998. 

  

Orden, de 16 de julio de 1987, por la que se aprueba la Norma 8.2-  I.C "Marcas viales" de 
la Instrucción de Carreteras. 

  

Real Decreto 2296/1981, de 3 de agosto, sobre señalización de carreteras, aeropuertos, 
estaciones ferroviarias, de autobuses y marítimas y servicios públicos de interés general en el 
ámbito territorial de las Comunidades Autónomas. 

  

Señales verticales de circulación. Tomo I Características de las señales. MOPT. Dirección 
General de Carreteras. Marzo 1992. 

  

Señalización móvil de obras. Dirección General de Carreteras. 1997. 
  

Señales verticales de circulación. Tomo II Catálogo y significado de las señales. MOPT. 
Dirección General de Carreteras. Junio 1998. 

  

Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones. 
  

Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de 
las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 
11 de marzo. 

  

Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios 
para el acceso a los servicios de telecomunicación. 

  

Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en 
el ámbito energético para el fomento de la movilidad eléctrica, el autoconsumo y el despliegue 
de energías renovables. BOE 22/12/2021. Jefatura del Estado. (Texto consolidado) 

  

  
  

Normativa de productos de construcción 

  

Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, por el que se modifican y derogan diferentes 
disposiciones en materia de calidad y seguridad industrial. 

  

Resolución de 6 de abril de 2017, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre 
de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de 
normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE 
relativo a varias familias de productos de construcción. 

  

Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la 
recepción de cementos (RC-16). 

  



Orden de 8 marzo 1994 Certificación de conformidad a normas como alternativa de la 
homologación de alambres trefilados lisos y corrugados empleados en la fabricación de mallas 
electrosoldadas y viguetas semirresistentes de hormigón armado. 

  

Orden de 8 de marzo de 1994 Certificación de armaduras de acero de hormigón pretensado. 
  

Real Decreto 2702/1985, de 18 de diciembre Alambres trefilados lisos y corrugados para 
mallas electrosoldadas y viguetas semirresistentes de hormigón armado para la construcción. 

  

Real Decreto 2365/85 de 20 de noviembre Homologación armaduras de acero hormigón 
pretensado. 

  

Real Decreto 1313/1988 de 28 de octubre, por el que se declara obligatoria la 
homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de 
obras y productos prefabricados. 

  

Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación de los 
productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de 
reacción y de resistencia frente al fuego. 

  

Nota de servicio 4/2001, de 27 de abril de 2001, sobre pintura de barandas, pretiles 
metálicos y barandillas a utilizar en la red de carreteras del Estado gestionada por la Dirección 
General de Carreteras. 

  

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles a 
las entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el 
control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad. 


